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INTRODUCCIÒN 
 
 

Los conocimientos y prácticas de la comunidad Indígena Inga de Santiago y en general de los 

pueblos indígenas de Colombia han sido objeto de gran atención en años recientes. Occidente 

se ha dado cuenta que su ״ Ciencia y su Tecnología",   reproducibles, verificables y expresables 

en números no son las únicas. A menudo el mundo comercial y científico después de haber 

usado, explotado y duplicado, los conocimientos occidentales y orientales, se ha fijado en la 

sabiduría que poseen nuestros pueblos indígenas  como un "nuevo recurso".  Un recurso que 

sirve para identificar facilmente plantas medicinales valiosas, diseños artísticos, tecnologías, 

practicas tradicionales de manejo del ecosistema y conocimiento sobre los ecosistemas mismos. 

 

La política ambiental es un proceso en construcción, en acomodamiento a las nuevas 

situaciones socio geográficas y de acuerdo a las demandas de las poblaciones, y contrario a la 

oferta ambiental; por lo cual es prioritario, iniciar un proceso de planificación de las actividades 

humanas, para prevenir procesos de degradación del ambiente natural, sin perjudicar el normal 

desarrollo de las sociedades actuales.    

 

En el contexto sociocultural de los pueblos indígenas, el conocimiento ancestral conjuga la 

integralidad como un todo, en relación hombre-naturaleza, en coexistencia y sin detrimento de 

ninguno de estos actores, por el contrario, presentándose como elementos complementarios de 

vital importancia.   

 

Con esta visión de integralidad, se pretende implementar un trabajo serio con las instituciones y 

con la misma comunidad Inga, con el objetivo de conservar y aprovechar sosteniblemente los 

recursos naturales y el medio ambiente en su territorio indígena.   

Es importante reconocer en la actualidad, el valioso y significativo aporte que viene realizando 

las comunidades indígenas a la ciencia moderna, principalmente en el campo del conocimiento 

de la naturaleza, la biotecnología y la medicina.   
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Para la comunidad Inga, a través de sus generaciones ha venido desarrollando el cuidado, 

mantenimiento y en la mayoría de los casos  enriqueciendo y aportando con nuevos 

descubrimientos sus saberes ancestrales. Esto constituye parte de su cultura, que está en intima 

relación con la tierra y territorio, cosmovisión, religión, la colectividad y el ser indígena. 

 

En este proceso de recuperación y respeto por la cultura en el buen manejo de sus territorios y 

los recursos naturales de acuerdo a su cosmovisión étnica y apoyando el proceso organizativo 

del cabildo Indígena, se vinieron agotando varias etapas:  

 

Primero se partió de una socialización y  concertación de actividades del proyecto, 

identificando geográfica y socialmente el entorno de la etnia Inga en el Municipio de Santiago. 

 

En una segunda instancia se realizaron expediciones al páramo, cartografía social, 

identificación de ares deterioradas, áreas de manejo especial, lagunas, humedales, como 

también se establecieron chagras indígenas pilotos. 

Paralelamente a estas actividades se promovió la recuperación de prácticas culturales de manejo 

del bosque con plena participación de la comunidad. 

 

En la tercera fase se realizaron actividades encaminadas a la formulación y planteamiento del 

problema donde intervinieron los diferentes actores de la comunidad, como Gobernador, 

Exgobernadores, Sinchis (Medico Tradicional), y comunidad en general teniendo en cuenta la 

Normatividad vigente y mas aun cuando se vislumbra la sanción de la Ley Forestal que será 

aprovechada de una manera extractivista y sin desmedro con la naturaleza sin tener en cuata el 

respeto por los territorios indígenas y valores ancestrales.   

 

En la cuarta fase se desarrollo talleres para el conocimiento de los impactos que se ocasionan 

por el mal manejo de los recursos naturales y que pueden afectar el suelo y como estrategias se 

desarrollo practicas de sistemas agroforestales  y se dio a conocer el marco conceptual, con 

políticas y programas a desarrollar para formular las propuestas que irán encaminadas al 
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manejo sostenible del páramo y la recuperación de practicas ancestrales. 

 

Ojala que este compendio de información sobre la protección y manejo sostenible del páramo 

Banseyaco basado en los conocimientos del pueblo Inga sea útil para el desarrollo de nuestros 

deseos y demandas basadas en nuestras propias concepciones y valores, para defendernos con 

ellas en la lucha contra la violación de nuestros derechos colectivos y de propiedad intelectual 

en un mundo cada vez globalizado y comercializado que sin embargo enfrenta grandes retos 

para la supervivencia de la vida.  

 

Además uno de los aspectos mas importantes de este trabajo fue la determinación de la esencia 

cultural de la población indígena y el sentido de recuperación de practicas con relación al uso, 

manejo y conservación del medio natural, así como mostrar la incidencia de factores exógenos 

y endogenos en el proceso de construcción de una nueva sociedad con sentido de pertenencia e 

identidad sociocultural, basada en principios, saberes y conocimientos ancestrales, pero 

enriquecida y fortalecida con la cultura occidental.         
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

En la actualidad el Páramo Banseyaco se encuentra en un abandono total por parte de la 

población y del resguardo indígena, esto ha dado lugar para que los colonos saqueen el páramo 

destruyendo la fauna y flora, trayendo como consecuencias el deterioro del ecosistema 

modificando el equilibrio que hay entre flora y fauna; dicho deterioro se ve reflejado en las 

aguas que circundan al páramo ya que presenta contaminación por sedimentación y por 

disposición del material orgánico que queda regado a las orillas de dichas aguas. En la parte 

socioeconómica y cultural radica en la pérdida de elementos valiosos para la práctica de la 

medicina tradicional que milenariamente han ejercido los sinchis (curacas) de la comunidad 

Inga trayendo consigo la perdida de valores y tradiciones culturales propias de esta comunidad. 

 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 

 

El Páramo Banseyaco ha recibido la influencia antrópica debido a la tala indiscriminada del 

bosque nativo perjudicando la flora y fauna por la perdida de alimentos (semillas), alojamiento 

para las aves y animales haciendo que estas migren y  busquen refugio en otros lugares  

alterando su hábitat y desequilibrando el ecosistema de páramo y de bosque nativo natural, 

perjudicando notablemente las fuentes hídricas como es el de Platóyaco y Culquiyaco que son 

fuentes abastecedoras de agua para las veredas Cascajo, Fuisanoy y que sin este preciado 

liquido la población sufriría en la épocas de verano para la preparación de alimentos y porque 

no para dar de beber a sus animales. 

 

Por otra parte esta el sobre pastoreo y la ampliación de la frontera agrícola ya que se ve notorio 

por cultivos de fríjol y de ganadería en sectores que no son aptos para desarrollar estas 

actividades sino para bosque protector deteriorando la calidad ambiental de este sector por las 

quemas, talas, mal manejo de los residuos de cosecha, y por la utilización de agroquímicos. 
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Además los indígenas de la comunidad Inga practican la medicina tradicional con plantas 

propias de dicho ecosistema de una manera intensiva sin salvaguardar el medio ambiente por lo 

que afecta al páramo en el repoblamiento de especies propias para realizar dichas practicas 

deteriorando aun más este ecosistema por el mal manejo que se le ha dado a este importante 

páramo ya que se encuentra dentro de los paramos azonales del Valle de Sibundoy.  La idea 

surge de las necesidades planteadas por la comunidad y se ve necesario que los pueblos 

indígenas jueguen un papel importante y fundamental en la protección y manejo adecuado de 

los recursos naturales ya que estos son los mas indicados para la conservación utilizando 

practicas tradicionales y culturales propias de la región claro esta que con un poco de 

tecnología nueva que vaya en pro del mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes y del 

medio ambiente que tanto necesitamos para brindarle un mejor futuro a las generaciones que 

viene en camino. 
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2.2. UBICACIÓN GEOGRAFICA 
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Fuente: Proyecto Educativo Inga Alto Putumayo. 
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2.3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: ¿EL ABANDONO EN QUE SE VE SUMIDO EL PÁRAMO BANSEYACO 

CONTRIBUYE AL DESEQUILIBRIO Y DETERIORO AMBIENTAL DEL ECOSISTEMA DE PÁRAMO? 
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CONTAMINACIÒN Y 
SEDIMENTACIÒN DE 
CAUSES DE AGUA 

SOBREPASTOREO
Y AMPLIACIÒN 
DE LA 
FRONTERA

DESLIZAMIENTO REPRESAMIENTO

QUEMAS 
INDISCRIMINADA

TALA DE 
PATRONES 
PARA FRIJOL 

USO DE 
AGROQUIMICOS 

RECOLECCIÒN INTENSIVA 
DE PLANTAS 
MEDICINALES

DESCONOCIMEINTO 
DE NUEVAS 
TECNICAS

ABANDONO DE PRÁCTICAS 
TRADICIONALES Y 
CULTURALES

EFECTOS

2.4. JERARQUIZACIÒN “CAUSA-EFECTO” DEL PROBLEMA PARAMO BANSEYACO-SATIAGO –
PUTUMAYO 

DESEQUILIBRIO Y DETERIORO AMBIENTAL DEL 
ECOSISTEMA DEL PARAMO

PERDIDA DE GANADO 
ESPECIES MENORES Y  
CULTIVOS

MANEJO INADECUADO DE 
LOS RECURSOS NATURALES 

IRRESPETO AL 
RESGUARDO 

IRRESPETO A LOS 
"SANTUARIOS"

CAUSAS
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3. ANTECEDENTES 

 

Nuestra historia natural y social, una sola historia, nos hace evidente el origen del páramo, su 

evolución, su especialización, el descubrimiento y conquista de estos orobiomas, las 

conceptualizaciones provocadas y los complejos procesos de uso, manejo y degradación en los 

cuales los encontramos hoy. 

 

Atendiendo a la dinámica de poblamiento humano sobre y dentro de los espacios y habitats 

andinos, podemos anotar como los paramos fueron incorporados desde fases tempranas de la 

historia social a la base cultural y productiva de nuestros pueblos. 

   

La Ley 89 de 1890 de la legislación Nacional para Indígenas y la Constitución Nacional de 

1991, legaliza los Cabildos Indígenas y los reconoce como entes jurídicos y dentro de este 

marco normativo se encuentra el Cabildo Inga. 

 

Los Ingas por pertenecer a una tradición y cultura propia no había querido acceder a los 

embarazosos desenvolvimientos sociales y políticos de las instituciones y el estado, y a pesar de 

todo les ha tocado asumir el riesgo. 

 

Así han nacido otras alternativas de organización social. Inicialmente se empezó con la 

organización Musurrunakuna en el año 1985, su fin era de unir jóvenes con los mayores y la 

comunidad. Se lograron desarrollar varias actividades, después se tuvo acceso en el segundo 

congreso indígena a la vicepresidencia del comité ejecutivo de la ONIC, hecho que se repitió en 

el segundo periodo. 

 

De este acceso a la organización en el ámbito nacional se ha obtenido innumerables logros, 

llegando a asistir a eventos e intercambios en el ámbito nacional e internacional. Actualmente 

existe un representante de la comunidad en la COICA (coordinadora Internacional de la Cuenca 

Amazónica); También tuvieron representación en el Senado por dos periodos. 
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Hoy después del reconocimiento de la existencia en la Constitución del 1991, tanto en el ámbito 

nacional como local, ya sea en algunas instancias del estado o en las relaciones con la sociedad 

del País, se ha empezado a sentir paulatinamente el respeto a la diferencia; ya no se los 

considera de manera diferente y se los tiene en cuenta. 

 

Estos nuevos procesos son los que ponen a prueba y los lleva a reflexionar hacia su interior 

para así entender hasta que punto es comunidad, y hasta donde pueden llegar con ese principio 

cultural de unidad. 

 

Para los pueblos indígenas de Colombia, su relación con la naturaleza "madre tierra"  les ha 

pedido siempre un contacto intimo, permanente y milenario, que ha formado en ellos una 

conciencia arraigada de conservación y utilización a adecuada de los recursos que ella les 

ofrece. 

 

El cabildo a través de su Gobernador a querido recobrar ese camino por la protección de los 

recursos naturales y este es el primer proyecto que se presenta ya que se trata de conjugar el 

progreso material, con el respeto por los recursos naturales y su uso racional dentro del marco 

de equidad y justicia social, en el que los pueblos indígenas, como portadores de conocimiento 

milenarios, se les retribuya satisfactoriamente y se les garantice para el presente y el futuro, el 

usufructo y rescate de sus saberes se compensa con sus aportes a la supervivencia de la 

humanidad. Finalmente, se debe hacer conciencia de que esta situación están involucrados 

todos y cada uno de los pueblos indígenas y demás sectores de la población y se debe pensar en 

ello, porque las tendencias mundiales muestran que todos los aspectos de la vida  van a ser 

replanteados o reformulados desde la perspectiva de la ecología, la biodiversidad, el uso 

racional y la sostenibilidad. 

 

Hasta hoy han vivido en un mundo ilusorio, mundo de engaños y de burlas, de irrespetos y 

desvalorizaciones. Los sectores dominantes de la sociedad han llevado a cabo toda clase de 

estrategias para arrebatar el destino y la historia de las manos y de la mente de quienes han sido 
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sometidos por la fuerza. Ha existido, pues, un despojo lento de su cultura lo que ha socavado 

las ondas raíces de su identidad. 

 

Por eso cuando un grupo indígena lucha por recuperar su memoria histórica, su cultura en 

cualquiera de sus manifestaciones, lo que están haciendo es tomar conciencia del valor de sí 

mismo, de lo que les pertenece, recuperar una identidad que parece perderse y diluirse es a la 

vez recuperar poder, este es el sentido del trabajo de recuperación cultural, ambiental y político 

que en muchas partes del país adelantan otros grupos indígenas. Además uno de los derechos de 

los pueblos indígenas interesados en los recursos naturales como lo es el del pueblo Inga, es el 

de proteger y manejar las plantas para la practica de la medicina tradicional ya que son 

poseedores de una gran sabiduría de los vegetales, para curar distintas enfermedades. Se 

necesita conservar y manejar de una manera sostenible estos recursos que nos brinda la madre 

tierra para llevar a cabo dichas manifestaciones culturales y tradicionales. 

 

Además, con la reforma agraria se pensó que los Ingas podían acceder  a más tierras, pero no 

fue así porque estas han sido adquiridas por los grandes propietarios elevando 

desmesuradamente su precio sin que estos puedan acceder a dichas tierras. Es por eso que con 

el proyecto "Elaboración de una propuesta para la Protección y Manejo Sostenible del Páramo 

Banseyaco con participación de la comunidad Indígena Inga del Municipio de  Santiago 

Putumayo", se lograra que esta tierra que les pertenece, sea manejada de acuerdo a las políticas 

ambientales y a la legislación del plan de ordenamiento territorial para que sirva como un 

regalo para las futuras generaciones del pueblo Inga. 

 

Estos aportes deben contribuir a generar cambio el cambio de la gente, con hechos concretos, 

que exijan la valoración real de lo que poseen e intercambian, evitando la entrega  sin 

contraprestación o beneficio colectivo, propiciando la generación de mecanismos de 

negociación, que les permita llegar a que sus puntos de vista sean tenidos en cuenta e 

integrados en la políticas y acciones que las instancias gubernamentales. Privadas, y 

económicas propongan en el campo de la biodiversidad y del desarrollo sostenible. Esta 
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propuesta tiene validez, debemos conocerla, profundizarla y difundirla como mecanismo de 

participación y valoración de los conocimientos de nuestros antepasados, forjadores del 

presente y futuro. En este proyecto, mito, leyenda, trenzan hilos indivorciables y nos permiten, 

a la luz de algunos elementos antropológicos entender al hombre y su adaptación al bioma de 

páramo. Se consignan algunos elementos ecológicos fundamentales tales como su alta 

biodiversidad, el endemismo y la presión antrópica a la que están sometidos.    
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4. JUSTIFICACIÓN 

 

La riqueza de la biodiversidad  del ecosistema de páramo, la abundancia de especies endémicas, 

la gran oferta hídrica y la falta de paquetes tecnológicos para su aprovechamiento sostenible 

exigen la protección de la mayor cantidad de recursos bióticos y abióticos para no comprometer 

la s posibilidades de desarrollo y de gozar de un ambiente sano de las generaciones futuras. Las 

condiciones de la zona de páramo, son un patrimonio ecológico para fomentar la educación 

ambiental. concientización y valoración de los recursos naturales, el ecoturismo, haciendo uso 

de la oferta biofísica en forma regula da y restringida para brindar al eco turista confort al 

natural, para tal efecto se adecuara la zona para dichos eventos con fines ambientales, sociales, 

científicos y económicos para mejorar las condiciones de vida de la comunidad que vive cerca 

al páramo, claro de acuerdo a las actividades permitidas sobre ecoturismo es por eso que 

prevalece el de tipo educativo y científico que traerá bajos impactos ambientales. 

 

También es necesario dar a conocer que aun entre los diversos grupos étnicos y en específico 

los Ingas de Santiago se practican la medicina tradicional donde emplean plantas de poder o 

plantas sagradas que aun se encuentran en el páramo y se debe proteger su aprovechamiento 

por parte de otras culturas. Es inevitable mencionar el YAGÉ como eje articulador del sistema 

chamanico empleado por los sinchis de la comunidad, para ello es importante la búsqueda de 

alternativas productivas sostenibles que permitan la protección y conservación de la naturaleza 

para no causar detrimento ambiental y una  variabilidad al ecosistema buscando siempre el 

rescate de los valores culturales y tradicionales y ayudando al fortalecimiento de la comunidad 

en la medicina tradicional como alternativa para el mejoramiento de las condiciones de vida y 

la recuperación de espacios perdidos por la comunidad y desplazados por nuestra cultura 

occidental. 

 

Los pueblos indígenas tienen una concepción más amplia de la naturaleza y de la relación entre 

los ecosistemas y los pueblos que viven allí. En esa dirección se aporta no solo una critica a la 

separación artificial entre seres humanos y naturaleza sino que afirman la urgencia de 
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subsanarla radical y creativamente según sus lógicas, puesto que la naturaleza incluye también 

a los seres humanos, se debe analizar y reflexionar acerca del papel de la humanidad dentro del 

mundo natural, específicamente el carácter, la forma y la estructura de las relaciones humanas 

respecto de las demás especies y de los sustratos inorgánicos del entorno biológico. La tentativa 

de dominar la naturaleza se deriva del dominio del hombre por el hombre –y la mujer por el 

hombre-. Solo se restablecerá una armonía en la relación del mundo humano con el mundo 

natural, si reina la armonía en la sociedad. 

 

La causa de la crisis ambiental tiene sus orígenes en una economía de mercado  que promueve 

la competencia y que se fundamenta en la explotación irracional  de los recursos naturales. Las 

sociedades basadas en la producción y en el crecimiento económico y, que consecuentemente, 

persiguen la acumulación de capital, son intrínsicamente antiecologicas y solo pueden derivar 

en un mundo radicalmente devorado. 

 

Para los pueblos indígenas el problema del creciente deterioro de la biodiversidad es inherente a 

los modelos de desarrollo hegemónicos, por ello se insiste en la pregunta ¿si es moderna la 

civilización occidental, con sus instituciones jurídicas y políticas con su cultura del progreso y 

la vigencia de la "ley del más fuerte", propia del mecanismo mercantil, la que nos lleva de la 

mano al abismo ecológico, como esperar que de sus entrañas surja una respuesta viable?  

    

Es por eso que este trabajo investigativo busca rescatar estos valores y recursos que están 

perdiendo con el transcurso del tiempo y deteriorando el ambiente y ayudando a la perdida de la 

identidad y de los valores culturales y sociales de la comunidad indígena Inga.  
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5. OBJETIVOS 

 

5.1. OBJETIVO GENERAL 

 

 Elaborar una propuesta para proteger y manejar la oferta ambiental del páramo 

Banseyaco para ayudar al rescate de valores y practicas culturales de la comunidad 

indígena Inga y de la gente colona que vive alrededor de este páramo y del Municipio 

de Santiago. 

 

 

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Concientizar a la comunidad en la protección del páramo Banseyaco. 

• Brindar capacitación teórica practica para el manejo sostenible de páramo 

• Recuperar la practica de la medicina tradicional Indígena. 

• Fortalecer la identidad cultural de la comunidad Inga. 

• Identificar algunas plantas medicinales de importancia en el páramo. 

• Reconocer zonas de intervención antrópica. 

• Elaborar  mini proyectos para la protección hídrica, faunistica y botánica del páramo 

Banseyaco. 
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6. MARCO DE REFERENCIA 

 

6.1. MARCO TEORICO 

 

La realidad que afrontan los Indígenas de Colombia y en especial los del Municipio de 

Santiago, Putumayo hoy en día es muy grave  ya que los enemigos han aumentado y 

desafortunadamente existen pueblos Indígenas con mucha debilidad organizativa. Ello implica 

colaborar en fortalecer internamente e implementar estrategias surgidas desde su propia cultura 

para responder a las amenazas externas. 

 

Cuando los pueblos Indígenas se refieren a la conservación del medio ambiente y de los 

recursos naturales, parten pensando en el futuro, pretendiendo garantizar protección y 

permanencia de estos recursos para que disfruten y gocen las nuevas generaciones (que es una 

obligación en cumplimiento de las Leyes de origen de cada pueblo). Pero sucede que hay una 

visión que difiere mucho en la aplicación real del concepto sobre el uso y aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales que parte de dos casos reales: 

 

1. La sociedad Occidental, sobre todo los sectores económicos nacionales e Internacionales, 

nunca han tenido sentido de pertenencia del territorio y de los recursos naturales, y sus 

tradiciones y actividades de vida siempre han girado en torno al comercio, por lo tanto nunca, 

se sienten afectados  por la perdida de un territorio o los recursos naturales donde se ponga en 

peligro la vida. Ellos son errantes siempre se desplazan permanentemente a los lugares donde 

hay oferta de materia prima, eso hace que su vida gire en torno al DINERO. 

 

2. Los pueblos indígenas parten de la visión de que son dueños originarios de los territorios que 

ocupan, alrededor de el gira la construcción de sus vida económica, social, cultural y política. 

El desarrollo del conocimiento parte del uso y manejo del territorio y de los recursos naturales, 

elementos que hacen parte de nuestra vida y que reivindicamos al afirmar que la tierra es 

nuestra madre, ya que los recursos que proporciona, como los bosque, la fauna y los ríos; nos 
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ha permitido vivir en el planeta. Esto hace que seamos dependientes de los recursos naturales, 

que nos hace ser auto-solventes, por lo tanto tememos perderlos. 

 

El  reconocimiento de los derechos consuetudinarios de los pueblos Indígenas es obligación del 

Estado, así como el de garantizar la diversidad étnica y cultural del pueblo colombiano(Art. 7 

del C.P 1991), preceptos legales que deben ser interpretados de la manera más sana por los 

funcionarios del Estado actuando en Justicia y Derecho. SE desconoce lo que la Constituyente 

reconoció para dignificar a los pueblos Indígenas, reconociéndole derechos milenarios como 

herramienta para velar por la pervivencia y estableciendo la normatividad y los mecanismos 

eficientes acorde a los usos y costumbres en la búsqueda de un progreso, partiendo desde la 

cosmovisión y del querer de cada pueblo. 

 

Las políticas de Conservación del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales de áreas 

protegidas traslapada y demás de los territorios Indígenas , deben ser definidos por las 

Autoridades Indígenas basándose en su cosmovisión y en el derecho consuetudinario de los 

pueblos Indígenas que los habitan, complementados con recomendaciones o conceptos técnicos 

emitidos por profesionales que las Autoridades indígenas contraten o la solicitud que haga a 

una Institución competente del Estado, para el desarrollo del Objeto de interés de los Pueblos 

Nativos.  

 

 6.2. MARCO LEGAL 

 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 nos dice: de acuerdo a sus capítulos y artículos 

de cada uno  en especial los que nos habla sobre territorio y comunidades indígenas. 

 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Articulo 7, El estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana. 

Articulo 10, Establece las lenguas de los grupos étnicos como oficiales en sus territorios y la 

educación bilingüe. 
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DERECHOS GARANTIAS Y DEBERES 

Articulo 13, Establece la libertad e igualdad de todas las personas, condenando cualquier forma 

de discriminación. 

Articulo 17, Prohíbe la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos en todas sus 

formas. 

Articulo 63, Caracteriza las tierras comunales  de grupos étnicos y las tierras de resguardo 

como inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

 

RAMA JUDICIAL 

Articulo 246, Las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer funciones 

jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial, de conformidad con sus propias normas y 

procedimientos, siempre que no sean contrarias a la Constitución y Leyes de la republica. La 

Ley establecerá las formas de coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema judicial. 

 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Articulo 286-287, Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y 

los territorios indígenas. 

Las entidades territoriales gozaran de autonomía para la gestión de sus intereses y dentro de los 

límites de la constitución y la Ley. Tendrá los siguientes derechos: gobernarse por autoridades 

propias, ejercerlas competencias que les correspondan, administrar recursos, establecer tributos, 

y participar en las rentas nacionales. 

 

Articulo 329, La conformación de las entidades territoriales indígenas se ara con sujeción a lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, y su delimitación se ara por el 

gobierno Nacional con participación de los representantes de las comunidades indígenas, previo 

concepto de la comisión de Ordenamiento territorial. 

Los resguardos son de Propiedad colectiva y no enajenables. 

Parágrafo: En el caso de un territorio indígena que comprenda el territorio de dos o más 

departamentos, su administración se hará por los consejos indígenas en coordinación con los 
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gobernadores de los respectivos departamentos. En caso de que este territorio decida 

constituirse como entidad territorial, se hará con el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el inciso primero de este artículo.  

Art. 330, De conformidad con la Constitución y las Leyes, los Territorios Indígenas estarán 

Gobernados por consejos conformados y reglamentados según los usos y costumbres de sus 

comunidades y ejercerán las siguientes funciones: 5. Velar por la preservación de los recursos 

naturales. 

Parágrafo: La explotación de los recursos naturales en los territorios Indígenas se hará sin 

desmedro de la integridad cultural, social y económica de las comunidades indígenas. En las 

decisiones que se adopten respeto de dicha explotación el Gobierno propiciará la participación 

de los representantes de las respectivas comunidades. 

 

LEY 21 DE 1991, Por el cual se aprueba el convenio numero 169 sobre pueblos indígenas 

tribales en países independientes, adoptado por la 76ª reunión de la conferencia general de la 

OIT, ginebra 1989. 

 

LEY 160 DE 1994. De reforma agraria y desarrollo rural campesino. 

 

CAPITULO XII, BALDIOS NACIONALES 

Articulo 69 (...) No podrá hacerse adjudicaciones de baldíos donde estén establecidas 

comunidades indígenas o que constituya su hábitat, sino únicamente y con destino a la 

constitución de resguardos indígenas. 

CAPITULO XIV, REGUARDOS INDÍGENAS 

Articulo 85, El Instituto estudiara las necesidades de tierras de las comunidades indígenas, para 

el efecto de dotarlas de las superficies indispensables que faciliten su adecuado asentamiento y 

desarrollo, y además llevara a cabo el estudio de los títulos que aquellas presten con el fin de 

establecer la existencia legal de los resguardos... Así mismo, reestructurará y ampliara los 

resguardos de origen colonial previa clarificación sobre la vigencia legal de los respectivos 

títulos, con las tierras poseídas por los miembros de la parcialidad a titulo individual o 
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colectivo, y los predios  o donados a favor de la comunidad por el Incora u otras entidades. 

Téngase en cuenta los parágrafos 1, 2, 3, 4, 5,6, de este articulo.  

 

DECRETO NUMERO 2663 DE 1994, Por la cual se reglamenta los capítulos X y XIV de la 

ley 160 de 1994 en lo relativo a los procedimientos de clarificación de la situación de las tierras 

desde el punto de vista de A Propiedad, de delimitación o deslinde de las tierras del dominio de 

la nación y los relacionados con los resguardos indígenas...  

 

DECRETO NUMERO 2164 DE 1995, Por el cual se reglamenta parcialmente el capitulo XIV 

de la Ley 160 de 1994 en lo relacionado con la dotación y titulación de tierras a las 

comunidades indígenas para la constitución, reestructuración, ampliación y saneamiento de los 

resguardos indígenas en el territorio nacional. 

 

LEY 70 DE 1993, Por la cual se desarrolla el articulo transitorio 55 de la constitución política. 

El congreso de Colombia decreta: 

 

CAPITULO III, RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA PROPIEDAD 

COLECTIVA 

Articulo 6, Salvo los suelos y los bosques, las adjudicaciones colectivas que se hagan 

conforme a esta ley, no comprende: 

d. Las tierras de resguardos indígenas legalmente constituidos. 

 

ACUERDO NÚMERO 23 DE ENERO DE 1996. No obliga a las comunidades indígenas a 

sisbenizarse (Art. 4). 

 

DECRETO 2164 DE 1955. El cual reglamenta parcialmente la Ley 60 .Dotación y titulación 

de tierras. 

 

LEY 55 DEL 10 DE OCTUBRE DE 1942. Sobre el dominio del subsuelo. 
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 1991. 

El artículo 8 nos habla que es obligación del estado y de las personas proteger las riquezas 

culturales y naturales de la Nación. 

 

DERECHOS SOCIALES ECONOMICOS Y CULTURALES 

El artículo 49 nos habla sobre los derechos sociales, económicos y culturales; en donde 

corresponde al estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de los servicios de salud de 

los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad.  

El artículo 58 nos habla sobre  la propiedad que es una función social que implica 

obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 

El artículo 63 dice los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 

grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás 

bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

El artículo 66 nos dice, que las disposiciones que se dicten en materia crediticia podrán 

reglamentar las condiciones especiales del crédito agropecuario, teniendo en cuenta los ciclos 

de las cosechas y de los precios, como también los riesgos inherentes a la actividad y las 

calamidades domesticas. 

 

DERECHOS COLECTIVOS Y DEL MEDIO AMBIENTE 

El articulo 79 nos habla todas las personas tienen derechos a gozar de un ambiente sano. La 

Ley garantizara la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

Es deber del estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 

especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logra de estos fines. 

El articulo 80: El estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 

para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración, o sustitución. 

Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperara con otras naciones 

en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 
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El articulo 81, que da prohibido la fabricación, importación, posesión y uso de armas 

químicas, biológicas y nucleares, así como la introducción al territorio nacional de residuos 

nucleares y desechos tóxicos. 

El estado regulara el ingreso al país de él de los recursos genéticos, y su utilización, de acuerdo 

con el interés nacional. 

El articulo 82, dice que es un deber del Estado velar por la protección de la integridad del 

espacio público y por su destinación de uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 

 

DE LA PROTECCIÓN Y APLICACIÓN DE LOS DERECHOS 

Articulo 88, la ley regulara las acciones populares para la protección de los derechos e 

intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad 

pública, la moral administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar 

naturaleza que se definen de ella. 

 

DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES 

Articulo 95, la calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. 

Todas las personas están obligadas a cumplir la Constitución y las Leyes. Son deberes de la 

persona y del ciudadano: proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 

conservación de un ambiente sano. 

 

DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL. De la contraloría General de la Republica: 

Articulo 267, La vigilancia de la gestión del Estado incluye el ejercicio de un control 

financiero, de la gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, la economía, la equidad y la 

valoración de los costos ambientales. 

Articulo 268, el Controlador de la Republica tendrá entre  otras las siguientes atribuciones: 

Presentar al Congreso de La Republica un informe anual sobre el Estado de los recursos 

Naturales y del Ambiente. 
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DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Articulo 277, El Procurador General de la Nación por si o por sus delegados y agentes tendrá 

las siguientes funciones; defender los intereses colectivos, en especial el ambiente. 

 

DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

Articulo 289, Por mandato de la Ley, los departamentos y municipios ubicados en zonas 

fronterizas podrá adelantar directamente con la entidad territorial limítrofe del país vecino, de 

igual nivel, programas de cooperación e integración, dirigidos a fomentar el desarrollo 

comunitario, la prestación de servicios públicos y la preservación del ambiente. 

 

DEL REGIMEN DEPARTAMENTAL 

Articulo 300, Nos dice que corresponde a las asambleas departamentales por medio de las 

ordenanzas: Expedir las disposiciones relacionadas con la planeación, el desarrollo económico, 

y social, el apoyo financiero y crediticio de los municipios, el turismo, el transporte, el 

ambiente, las obras publicas, vías de comunicación y la preservación del ambiente. 

Articulo 302, Nos habla sobre que la Ley podrá establecer para uno o varios departamentos 

diversas capacidades y competencias  de gestión administrativa y fiscal distintas a las señaladas  

para ellos en la constitución, en atención a la necesidad de mejorar la administración o la 

prestación de los servicios públicos de acuerdo con su población, recursos económicos y 

naturales, y circunstancias sociales, culturales y ecológicas. 

 

DEL REGIMEN MUNICIPAL 

Articulo 313, Corresponde a los consejos municipales: dictar normas necesarias para el control, 

la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural del municipio. 

 

DEL REGIMEN ESPECIAL:      

El artículo 330, Establece que la constitución y las leyes, los territorios indígenas estarán 

gobernados por consejos conformados y reglamentados según usos y costumbres de sus 

comunidades y ejercerán funciones como: Velar por la aplicación de las normas legales sobre 
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usos del suelo y poblamiento de sus territorios, velar por la preservación  de los recursos 

naturales. 

 

DEL REGIMEN ECONOMICO Y DE LA HACIENDA 

Articulo 360, La Ley determinara las condiciones para la explotación de los recursos naturales 

no renovables así como los derechos de las entidades territoriales sobre los mismos. 

 

DE LA FINALIDAD SOCIAL DEL ESTADO Y DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

Articulo 366, El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son 

finalidades del estado: Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades 

insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y agua potable..Para tales 

efectos en los planes y presupuestos de  la Nación y de las entidades territoriales, el gasto 

público social tendrá prioridad sobre otra asignación. 

 

LEY 99 DE 1993. 

Articulo 01, Que el proceso de desarrollo económico y social del país se orientara según los 

principios universales como no deteriorar solo mejorar, y de desarrollo sostenible según el 

contenido en la declaración de rió de Janeiro en junio de 1992 sobre medio ambiente y 

desarrollo. 

La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés para la humanidad, deberá 

ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible. 

Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida 

saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 

Las zonas de páramo, subparamos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos 

serán objeto de protección especial. 

Articulo 8. El paisaje por ser patrimonio común deberá ser protegido. 

Articulo 10. La acción para la protección y recuperación ambiental del país es una tarea        

conjunta y coordinada entre el estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y 

el sector privado. El estado apoyara e incentivara la conformación de organismos no 
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gubernamentales para la protección ambiental y podrá delegar en ellos algunas de sus 

funciones. 

Articulo 22, Nos habla sobre el fomento y difusión de la experiencia ambiental de las culturas 

tradicionales. El ministerio y los institutos de carácter científico fomentaran el desarrollo y 

difusión de los conocimientos, valores y tecnologías sobre el manejo ambiental y de los 

recursos naturales de las culturas indígenas y demás grupos étnicos. 

 

LEY 23/ 73. Conformar un grupo asesor en el campo ambiental. Promulgar el código nacional  

de los recursos naturales renovables y no renovables. 

 

DECRETO 2811/74. Código de los recursos nacionales naturales renovables, agua, atmósfera, 

suelo, elementos típicos del medio ambiente. 

 

DECRETO 877/76. Disposiciones referentes a establecer prioridades de uso forestal, 

aprovechamiento, permisos, licencias en la explotación forestal, concesión pero no establece 

multas por su utilización. 

 

DECRETO 1608/78. Reglamenta y reforma parcialmente el código nacional de los recursos 

naturales y la ley 23/73 referente a las políticas ambientales. 

 

DECRETO 1715/78. Reglamenta parcialmente el código nacional de los recursos naturales, la 

ley 23/73 y el decreto ley 154/76 en lo referente a la protección del paisaje. 

 

 DECRETO 1715/78. Reglamenta parcialmente el código nacional de los recursos naturales, la 

ley 23/73 y el decreto ley 154/76 en lo referente a la protección del paisaje. 

 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS PARA UN CONSEJO GLOBAL SOBRE MANEJO, 

LA CONSERVACIÓN, Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE TODOS LOS TIPOS DE 

BOSQUE: Rió de Janeiro, Junio de 1992. 
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PRINCIPIOS / ELEMENTOS 

5. a.) La política forestal de cada país debe reconocer y apoyar debidamente la identidad y la 

cultura y respetar los derechos de las poblaciones indígenas, de sus comunidades y otras 

comunidades, y de los habitantes de las zonas boscosas. Se deberá promover las condiciones 

apropiadas para que estos grupos participen económicamente en la utilización del bosque, 

desarrollen actividades económicas y puedan lograr y mantener una identidad cultural. 

 

DECLARACIÓN DE RIO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO: Rió 

de Janeiro Junio de 1992. 

Principio 22; Los pueblos indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales 

desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo, 

debido a sus conocimientos y prácticas tradicionales. Los estados deberían reconocer y apoyar 

debidamente su identidad, cultura e intereses y hacer posible su participación efectiva en el 

logro del desarrollo sostenible.  

 

LEY 165 DE 1994. Convenio sobre la diversidad Biológica: 

Articulo 8, Conservación in Situ. Cada parte contratante, en la medida de lo posible y según 

proceda: 

j) Con arreglo a su legislación Nacional, respetara, preservara y mantendrá los conocimientos 

las innovaciones y las practicas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos 

tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 

biológica y promoverá su aplicación más amplia con la aprobación y la participación de quienes 

posean esos conocimientos...  

 

COMISIÓN DEL ACUERDO DE CARTAGENA, DECISIÓN 391 DEL 2 DE JULIO DE 

1996, REGIMEN COMUN SOBRE ACCESO A LOS RECURSOS GENETICOS. La 

comisión del acuerdo de Cartagena, vistas la tercera disposición transitoria de la decisión 345 

de la comisión y la propuesta 284/Rev. 1 de la junta y considerando: 

 Que los países andinos se caracterizan por su condición multiétnica y pluricultural; 
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 Que la diversidad biológica, los recursos genéticos, el endemismo, la rareza, así como 

los conocimientos innovaciones y practicas de las comunidades indígenas y locales 

asociados a estos, tiene un valor estratégico en el contexto internacional. 

 

DECRETO NÚMERO 1768 DE AGOSTO 3 DE 1994, por la cual se desarrolla parcialmente 

el literal h del artículo 116 en lo relacionado con el establecimiento, organización o reforma de 

las corporaciones autónomas regionales y de las corporaciones de régimen especial, creadas o 

transformadas por la Ley 99 de 1993. 

 

DECRETO NÚMERO 1791 DE OCTUBRE 4 DE 1996, por el cual se establece el régimen 

de aprovechamiento forestal.  

 

DECRETO NUMERO 1397 DE 1996, por el cual se crea la comisión nacional de territorios 

indígenas y la mesa permanente de concertación con los pueblos y organizaciones indígenas. 

Articulo 14, AUTONOMIA INDÍGENA: Las autoridades no indígenas respetaran la 

autonomía de los pueblos indígenas, autoridades tradicionales, y comunidades y no 

intervendrán en la esfera del gobierno y de la jurisdicción de los indígenas.         
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7. METODOLOGIA 

 

La metodología utilizada con resultados significativos es  de tipo descriptivo por que con ella 

nos ayudo a identificar problemas y construir colectivamente alternativas de solución 

 

Además permitió describir generalidades y costumbres de la población asentada en el 

municipio de Santiago tanto de los colonos como de la comunidad indígena Inga. 

 

Se Describió usos y costumbres de las plantas medicinales tanto de los colonos como de las 

Indígenas. 

 

Permitió describir zonas que están deterioradas por las actividades antropicas en los alrededores 

del páramo. 

 

Permitió verificar el grado de sensibilidad que se tiene hacia la parte ambiental por parte de los 

habitantes del Municipio de Santiago tanto la gente colona como los mismos Ingas. 

 

Sensibilizar y medir el grado de responsabilidad de las partes que intervienen en el proceso de 

protección del páramo como autoridades municipales, tradicionales y entidades no 

gubernamentales. 

 

Así mismo permitió aplicar como técnica la encuesta y la entrevista como mecanismo de 

recolección de información de primera mano de los actores del páramo y analizarla y proponer  

posibles soluciones.   
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7.1.  SECUENCIA DE ACTIVIDADES  

 

Convocatoria para comunicar lo que se va hacer tanto a loas autoridades tradicionales como 

locales. 

 

Proponer la elaboración de una propuesta para la protección del Páramo Banseyaco. 

 

Mirar las posibles fuentes de financiación. 

 

Visto bueno por parte de los actores locales. 

 

 Recopilación de información acerca de los paramos tanto en el ámbito general, regional, local 

y del páramo en estudio. 

 

Visitas de campo al sitio de estudio. 

 

Reconocimiento de plantas, animales, y zonas en deterioro ambiental o intervenidas por el 

hombre. 

 

Analizar la información recopilada tanto teórica como practica. 

 

Aplicación de la matriz DOFA. 

 

Proponer posibles soluciones al respecto y elaboración de mini proyectos.  

 

Sistematización de la información. 

 

Socialización del proyecto.    
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8. MARCO CONTEXTUAL 

 

El Municipio de Santiago Putumayo, fue creado mediante decreto 2830 del 7 de Diciembre de 

1989, expedido por el Departamento Administrativo de Intendencias y Comisarías. 

La cabecera Municipal de Santiago Putumayo se ubica a 2000m.s.n.m. y localizada en las 

coordenadas Geográficas 01(09´ 04” de latitud Norte y 77( 00´27” de Longitud Oeste.  

 

El Municipio de Santiago, de acuerdo a lo establecido dentro del acuerdo Nro 2830 del día siete 

(7) de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve (1.989), se erige al corregimiento de 

Santiago como Municipio, producto de la declaratoria de la Intendencia del Putumayo en ente 

Departamental, ubicándolo dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: Municipio de Colon 

ORIENTE: San francisco y Villagarzón. 

SUR: Con el Municipio de Villagarzón. 

OCCIDENTE: Departamento de Nariño. 

 

 DIVISIÓN ADMINISTRATIVA: Casco urbano, la Inspección de Policía de San Andrés y 

los centros poblados de las Cruces, Balsayaco, Cascajo, San Francisco, Fuisanoy, Carrizal, 

Muchivioy, Machoy,  Arcanchi, Santa Clara, San Antonio de Bellavista, Parcelas, Espinayaco, 

Diviso, Cruz Loma, Bujuyuy , Loma Pamba, Insajoy, Estero, Esmeralda, Platoyaco, Vicio, 

Chaguar Sindamanoy, San Isidro, Tamauca Viejo, Campo Bello, Vijinchoy, Culquiyaco, 

Tonjoy, Estrella Pamba, Gallinazo Pamba, Mirador, Jansanoy, Tomboy, El Chorro, Alto 

Casanare, La Estrella, Cuandasoy, La Mina y Danayaco.1 

 

POBLACIÓN DE 1999:  Urbana:     2.079. 

                                           Rural:        6.429 

                                           Total:        8.508 habitantes.       

 

 
                                                   
1 Plan de Desarrollo Municipal de Santiago 1998-2000 
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 8.1. DESCRIPCIÓN FÍSICO-GEOGRÁFICA 

 

“El Municipio de Santiago se encuentra localizado al noroccidente del departamento del 

Putumayo, en las estribaciones del macizo colombiano. Limitando en la zona norte con el 

municipio de Colón, oriente con los municipios de San francisco y Villagarzón, occidente con 

el departamento de Nariño y por el sur con el municipio de Villagarzón2. 

 

Una de las características del Municipio de Santiago es el aspecto físico que presenta el paisaje, 

el mismo que hace parte del macizo colombiano y que se localiza dentro de la región andina, 

sub. Paisaje de montañas que comprende suelos de cordillera ubicados por encima de los 2.100 

m.s.n.m. donde se distinguen tres (3) unidades fisiográficas: 

 

Un paisaje montañoso de topografía muy acentuada mayor del 25% que representa el 60% de la 

superficie municipal. 

Un paisaje ondulado con pendientes moderadamente acentuadas del 9% a 15% que comprende 

el 22% del área total. 

Un paisaje plano o casi plano con pendientes suaves de 3,5% y 8% que cubre el 18%.3  

 

8.1.1. ÁREA DEL MUNICIPIO 

En este aspecto se presenta disparidades, se encuentra dificulta en su determinación precisa por 

cuanto en diferentes documentos se consigna datos no concordantes. 

 

En el censo de salud del Putumayo4  informan de 368Km2. 

En el Putumayo en el Tiempo y el Espacio5 aparece una información de 320 Km2 de extensión 

para el municipio de Santiago. 

 

                                                   
2 Plan de desarrollo Municipal de Santiago 1998-2000.Pág. 3. 
3 Programa Agropecuario Municipal P.A.M Santiago. 
4 Malaria y Zinder 1996. 
5 RESTREPO, p José, El Putumayo en el Tiempo y el Espacio, 1997. 
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En el plan de desarrollo Municipal de Santiago6 aparece para Santiago una extensión de 212 

Km2. 

En el documento Sensibilización para el Desarrollo7 se da a conocer una extensión de 320 

Km2, el “Plan de Desarrollo Educativo Municipal de Santiago (1996-1997) citan una extensión 

del municipio de 968.63 Km2”8. 

 

De este estudio y con fundamento en la delimitación descrita en el acuerdo Nro 2830 del día 

siete (7) de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989) del departamento de 

intendencias y comisarías y en la cartografía, análisis del proyecto de ordenamiento territorial 

de la cuenca del rió san Juan y documentación del Instituto Agustín Codazzi, se asume que el 

Municipio de Santiago posee una extensión de 445Km2. 

 

8.1. 2. HIDROGRAFÍA 

 

Sus principales corrientes son: Quinchoa, Tamauca, Warmiyaco y otras de menor importancia 

como Espinayaco, Fuisanoy, Cascajo, Alensoy, Alguacil, Platóyaco, Bolconia, Tonjoy, 

Boijonsoy, Troncal, Chorrera, Winchinaya, Bombonal, Volcanayaco, Tinyoy. 

 

El agua de la zona  montañosa del Municipio (Páramo de Bordoncillo) confluye hacia los 

canales de drenaje que circundan la parte baja del territorio y que dejan sus aguas en la “ 

garganta de Balsayaco” situada en los limites de los municipios de Santiago y san Francisco; 

Que continúan su recorrido hacia el bajo Putumayo dando origen a una de las principales 

corrientes de agua como es él rió Putumayo, además de este importante páramo esta el páramo 

Banseyaco donde nace los ríos Platóyaco y Culquiyaco los cuales sirven para brindar el agua a 

las veredas del Cascajo, Fuisanoy entre otras. 

 

 

                                                   
6 Plan de Desarrollo Municipal 1995-197. 
7 Gobernación Departamental, Sensibilización para el Desarrollo, 1995. 
8 Plan de Desarrollo 1998-200.op cit. 
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8.1. 3. GEOMORFOLOGÍA: 

 

En la formación de los suelos han intervenido procesos de tectonismo, volcanismos, erosión 

hídrica, deposición de sedimentos, acumulaciones orgánicas y dinámica fluvial. 

Se cree que debido al intenso volcanismo del complejo páramo bordoncillo se obstruyo la 

salida de las aguas por Balsayaco y como consecuencia de esto, las cuencas hidrográficas del 

valle de Sibundoy se represaron y formaron un gran lago. 

 

Aproximadamente el 10% del territorio del municipio es plano y parcialmente inundable, cuyos 

suelos se caracterizan por ser orgánicos y de origen lacustre, por lo que requieren un manejo 

especial de drenaje mediante un control de la humedad y nivel freático para evitar un 

inadecuado asentamiento o” subsistencia” que los volvería improductivos. 

 Por su parte la zona media se caracteriza por ser de terrenos montañosos y de laderas donde 

existen explotaciones con ganadería intensiva, chagras de los asentamientos indígenas y 

parcelas de los campesinos. 

 

La zona alta ubicada en la vertiente oriental de la cordillera, presenta un frente de colonización 

sobre terrenos quebrados y un área de páramo en la que predominan el bosque natural con 

diversidad de especies como frailejones, pajonales, arbustos, mate, encinos y otros como 

orquídeas, plantas medicinales, como la guayabilla, canelón entre otras. Se puede afirmar que 

esta es un área núcleo de la zona montañosa que corresponde al Páramo Bordoncillo y que se 

estima en Siete mil trescientos cincuenta hectáreas (7.350Has), constituyendo un área de 

protección especial. Así mismo se tiene un área de amortiguamiento que abarca alrededor de 

seis mil doscientas hectáreas (6.200Has), donde es necesario ejecutar acciones ambientalmente 

sostenibles y de protección de la zona, ya que se trata de las fuentes de producción de agua que 

abastece en gran parte los departamentos de Nariño y Putumayo. 

 

Por las condiciones especiales de las áreas de páramo, las zonas de amortiguamiento y los 

suelos con alto contenido de materia orgánica, es prioritario tomar medidas especiales para su 
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manejo con el fin de evitar su  deterioro ambiental que provocaría una fuerte disminución en las 

fuentes de agua originadas por la deforestación de los bosques que cubren los paramos y áreas 

aledañas como también la erosión de los suelos por la tala indiscriminada y la subsidencia en la 

parte plana, por la excesiva disminución de la humedad debido aun drenaje inadecuado de los 

terrenos. 

 

8.1. 4. CONFLICTO AMBIENTAL INTERMUNICIPAL. 

 

El sector denominado cono “Garganta de Balsayaco”, que pertenece al Municipio de San 

Francisco según la división político administrativa, esta afectando la jurisdicción de la vereda 

Balsayaco del municipio de Santiago, por los procesos erosivos y de represamiento de todas las 

aguas servidas del Valle de Sibundoy que confluyen en este sitio a través de los canales “A” y 

“B” que circundan el Valle y del cauce antiguo del Río Putumayo, problema que además se 

extiende a una gran área e inunda aproximadamente 2.000 Hectáreas, agrícolamente útiles, en 

épocas de invierno con incidencia negativa a todos los municipios que conforman el Alto 

Putumayo9. 

 

8.1. 5. DESCRIPCIÓN SOCIO-CULTURAL. 

 

Desde el procesos mismo de la conquista y la posterior colonización española del territorio 

colombiano, a partir del siglo XVI, se produjeron amplias discusiones al interior de la corona, 

sobre la calidad jurídica de los indígenas, quienes en principio fueron considerados como 

“salvajes”, posteriormente atendiendo razones de tipo económico, se les otorgo la calidad de 

vasallos del rey, con el fin de obligar al pago de los tributos coloniales. Tributos de los que 

estuvieron exentos las mujeres, los caciques y sus hijos mayores y los indios que padecían 

“contagio”.  

Con relación a la propiedad de la tierra, ésta quedo como facultad o atribución de la corona 

española y se concentro a los indígenas, primero en los repartimientos y posteriormente en los 

resguardos que se constituyeron para tal efecto. 
                                                   
9 Plan de Desarrollo 1998-2000 pc. cit. Pág. 4,y5. 
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El resguardo colonial, que aún permanece, se constituyo como el sistema utilizado para ejercer 

un mayor control político, económico e ideológico sobre las comunidades aborígenes 

americanas.    

Los resguardos fueron establecidos a partir del año 1561, cuyas características básicas son: 

 Se constituye en territorio de propiedad colectiva de la respectiva comunidad indígena. 

En razón de lo anterior, estas tierras no se pueden vender ni comercializar. 

 La organización interna del resguardo es establecida por el correspondiente cabildo 

indígena. 

 A cada miembro de la comunidad se le permite utilizar la tierra, pero solo como usuario 

de la misma. El derecho es de por vida. 

Posteriormente el congreso expidió la ley 89 de 1890 que se convirtió en norma particular 

aplicable a los indígenas colombianos. 

 

La Constitución Política de 1991, si bien le otorga al castellano la calidad de idioma oficial, le 

da igual importancia a las lenguas y dialectos de los grupos étnicos nacionales, como el de los 

indígenas, negros, entre otros. Al mismo tiempo que ‘El estado reconoce y protege la 

diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana10. 

 

De otra parte la nueva constitución garantiza la libertad de cultos (Art.19), se reconoce la 

cultura como fundamento de la Nacionalidad (Art.70), se debe proteger el patrimonio 

arqueológico y otros bienes culturales (Art.72), se les otorga a las comunidades indígenas 

algunos derechos preferenciales como lo son: La doble nacionalidad para las comunidades que 

conforman zonas fronterizas del país (Art.96), la elección de dos (2) senadores (Art171), 

acceder a la cámara de representantes, en cinco(5) cúrules (Art.176), en materia judicial, 

establecer una jurisdicción especial indígena (Art.246) entre otros.    

El Decreto 2001 de 1988, establece: “se tiene por territorio indígena aquellas áreas poseídas por 

una parcialidad, comprendiendo en ellas no solo las habitadas y explotadas, sino también 

aquellas que constituyen el ámbito tradicional de sus actividades económicas y culturales” 

(Art.29). 
                                                   
10 Constitución Política de Colombia 1991, Articulo 7. 
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También hay que precisar el concepto de RESGUARDO INDÍGENA, ya que este se considera 

como una institución legal y de carácter socio-político especial, conformada por una comunidad 

o parcialidad tribal, que con un titulo de propiedad  comunitaria (colectiva), posee u territorio 

en el cual se aplican las normas especiales de acuerdo con el llamado “Fuero” (derecho) 

indígena. 

 

Jurídicamente se diferencian dos clases de resguardo: 1) ANTIGUOS: Los cuales tienen su 

origen remoto en el tiempo, incluso vienen de la época colonial en virtud de una Cedula Real y 

otra  norma jurídica hispánica y que como máximo fue constituido hasta el año 1961. 2) 

NUEVOS: creados a partir de 1961 mediante una resolución expedida por la Junta Directiva de 

INCORA. 

 

Las entidades territoriales indígenas deben ser gobernadas en los niveles políticos, 

administrativo y fiscal, teniendo como base principal el principio de autonomía y ejercicio de 

los usos y costumbres tribales, por un consejo  indígena, que realizara entre otros las siguientes 

funciones: 

 Velar por la aplicación de las normas legales sobre el uso del suelo, poblamiento y 

protección del medio ambiente. 

 Diseñar el plan de desarrollo respectivo, el cual debe estar en armonía con el esquema 

de ordenamiento territorial del municipio y el plan nacional de desarrollo (Ley 152 

de1994.). 

 Velar por la preservación de los recursos naturales. 

 Colaborar con el mantenimiento del orden público dentro de su territorio. 

 Las que le señale la constitución y la ley. 

A pesar de los cambios por los avances tecnológicos, la comunidad Inga, principal 

asentamiento humano del municipio de Santiago, conserva la gran mayoría de tradiciones 

culturales, religiosas y artísticas de sus ancestros. 
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8.1. 6. GENERALIDADES DE LA COMUNIDAD INGA. 

 

La comunidad indígena Inga esta ubicada en el Valle de Sibundoy, en la esquina nor-

occidental, región del alto putumayo, exactamente en el Municipio de Santiago. Hace parte de 

un pequeño altiplano aluvial a 2.1100 m.s.n.m, su topografía  fisiográfica esta dividida en zona 

montañosa, zona intermedia o de ladera y zona del valle (parcelas); el clima se caracteriza por 

ser húmedo con una  precipitación promedio de 1.578mm y la temperatura media anual de 16.2 

°C. Tradicionalmente es dirigida y gobernada por el Taita Gobernador (Cabildo) con una 

población de 9.500 habitantes, ubicados en las 32 veredas que a pesar de los innumerables 

problemas y dificultades han  logrado sobrevivir y mantenerse culturalmente como pueblo 

étnico. 

 

En la actualidad las actividades de mayor dedicación son las del sector agrícola y pecuaria de 

subsistemas de pancoger de diferentes cultivos( maíz, papa, cuna) que se desarrollan y 

cosechan intercaladamente con rendimientos bajos y atención rudimentaria debido a que la 

mayor parte del tiempo permanecen en jornales con salarios de $ 6.000 a $7.000. En cuanto a la 

actividad pecuaria se destaca la cría de especies menores como el cuy, gallinas y cerdos como 

elementos fundamentales e infaltables en las chagras tradicionales. En cuanto a lo ecológico se 

practica la lombricultura, el compostaje y un manejo de los residuos sólidos adecuados aunque 

un poco tradicionales, pero que ayudan a la conservación del medio ambiente. 

 

El idioma del Inga pertenece ala familia lingüística quechua y se compone de tres vocales: a, i, 

u, y 18 consonantes: b, ch, k, g, j, l, ll, m, n, ñ, p, s, shts, r, t, w, z. El grupo de d, f, es utilizado 

en palabras como préstamo en español. También esta clasificada como una lengua aglutinante y 

fácil de aprender. Se caracteriza por poseer pronombres, indicadores de lugar, sustantivos 

verbos e interpersonalizadores, dado que el idioma es un derivado del quechua y permite que 

los hablantes del Perú, Bolivia y Ecuador puedan comunicarse con un Inga. 

 

La vivienda, generalmente, va de acuerdo al presupuesto y a la capacidad económica de cada 
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uno. Son casa compuesta por dos salones incluyendo la cocina. Atunukuo o salón principal, 

Uchullauko o cocina y una alcoba o Puñudiro uko. 

 

La alimentación se hace a base de maíz, fríjol, papa, y verduras sembrados en las chagras. Las 

comidas  típicas son hechas con maíz. El mute es el principal plato y se  brinda en las fiestas 

más importantes con carne de pollo, res y cerdo, huevos, maíz y fríjol. 

 

El Indígena Inga vive del sustento de la agricultura, la ganadería y el comercio que se halla 

concentrado generalmente entre los Inga que han emigrado a otras ciudades de Colombia y el 

exterior. Elaboran chumbis, capisayos, jigras, mascaras, flautas, quenas, rondadores y bombos. 

 

Como trabajo comunitario tienen las mingas, donde se intercambia trabajo por chicha y comida; 

los dividichos donde se intercambia fuerza de trabajo y los conchavos donde se pacta un precio 

por el trabajo. 

El matrimonio para la concepción Inga representa un vínculo que no se puede romper 

fácilmente. Es el respeto de toda una comunidad  por la nueva pareja y aunque se casen por la 

iglesia católica, la ceremonia reviste gran importancia. 

El Kalusturinda (fiesta en honor al arco iris) es la fiesta tradicional en la cual se hace presente la 

organización social y política. Esta comienza con la elaboración del castillo por parte de la 

comunidad, lo hacen con ramas entretejidas con flores trenzadas hacia los lados. 

      

Los Ingas son médicos tradicionales por excelencia, poseedores de una gran sabiduría de los 

vegetales llegando a manejar las diferentes formas del Yagé, existentes en la zona. Esta planta 

es considerada como el rey de los vegetales entre algunas culturas amazónicas y los ingas 

tienen un gran conocimiento de ella para curar distintas enfermedades. 

El vestido en la cultura inga, en lo femenino y lo masculino, se encuentra marcado de manera 

clara en la forma de vestir: las mujeres llevan pacha, bayta, y chumbi y cuentas de chaquira; El 

hombre lleva kusma, capisayo, ceñidor y cuentas de chaquira, entre más chaquiras lleve cada 

uno significa que viene de familia pudiente. 
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Cosmovisión: El mundo Inga se concibe en intima relación con la naturaleza, gira en virtud al 

conocimiento de las plantas y a la armonía de sus elementos. El sol, la lluvia, el trueno, la luna, 

dan fuerza y  su poder se concentra en los médicos tradicionales, los cuales deben pasar por 

varias etapas de acuerdo al manejo del poder del yagé. 

 

En la actualidad los problemas se encuentran principalmente en la emigración, deforestación de 

los recursos naturales, falta de saneamiento de los resguardos, perdida de tierra, salud y 

educación. 

Educación, los resguardos del Putumayo  trabajan la educación bilingüe e intercultural que 

comenzó en 1978 en la parte alta. En las escuelas, los maestros indígenas brindan una 

educación acorde ala realidad de su entorno. Aunque es difícil, ellos han logrado rescatar 

muchos aspectos de la cultura que se iban perdiendo por asistir a escuelas occidentales.      

 

La historia de los pueblos indígenas del Valle de Sibundoy desde el mundo de los blancos, 

comienza con la llegada de los primeros conquistadores, Juan de Ampudia y Pedro de Añasco, 

en el año 153511, fecha en la cual, ya nos encontrábamos organizados como pueblos, es decir, 

con territorio y gobiernos propios. 

 

La tradición nos indica que fuimos dueños de un vasto territorio alinderado así; por el norte con 

territorios del pueblo indígena Yanacona; por el sur con los pueblos indígenas Quillasingas, por 

el oriente con territorios de los pueblos indígenas Ingas y kofanes del Piedemonte Amazónico y 

por el occidente con los pueblos indígenas Buesacos y Quillasingas.  

 

                                                   
11 ¨ Como al mes y medio de la expedición de Añasco a Pasto, salió para el mismo lugar, Juan de Ampudia con 
mayores refuerzos de gente y llego en junio de 1535; Unidos continuaron su expedición al norte, se situaron veinte 
días en Sibundoy y, después de continuos combates con los indios y de haber descubierto el valle del Patia, los 
encontramos en Popayán el primero de noviembre del mismo año(Zarama, R: 1935. Con la llegada de los 
conquistadores Añasco y Ampudia, hacia el año 1535, Pedro Molina, Hernando Cepeda, Lonso del Valle y otros, se 
entro a reducir en forma a las tribus del Valle de Sibundoy. El capitán Francisco Pérez  de Guzmán, el Bueno, 
figura hacia 1559 como el primer encomendero legalizado en el Valle. El capitán Francisco Pérez de Quesada, 
procedente de Pasto, recorrió las tierras de los Sibundoyes  y mocoas; En 1557 descubrió el alto Putumayo; fundo 
las aldeas indígenas de Santiago, San Pedro, en el valle de este nombre... (Pazos 1969. Citado por Guevara, 
1997:47.                         
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Con el correr del tiempo y por las frecuentes expediciones de Sebastián de Belalcazar, Lorenzo 

de Aldana y otros conquistadores, los territorios 

indígenas del sur occidente del país, comenzaron a 

fragmentarse, con el establecimiento de grandes 

colonizaciones dirigidas y lideradas desde el virreinato 

de la ciudad de Quito. 

Nuestros ancestros, nuestros Taitas, fieles interpretes de 

su legado histórico, contenido en sus propias leyes 

mantenidas en la tradición oral, entre los que se 

destacan, LUIS NARICES, LEANDRO AGREDA y 

CARLOS TAMABIOY, definieron el espacio territorial de nuestros pueblos, puesto que en su 

concepción milenaria el territorio es la vida, nuestra vida, en donde el manejo de un conjunto de 

sistemas propios, juega un papel importante en distintos aspectos de relevancia cultural, como 

la Medicina tradicional y el cuidado y conservación de lugares sagrados como los Paramos, que 

resguardan las plantas de remedios y otras muchas plantas, constituyéndose en sitios de poder 

celosamente vigilados por animales y espíritus de la naturaleza. Además estos sitios son 

resguardadores del agua, uno de nuestros ¨bienes¨ más preciados. 

 Taita Carlos Tamabioy, indígena Inga natural de Santiago, mirando la acelerada fragmentación 

de nuestra tierra, decidió comprarle al Virreinato de Quito un territorio de 5 leguas cuadradas 

por 400 patacones, para cuyo amojonamiento fue comisionado Don Luís Quiñónez, a principios 

del siglo XVII(1614), terrenos que fueron legados posteriormente, mediante testamento 

protocolizado el 6 de septiembre de 1928 en la notaria segunda del circuito de Pasto, a los 

pueblos Inga de Aponte, Inga, Kamentsa del Valle de Sibundoy, con sus áreas aledañas como el 

páramo de QUILINSAYACO, el cerro Patascoy, la cordillera del portachuelo, el cerro la 

Tortuga y el cerro cascabel, lo que ha constituido y es para nosotros los indígenas Inga 

NUESTRO TERRITORIO ANCESTRAL. ¨ Ítem declaro por mis bienes que tengo: Yo Don 

Carlos Tamabioy, unas tierras llamadas Tamabioy. Y hago por mi albacea Don Melchor 

Geguamandioy para que haga bien de mi alma. Ítem declaro que tengo dos hijos legítimos y la 

Feliciana Jajamanchoy, mi legitima mujer; Los cuales hijos llámense, el mayor Don Pedro y el 



 

    52     
                                         

 

menor Don Marcos Jajamanchoy y su hija legitima y se llama Maria Jajamanchoy, los cuales 

declaro que dejo estas tierras a mis hijos legítimos como son: Don Marcos, a Don Pedro y a 

Doña Maria y a Don Melchor mi sobrino Albacea para que las gocen en conformidad porque 

así lo mando y ordeno para que gocen sin que tengan discordia delante de los testigos como son 

Don Gaspar de León y Don Reymundo Jacanamijoy y el comisario Don Diego Ignacio Pérez de 

Zúñiga;  Y así mismo hago saber como dejo estas tierras llamadas Tamabioy y coge de largo 

tres leguas desde la quebrada de arriba que llamamos Huacas hasta abajo donde llamamos 

Aponte que es río abajo Juanambú, por medio es por la parte de guaracas como por la parte de 

Aponte, y esto dejo a mis hijos, y a toda mi gente que es mi voluntad, y que no hay 

impedimento ninguno, ni lo impide nadie, y de impedirlo alguna persona sea multada el juez a 

quien este mostrarse a esta susodicha persona. Ítem declaro el pedazo de tierra llamada Abuela 

Pamba que es desde un mojón hace de un río llamado Cungyaco, estas tales tierras las dejo a 

mis indios naturales del pueblo de Santiago y a los de Sibundoy grande, que es mi voluntad que 

las gocen y defiendan si hubiese alguna inquietud de personal mal intencionada¨. (Aparte 

protocolización de un testamento de Don Carlos Tamabioy cacique del pueblo de Santiago)             

 

Con la entrada e instalación de la misión capuchina hacia los años de 1898, época con la que 

coincide con la entrada y arremetida de colonos, quienes entraron a presionar a invadir y a 

desplazar a la población indígena de los territorios que ocupaban para la época. 

Principalmente fueron los capuchinos quienes despojaron y causaron la expulsión de los 

indígenas de sus tierras, apropiándose y ocupando la mayor parte de los terrenos, que los 

indígenas habían mantenido tradicionalmente. En consecuencia se produjo un desplazamiento 

de sus territorios ancestrales, también se produjo el proceso de Aculturización más grandes 

imposición de nuevas creencias y valores que ocasiono grandes cambios en la economía, 

tradiciones y valores culturales.        

El territorio no es simplemente el espacio geográfico delimitado por convenio o la 

imposición de intenciones externas como propiedad de un pueblo. El territorio es algo que 

vive y permite la vida, en el se desenvuelve la memoria que nos cohesiona como unidad de 

diferencias. El territorio, ámbito espacial de nuestras vidas, y el mismo debe ser protegido 
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por nuestros pueblos del desequilibrio, pues necesitamos de el para sobrevivir con 

identidad. 

Existe una reciprocidad entre el y nosotros, que se manifiestan el equilibrio social que permite 

el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de que nos provee este. El equilibrio 

social debe manifestarse en la protección del territorio para proveer  a las futuras generaciones 

de un espacio rico en recursos y lleno de memoria. 

En el territorio están las raíces de lo real cultural y lo vital cultural como expresión de la 

filosofía Inga; por esta razón se entiende por territorios indígenas aquellas áreas poseídas por 

una parcialidad, comprendiendo en ella no solo las habitadas y explotadas sino también 

aquellas que constituyen el ámbito tradicional de sus actividades  económicas culturales. 

Decreto 2001/98, articulo 3.     

 

8.2. EL TERRITORIO ANCESTRAL ESTA  VIGENTE: (¿CÓMO ERAMOS?). 

Para el Inga el katimanda, el tiempo de antes en el que estábamos solos éramos legítimos 

dueños del valle de Sibundoy, era un espacio donde las personas, objetos, animales, animados y 

no animados tenían su propio lenguaje en donde no existían puntos de división sino de 

encuentro. 

Los Taitas cuentan que los alrededores eran los sitios destinados para el trabajo, el territorio 

tenia partes inundadas llenas de totora que las asían impenetrables, el ambiente era sano y la 

tierra era fértil, rico en innumerables especies, vegetales, animales, que fueron conservados por 

nuestros mayores quienes fueron grandes sabios y pensadores que vivieron en armonía con la 

naturaleza. 

El territorio era monte, era Cienaga o laguna llena de totora y barbacho tenia que pasarse por el 

rió Balsayaco por puentes construidos con madera 

rolliza y pasábamos de bejuco en bejuco, la totora 

era una gran riqueza.  

Siguiendo las estrellas llegan los Inga y nace el 

acuerdo de la chagra: El imperio Inca venía 

expandiéndose desde el Cuzco en dirección norte 
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siguiendo la vía Láctea en el firmamento nocturno, hoy se sabe que los Ingas eran familias 

tributarias del Inca enviadas hacia el noreste con la misión de explotar el territorio buscando 

formas de rodear a los pastos y Quillasingas grupos que ofrecieron resistencia al paso del 

imperio desde ecuador por las serranías nariñenses. Al parecer se dieron dos eventos de 

migración el primero muy antiguo antes del año mil con el asentamiento de Manoy  y el 

segundo a finales de mil cuatrocientos con el asentamiento de San Andrés, pero ambos 

siguiendo la cuenca del putumayo desde la llanura amazónica. Debido a los conflictos internos 

en el imperio Inca, con la fuerte resistencia de los pastos y el triunfo de Atahualpa( de Quito) 

sobre su hermano Wuáscar (del Cuzco) los grupos Inganos provenientes del sur(Perú) quedaron 

finalmente aislados estableciéndose en diferentes zonas del alto Caquetá, y Alto Putumayo. Con 

la primera llegada de los Inganos al Valle de Sibundoy se dio cierto enfrentamiento con la 

comunidad Kamentsa debido a la ocupación de la región y las dificultades de comunicación 

entre las  dos etnias, sin embargo de este enfrentamiento salió un acuerdo nuevamente basado 

en el intercambio, con lo que los dos grupos pudieron compartir el territorio enriqueciéndose su 

forma de  cultivar la chagra. 

Cuenta una leyenda antigua que “ los cuatro cacique que ordenaban el Valle de Sibundoy 

conocieron de antemano la ola de muerte que desataría el encuentro de la cultura Europea por 

lo que antes de este suceso ellos tejieron con fibras de nube y plumas de colibrí amarillo dos 

grandes canastos, en uno metieron todas las semillas y huevos de sus plantas animales 

sagrados y en el otro las semillas y huevos de su pensamiento y su forma de vivir y criar la 

chagra dejándose germinar por las montañas, ellos escondieron los canastos en dos de los 

cuatro cerros que rodean el valle y luego se enterraron, tres en el fondo de las cochas justo por 

donde paseaban las dantas en los totorales y el cuarto subido en un pato de alas azules entró por 

la boca de la vieja anaconda¨. Desde entonces esta tierra esta preñada, los caciques se murieron 

para dormir y en su sueño volver a nacer, ellos encantaron al quinde amarillo, lo convirtieron en 

viento mensajero para que nadie lo atrapara para que todos lo olieran. Un día de cielos violeta 

la tierra va a temblar, se estremecerá borrando todo mal  y toda miseria sembrada por la gente 

sin color y sin misterio, ese día los caciques renacerán para recrear la historia descubriendo ese 

valle chagra grande y generosa que siempre ha estado ahí tras nuestros ojos, enrollándose en 
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espirales infinitos en el vientre al lado de dos lindos canastos, dos canastos que son  uno, chulla 

canasto en el segundo de la diversidad y en la eterna sabiduría del amor. 

 

8.2.1. SITIOS SAGRADOS 

En nuestro territorio existen innumerable sitios considerados para nosotros como sagrados entre 

ellos tenemos: Páramo de Quilinsayaco, el estero y Banseyaco, El páramo de Espinayaco, las 

piedras del saber ubicadas en Vichoy, Cascajo, Muchivioy, Fuisanoy; el centro Nukanchipa, 

Bretaña Pamba, la cocha negra en Danta Pavayaco.     

La Cocha Negra  o Laguna El Caribe 
FUENTE: Archivo fotográfico  Plan de Manejo  del Corredor Andino-Amazónico, Páramo de Bordoncillo-Cerro Patascoy. 

CORPONARIÑO-MINAMBIENTE-CORPOAMAZONIA 2002  

Coordenadas Geográficas: 999100  Latitud Norte  y 607000 Latitud Oeste 

Altitud: 3140 m.s.n.m       

Situación General: Departamento: Putumayo; Municipio: Santiago; Vereda: Danta Pavayaco. 

Laguna de Michín 

 
 
 
 

 

 

 

 
FUENTE: Archivo fotográfico   Laguna del Michín. Plan de Manejo  del Corredor Andino-Amazónico, Páramo de Bordoncillo-

Cerro Patascoy. CORPONARIÑO-MINAMBIENTE-CORPOAMAZONIA 2002. 
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A pesar de la inminente perturbación de la laguna, el Cabildo Indígena ha iniciado una serie de 

actividades para la restauración de la fuente. 

 

8.2.2. NUESTRA VIVIENDA 

 

 
FUENTE: Proyecto Salud Indígena,  2003.  

 

Nos reuníamos en familia e invitábamos a los vecinos, a los Taitas y nombrábamos un tupudur 

( maestro), a él  se le lleva un agrado ya sea un animal o se le daba una bebida quien iba realizar 

la casita y este a su vez solicita unos michaneros (ayudante) de todos los presente y 

voluntariamente aceptaban, todos en minga recogíamos los materiales como los helechos, 

palos, las hojas, preparaban la chicha, el michanero era quien dirigía, la casa se construía de 

hojas de maíz, hojas de cortadera y hojas panga wuasi, hojas de helecho, las cercábamos con 

totoras, con varas de cañas, otras con palos rollizos, la casa contaba con dos piezas una era la 

cocina donde teníamos los chainyas (curis), y la otra era la pieza grande donde servia de 

dormitorio, donde se recibía a los visitantes donde se celebraban las fiestas, es donde 

compartíamos al terminar la jornada de trabajo tomando la chichita conversábamos de todo 

nuestras vidas; al terminar las casa todos llegaba ayudar para el tapado de  ella y al final los 

michaneros eran los encargados de recoger toda la basura  de los desperdicios de la madera, de 

las hojas, la pluma de las gallinas y cuyes que se pelaban para esa celebración, para esto sé 

hacia una hoguera en la mitad del salón grande y colgaba un rejo de la cumbrera de la casa, 
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cuando todo estaba listo la hoguera, el maestro llamaba al dueño de la casa y sus familiares y 

les decía “yo cumplí con mi obligación, mi tarea, por favor revisé si esta bien hecha”, entonces 

el dueño de la casa subía con el rejo a revisar si estaba bien tapada la casa y en ese instante se 

prenden la fogata, se toca el cacho, la flauta, gritos, aplausos y mucha alegría mientras el dueño 

subía a la troja con el fin de revisar en  la mitad del humo que brotaba la hoguera, al bajar 

agradecían al tupudor y a los michañeros, pero también a veces no se escapaban de recibir el 

castigo de sahumarlos en la hoguera por haber cometido alguna falta, como la de no pasar 

rápido la chicha, de hacer aguantar hambre a los maestro, o de traer los bejucos que no 

sirvieran, los helechos demasiados tiernos etc. y  a todos los invitados y a  los que habían 

colaborado,  los invitaban a la fiesta a compartir la alegría de tener una casa, al tupudor se le 

entregaba un barril de chicha, y la boda que consistía en carne, mote, gallina, cuy12. 

Así era nuestra casas no habían muchos gastos, no teníamos que comprar nada, todos los 

materiales los teníamos, los encontrábamos sin obstáculos. 

 

8.2.3. NUESTRA ESPIRITUALIDAD 

 
8.2.3.1. LOS HIJOS DEL SOL Y LAS LAGUNAS SAGRADAS FILOSOFIA DEL 

TAWANTINSUYU. 

 
 
 

ALAJJPACHA 
EN EL CIELO COSMO 

 
Wiracocha, creador del cielo, tierra y 
todo el universo-Cosmos. 
Dios, PACHACAMAC, 
PACHA=Universo.KAMAK=Espíritu.Es 
creador del universo, constelaciones, sol, 
luna, rayos y dio la vida al hombre 

 
 
 

COSMOS 
IELOS 

                                                   
12 TAITA ISIDORO CHASOY.2004 
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ACAPACHA 
AQUÍ EN LA TIERRA. 

 
Dios Wiracocha=Pachacamac. Es el 
creador de la naturaleza, hombres, 
animales, plantas, la diosa tierra, agua. 
Toda la creación de la naturaleza es 
sagrada para el hombre Inga. 
El dueño absoluto de la tierra y su  
naturaleza es el Inga. 

 
 
 

TIERRA 
 UNIVERSO 

 
 

MANKAPACHA, 
DENTRO TIERRA 

 
El DIOS WIRACOCHA-PACHAMAC, 
es al creador debajo de la tierra y todas 
sus riquezas minerales, estas son 
sagradas. 

 
 

ENTRO  
DEBAJO 

ALAJJPACHA: 

Dentro de la Religión cosmogónica de la cultura Quechua e Inga, se venera principalmente a un solo 

Supremo Hacedor WIRACOCHA-PACHACAMAC, y toda la creación del universo es sagrada.  
 

ACAPACHA: 

El supremo Hacedor    Wiracocha=Pachacamac, aquí en la tierra, son sagrados, los cerros, piedras, 

montes, ríos, lagunas. 

 

MANKAPACHA: 

El supremo hacedor es el creador de la Pachamama es la diosa de la tierra. Debajo de la tierra se 

encuentra las riquezas, minerales, volcanes, aguas termales, todo ello es sagrado para el Inga.13  

 
          FUENTE: Imágenes Prediseñadas de Office Online. 

                                                   
13 DELGADO, Mario. Ponencia Foro Nacional del Agua. Bogota, 2003. 
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9. MARCO CONCEPTUAL 

 

9.1. UNIDAD PÁRAMO SUBANDINO (p-5ª):  

 

Esta situada en la parte mas alta del Municipio, en el sector sur occidental en las estribaciones 

del cerro Patascoy, entre la cota de los 3.600 a los 4.000 m.s.n.m, en una extensión de 9.533 

hectáreas. 

 

Esta unidad es fría y húmeda con temperaturas menores de seis grados centígrados (6ºC), 

propensa a cambios  metereológicos bruscos, casi siempre cubiertas de niebla, con abundantes 

precipitaciones (1.500mm aproximadamente) y azotada por fuertes vientos. Los días fríos 

acompañados de neblina y lluvias pueden alternar con otros despejados, soleados y cálidos pero 

en las noches son siempre extremadamente frías. 

 

La vegetación natural actual esta representada por una formación vegetal herbácea, constituida 

por frailejones, helechos y pajonales. 

 

Las condiciones climáticas extremas hacen que esta unidad no sea apta para el establecimiento 

de actividades productivas del sector agropecuario o para el sostenimiento de la comunidad 

humana, pero si es un área de especial interés ecológico que debe ser protegida por ser un 

ecosistema estratégico para el equilibrio ecológico de la región, catalogándose en las áreas de 

conservación y protección como áreas de preservación estricta en donde se deberá restringir  

cualquier tipo de intervención antrópica. 

 

9.2. UNIDAD ALTO ANDINO  HÚMEDO O SUBPARAMO-BOSQUE HÚMEDO 

MONTANO (bh-m.): 

 

Esta unidad se encuentra situada en la región nor-occidental y sur occidental del Municipio de 

Santiago, en inmediaciones del Páramo Bordoncillo y el Cerro de Patascoy respectivamente, 



 

    60     
                                         

 

unidad localizada entre los 3.000 a 3.600 m.s.n.m forma alrededor de la unidad de páramo, una 

franja  de relieve ondulado, quebrado y fuertemente quebrado, influye sectores de la antigua 

vereda San Antonio de Bellavista.   

 

Corresponde as la zona de transición denominada subparamo situada entre el bosque andino y 

el páramo propiamente dicho. Las condiciones climáticas son algo similares a las del páramo, s 

decir, con un alta pluviosidad, nubosidad constante y alta humedad, presenta una temperatura 

entre seis y diez grados centígrados (6ºC y 10ºC ). 

 

 La vegetación natural esta constituida por arbustos y árboles como encinillas, cedrillo, 

Cucharo, Tinto, Pelotillo, Arrayanillo, Encino, Motilón, Aliso, Pumamaque y Cucajo estas 

especies son las mas explotadas ya sea con cortes selectivos para fines comerciales o corte total 

para la fabricación de carbón  o como leña para uso domestico.  

 

9.3. UNIDAD ANDINO HÚMEDO-BOSQUE HÚMEDO MONTANO BAJO (bh-MB). 

 

Es la unidad que mayor extensión presenta en el territorio municipal.  

Al igual  que en las regiones del páramo en esta unidad se presenta condiciones similares de 

distribución de las lluvias, aunque su intensidad en épocas de invierno es ligeramente mayor. 

En los meses de verano se presentan fuertes vientos acompañados de continuas lloviznas. Las 

temperaturas son bajos con promedios de 10ºC a 12ºC, las cuales determinan poca 

evapotranspitación, creando un ambiente de constante humedad; así mismo, las temperaturas 

oscilan bastante entre el día y la noche, especialmente en época de estiaje.  

En épocas de invierno las lluvias son prolongadas, con bastante humedad y nubes bajas, en 

cambio en épocas de verano, las lloviznas son cortas y acompañadas de fuertes vientos. 

 

En la actualidad esta unidad se encuentra ocupada por bosques, arbustos bajos aunque existen 

algunas zonas dedicadas a la explotación agropecuaria.  
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9.3.1. PÁRAMO AZONAL (PAZ)  

 

Este tipo de cobertura se ubica en el municipio de Santiago sector de El Estero y Fuisanoy, 

Banseyaco,  Espinayaco, presentando alturas entre los 2500 m.s.n.m y 2800 m.s.n.m.  

Son considerados en esta clasificación por estar por debajo de los 3.000 m.s.n.m y entre el 

bosque sub-andino, presenta temperaturas que varían entre los 12 y 18º C y un promedio anual 

en precipitación de 1.700 a 2.500 mm. Ubicándolo en la zona de vida Bosque Húmedo 

Montano Bajo (bh-Mb). 

Entre la  vegetación predominante podemos 

destacar Espelletia sp. , Callamagrostis sp., 

Cortadeira sp., Puya sp., Blechnum sp., 

Pernettia próstata, Myrteola numularia y 

Disterigma acuminatum. 

 

Actualmente sus plantas son extraídas por 

diferentes personas con fines medicinales es el 

caso de la guayabilla, el Canelón (Drymis granatensis) apio de páramo, frailejón (Espelletia 

sp), chichaja (Gaultheria glomerata), paridera y romerillo de páramo entre otros.  

 

9.3.2. BOSQUE DE REGENERACIÓN 

 

La vegetación de segundo crecimiento y en especial el bosque de regeneración, se encuentra 

distribuido sobre alturas entre los 2200 y 2500 m.s.n.m. este estado  sucesiónal comprende 

zonas donde se ha deforestado el bosque original y se desarrolla en la proximidad de vías, 

trochas y canales o rodeando los frentes de colonización no consolidados en Santiago: San 

Antonio de Bellavista, Santa Clara, Muchivioy, Balsa yaco y generalmente en los límites de los 

bosques primario intervenido, entre las especies encontradas tenemos: atujara Phylotacca sp, 

carrizo Chusquea sp, chilcas Baccharis spp, con alturas hasta de 3 metros y remanentes de la 

palma chonta Ceroxylum andina con alturas hasta de 8 m.  
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Por lo general está representado también por árboles entre 5 y 8 metros con DAP no superior a 

40 cm. Entre los que se destacan Brunellia tomentosa, Oreopanax sp. , Hedyosmun 

godoutianum (Olloco), Hedyosmun sp, y varias especies de encinos. 

 9.3.3. HUMEDALES GEOTÉRMICOS 
 

Fuentes Termales. En la zona de estudio se 

encuentran cuatro fuentes termales identificadas 

de gran potencial eco turístico, de recreación y 

de fines medicinales. Como lo son: El Salado de 

Balsayaco, La Josefina. En la actualidad, sólo la 

fuente termal de los  Baños de Colón sé esta 

utilizando con los fines anteriormente 

mencionados.  

 

Cuadro 1. CARACTERIZACIÒN BIOCLIMATICA 
 

ALTITUD 

M.s.n.m. 

 

 

PISO 

BIOCLIMATICO 

 

RÉGIMEN DE 

HUMEDAD 

 

PRECIPITACIÓN Y 

TEMPERATURA 

 

ZONA DE 

VIDA 

 

 

SIMB

. 

 

 

3.600 a 

4.000 

 

Páramo 

Subandino 

(Páramo alto) 

 

 

Húmedo 

 

 

Precipitación 

1400mm 

Temperatura <6ºC 

 

 

Páramo 

Subandino 

 

p-SA 

ph 

 

 

3.200 a 

3.600 

 

 

Alto andino 

(Páramo bajo) 

 

 

Húmedo 

 

 

Precipitación 

1.300mm 

 

temperatura 8-10ºC 

 

 

Bosque 

Húmedo 

Montano 

 

Bh-M 

Pbh 
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2.000 a 

3.200 

Andino 

 

Húmedo 

 

Precitación  

1.000- 1.200mm 

Temperatura 

10-12ºC  

 

 

Bosque 

Húmedo 

Montano  

Bajo 

 

Bh-

MB 

Ah 

 

FUENTE: Diagnostico Esquema de Ordenamiento Territorial de Santiago (Ptyo). 

 

9.4. ZONAS DE VIDA: 

 

Desde el punto de vista practico, cualquier uso agrícola esta a sujeto de condiciones climáticas 

manifestadas sobre todo por la temperatura, la precipitación y la humedad. 

 Dichos elementos del clima están expresados en las zonas de vida de Holdridge, mediante 

rangos establecidos para cada variable. 

 

La distribución de la vegetación es condicionada por tres variables, que son la temperatura, la 

precipitación, y la humedad. Los pisos altitudinales determinan la temperatura. A medida que 

se asciende en altitud, se encuentran zonas templadas, frías y de páramo. 

En Colombia se presentan veintitrés (23) zonas de vida agrupadas por sus condiciones de 

humedad en seis (6) provincias: Árida, semiárida, semihúmeda, húmeda, perhúmeda y 

superhúmeda. 

 

En el territorio Municipal se presentan las provincias: 

 

 Húmeda: integran esta provincia las zonas de vida bosque húmedo montano bajo (bh-

MB) y bosque húmedo montano (bh-MB), cubre una superficie de 68.962Has. 

 

 Perhúmeda: conformada por la zona de vida Páramo Subandino p-5ª. 
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Cuadro 2. ZONAS DE VIDA DE HOLDRIDGE. 

PROVINCIAS DE 

HUMEDAD 

 

ZONAS DE VIDA 

 

BIOTEMPERATURAºC 

 

PRECIPITACIÓN 

mm 

 

Subhúmeda 

 

Bosque seco 

premontano(b5-

PM) 

Bosque seco 

premontano(b5-

PM) 

 

18-24 

 

 

12-18 

 

500-1000 

 

 

500-1000 

 

Húmeda 

 

Bosque húmedo 

montano bajo(bh-

MB) 

Bosque húmedo 

montano(bh-M) 

 

12-18 

 

 

6-12 

 

1000-2000 

 

 

500-1000 

 

Perhúmeda 

 

Páramo 

Subandino(p-5ª) 

 

 

3-6 

 

500-1000 

 

FUENTE: Diagnostico esquema de Ordenamiento Territorial, Santiago (Ptyo). 

 

 9.5. ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS: 

 

Son áreas ecológicas que merecen una atención especial en cuanto a su fisiografía, fisiología y 

condiciones ambientales que amplían una función de regulación de agua o refugios de fauna. 

Las áreas naturales protegidas tienen una importancia trascendental en la conservación y 

preservación de especies, hábitat y ecosistemas que constituyen el instrumento eficaz para 

alcanzar los objetivos de conservación que el país se ha trazado, especialmente en lo que 

concierne a la protección de ecosistemas estratégicos de los cuales depende la oferta de bienes 
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y servicios ambientales esenciales para el desarrollo humano sostenible. 

Dada la heterogeneidad y variedad de los objetivos nacionales de conservación, es necesario 

considerar diferentes clases de áreas naturales protegidas, las cuales son denominadas 

categorías de manejo. Cada una de ellas, esta orientada a cumplir prioritariamente determinados 

objetivos, que individualmente podrán tener mayor o menor trascendencia, para lograr la 

preservación y protección de los ecosistemas naturales y la biodiversidad. 

 

9.6. CARACTERÍSTICAS SEGÚN CADA CATEGORÍA DE MANEJO: 

 

Un factor esencial para la determinación de la categoría de manejo parte de la oferta natural del 

área que se desea proteger. Con este propósito se presenta una descripción de tipo general de 

las características naturales básicas que debería reunir un área respecto a una u otra categoría de 

manejo. 

 

9.6.1. PARQUE NATURAL REGIONAL: Área de extensión relativamente grande que 

contenga ecosistemas poco o nada perturbados por la acción humana, con valores especiales de 

flora, fauna y recursos paisajísticos que en conjunto representan una alta significancia para la 

consecución de la diversidad biológica y que tengan interés científico educativo y recreativo a 

escala regional. Puede incluir además recursos históricos o culturales asociados a los anteriores 

según Plan de Manejo del corredor Andino- Amazónico, Páramo de Bordoncillo- Cerro 

Patascoy. CORPONARIÑO-MINAMBIENTE-CORPOAMAZONIA 2002. 

 

9.6.2. ÁREA DE RESERVA FORESTAL PROTECTORA: Área de extensión media o 

grande con un grado bajo o medio de perturbación humana, cubierto principalmente de bosques 

naturales aun cuando puede incluir bosques cultivados que mantengan poblaciones silvestres de 

fauna y recursos vegetales no boscosos y que cumplan un papel de importancia en la población 

de recursos hídricos según Plan de Manejo del corredor Andino- Amazónico, Páramo de 

Bordoncillo- Cerro Patascoy. CORPONARIÑO-MINAMBIENTE-CORPOAMAZONIA 2002. 
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9.6.3. ÁREA DE RESERVA FORESTAL PROTECTORA-PRODUCTORA: Área de 

extensión media o grande cubierta de bosques naturales o cultivados con un grado de 

alteración, que presenta condiciones adecuadas para adelantar un aprovechamiento sostenible 

de madera y otros productos del bosque y que además incorpore cuencas hidrográficas de 

importancia regional y especies de fauna silvestre, según Plan de Manejo del corredor Andino- 

Amazónico, Páramo de Bordoncillo- Cerro Patascoy. CORPONARIÑO-MINAMBIENTE-

CORPOAMAZONIA 2002. 

 

9.6.4. DISTRITO DE CONSERVACIÓN DE SUELOS: Área de extensión grande, por lo 

general con un grado alto de alteración, que posee suelos degradados o alterados, o que hayan 

perdido su cobertura vegetal y su potencial productivo. También pueden ser áreas con 

vertientes naturales inestables que aún cuenten con recursos de flora y fauna  de importancia 

local o regional y de cuya conservación depende la actividad productiva, según Plan de Manejo 

del corredor Andino- Amazónico, Páramo de Bordoncillo- Cerro Patascoy. CORPONARIÑO-

MINAMBIENTE-CORPOAMAZONIA 2002.  

 

Según la unión para la Conservación de la Naturaleza (UICN) los ecosistemas estratégicos son 

"una superficie de tierra y/o mar especialmente consagrada a la protección y el mantenimiento 

de la diversidad biológica, así como de los recursos naturales y los recursos culturales 

asociados y manejada a través de medios jurídicos u otros medios eficaces". 

 

En concordancia con esta definición, la protección de ecosistemas estratégicos comprende 

espacios geográficos que por poseer características físicas-bióticas o paisajísticas han sido 

reservados para recibir del estado y eventualmente de particulares, protección y manejo 

adecuado y eficaz, mediante los cuáles se garantice la pertuación de los valores ahí existentes. 
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9.7. OBJETIVOS DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: 

 

Según  el Plan de Manejo del corredor Andino- Amazónico, Páramo de Bordoncillo- Cerro 

Patascoy. CORPONARIÑO-MINAMBIENTE-CORPOAMAZONIA 2002, las áreas naturales 

protegidas persisten los siguientes objetivos: 

 

Mantener a perpetuidad muestras suficientemente representativas del patrimonio natural para 

asegurar la continuidad de los procesos evolutivos, el flujo genético, las migraciones de 

especies animales y para proteger la diversidad física biótica y paisajística del país. 

Salvaguardar la capacidad productiva de los ecosistemas y garantizar de esta forma la 

producción continua y la adecuada calidad de las fuentes de agua dulce, recursos pesqueros, 

vegetales y fáusticos. 

 

Controlar y evitar la erosión y la sedimentación, especialmente en lugares donde estos procesos 

tienen incidencia con obras de infraestructuras o actividades económicas que dependen de la 

producción de agua. 

 

Facilitar escenarios para la ejecución de programas formales y no formales de educación 

ambiental. 

 

Proveer en lugares inalterados o escasamente alteados, oportunidades para la realización de 

investigaciones y monitoreo de especies silvestres y ecosistemas y su relación con el desarrollo 

humano. 

 

Proporcionar espacios y oportunidades para la recreación al aire libre y facilitar la constitución 

de polos de desarrollo turístico. 

 

Mantener y manejar espacios geográficos, bajo métodos flexibles de utilización del suelo de 

acuerdo con el concepto de uso sostenible. 
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Proteger y conservar el paisaje para asegurar la calidad del entorno natural alrededor de sitios 

poblados centros urbanos, carreteras y zonas turísticas. 

 

Mantener la estabilidad ambiental de regiones circundantes y asentamientos humanos, en 

aspectos tales como reducción de inundaciones y sequías, protección de la erosión y 

preservación de las condiciones climáticas locales. 

 

Favorecer la conservación de los valores culturales asociados a las áreas naturales y contribuir a 

proteger este patrimonio de la nación, representado por los sitios, estructuras, y objetos 

históricos y arqueológicos.    

 

9.8. VALORES QUE AMERITAN LA PROTECCIÓN DE ÁREAS NATURALES 

 

La conveniencia o necesidad de dar protección a un área natural depende en primer termino de 

los valores naturales que en ella encierra y del beneficio que de su protección se deriva, pero 

también de las consideraciones socioeconómicas que deben estar supeditadas a los primeros y 

juegan un papel importante para lograr el cumplimiento de los objetivos de manejo que se 

persiguen. 

 

1. Valores bióticos y biogeográficos, según Plan de Manejo del corredor Andino- 

Amazónico, Páramo de Bordoncillo- Cerro Patascoy. CORPONARIÑO-

MINAMBIENTE-CORPOAMAZONIA 2002: 

 

 Presencia de ecosistemas o comunidades de gran riqueza o diversidad biológica 

o genética, por ejemplo sectores de la Selva del Choco o del Piedemonte 

amazónico, que son consideradas como los lugares donde se encuentra el mayor 

numero de especies de plantas por unidad de superficie en el mundo. 

 Existencia de especies endémicas de fauna o de flora. 

 Presencia de valores o relictos paleontológicos. 
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 Sitios apropiados para establecer corredores biológicos con otras áreas 

protegidas. 

 Lugares de importancia como hábitat o sitio de paso de aves migratorias 

transcontinentales. 

 Áreas donde subsisten poblaciones en peligro de extinción, especies de 

particular valor científico o económico o especies raras o amenazadas tanto 

animales como vegetales (v.g. oso de anteojos, danta de páramo, palma de cera, 

canelón, yagé). 

 Áreas de poblaciones de fauna o flora de valor económico actual o potencial 

(v.g. plantas silvestres relacionadas con la agricultura o la silvicultura; especies 

con valor alimenticio o con reconocido potencial para domesticación, especies 

útiles para investigaciones biomédicas). 

 Bosques relictuales vírgenes o con especies raras preciosas o muy valiosas para 

su importancia económica o ecológica.  

 

2. Valores hidrológicos: 

 Cuencas hidrográficas de las cuales depende el suministro de agua para el 

consumo humano y especialmente las que abastecen acueductos municipales o 

veredales. 

 Áreas de cuya cobertura vegetal depende la regulación de caudales y el 

consecuente control de inundaciones y crecidas súbitas que pueden afectar 

viviendas y obras de diversa infraestructura. 

 Áreas con alta susceptibilidad a la erosión y a los deslizamientos, los cuales son 

evitados por la existencia de la cobertura vegetal actual. 
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Cuadro 3. ACTIVIDADES PERMITIDAS EN LAS ZONAS DONDE SE ADOPTAN LA 

PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS. 

ACTIVIDADES PERMITIDAS PROTECTORA PROTECTORA-

PRODUCTORA 

PRODUCTORA 

 

Extracción de madera con 

propósitos comerciales. 

No 

 

Si, bajo 

reglamento 

especial 

Si 

 

Extracción de otros productos 

del bosque diferentes a la 

madera. 

 

SI 

 

 

SÍ 

 

SI 

Caza y pesca deportiva para 

autoconsumo para los 

habitantes locales, bajo 

reglamentación expedida por  la 

Corporación. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

Asentamientos humanos al 

interior de la reserva 

NO 

 

Si, con normas 

restrictivas. 

Si 

 

Actividad agropecuaria 

comercial 

NO NO NO 

Reforestación con especies 

ecológicas y económicamente 

deseables, para aumentar la 

producción del área y obtener 

mayores beneficios. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 
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Manejo de la sucesión vegetal 

para mejorar la producción o el 

hábitat de la fauna silvestre. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

Cultivo de especies forestales 

exóticas 

 

NO 

 

SI 

 

 

SI 

Reintroducción de especies de 

fauna y flora nativa 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

Introducción de especies de 

fauna  terrestre o acuática 

exóticas 

NO 

 

NO 

 

NO 

 

Investigaciones básicas y 

aplicadas especialmente las 

dirigidas al desarrollo de 

tecnologías de manejo 

silvicultura.  

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

Desarrollo de investigaciones y 

monitoreo ambiental 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

Educación y recreación pasiva, 

de acuerdo a las 

especificaciones de los planes 

de manejo. 

 

SÍ SÍ SÍ 

Construcción de obras publicas 

acorde con estudios ambientales 

específicos 

SÍ 

 

SÍ 

 

SÍ 
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Actividades agropecuarias con 

fines de subsistencia. 

NO 

 

SÍ 

 

SI 

 

Construcción de facilidades 

para investigación, educación y 

recreación* 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

*Plan de Manejo del corredor Andino- Amazónico, Páramo de Bordoncillo- Cerro Patascoy. 

CORPONARIÑO-MINAMBIENTE-CORPOAMAZONIA 2002. 

 

9.9. IMPACTOS Y ESTRATEGIAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL PÁRAMO EN 

COLOMBIA. 

 

Colombia, es considerado, aun el país con mayor superficie de paramos en el mundo, pese a su 

innegable disposición  destruir este valioso orobioma. Algunos especialistas consideran que el 

páramo puede extenderse en algo más del 2% del territorio nacional11, mientras que otros 

cálculos más conservadores basados en el mapa de bosque de Colombia indican una cobertura 

graminoide de páramo de 1' 156.328Ha.12  

 

La definición exacta de la extinción de este bioma no es sencilla si se tiene en cuenta que 

establecer su limite depende fundamentalmente de poder definir con absoluta claridad cual es la 

caracterización ecológica de su ambiente y tal aproximación es mas que incierta en la 

actualidad, debido a los disturbios antropicos y a los procesos de degradación a la que se ha 

sometido no solo el bioma de páramo, propiamente dicho, sino los perobiomas de bosque 

altoandino  y , al bosque de niebla, que una cada vez se degrada ambientalmente, puede mostrar 

características paramunas o graminoides. 

 

De otra parte, se ha indicado en algunos estudios que la distribución del páramo se  encuentra 

ampliamente distribuida en, por lo menos, cinco países del planeta, aunque tal apreciación no 

parece tener mucha validez ya que existe alguna certeza de que los <páramos> localizados en 

                                                   
11 Duque Andrés,193. 
12 Otavoe,E,y Yanine, D.1993. 
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Costa Rica y otras áreas de la franja neotropical, no son otra cosa que etapas subseriales del 

bosque altimontano con serios indicios de sucesión vegetal posteriores a una severa 

degradación o impacto. En Costa Rica, por ejemplo, lo que tradicionalmente se ha conocido por 

páramo en la serranía de Talamanca, no es mas que un conjunto de grandes áreas 

<paramizadas> resultantes de grandes incendios ocurridos en la  década de los 30 en antiguos 

bosques de robledales. Por su apariencia estas áreas en el istmo resultan ser, sin embargo, 

biotipológicamente iguales al páramo, a pesar de que en esta región haga falta un elemento 

primordial como las comunidades vegetales del genero Espeletia.    

 

Algo similar ocurre en Colombia, Venezuela y norte de ecuador únicos tres países con paramos 

húmedos y presencia de comunidades del genero Espelitia, donde la franja de transición entre 

los ecosistemas de subparamo-bosque nublado se desvirtúa por completo ante la destrucción 

antrópica.13. Y debido al estado de paramización resultante, el límite inferior del páramo y el 

superior del bosque de niebla no puede establecerse con absoluta claridad. 

 En concordancia con lo anterior, existen una serie de factores ambientales limitantes que 

implican una permanente incidencia de zonas de páramo dentro de manchas homogéneas de 

bosque altoandino o pequeñas manchas de comunidades arbustivas dentro del páramo ( igual ha 

sucedido en el bioma de puna, donde la destrucción de grandes áreas de 

Polylepis(<sietecueros>), han dado origen a la punización antrópica en el Perú Bolivia y 

Ecuador).   

 

Si bien una limitante altitudinal del bosque la constituye la temperatura del suelo (que sea >6 ó 

7grados centígrados), existen pequeñas gargantas, cañadas, ondulaciones de la superficie donde 

algunos árboles pueden encontrar refugio al viento a la temperatura de los suelos en medio del 

páramo, y por ende subsistir. De otra parte, la niebla puede favorecer a las comunidades 

arbustivas y contrarrestar, en parte, el factor desecante de los vientos  del páramo, uno de los 

limitantes más serios del bosque. Igualmente, resulta de suma importancia en el establecimiento 

de estas comunidades la presencia de rocas en la superficie del suelo, las que se encargan de 

captar el calor disponible durante el día y liberarlo lentamente durante la noche. No menos 
                                                   
13 Hernández Camacho Jorge, Comunicación Personal,192.  
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significativo resulta el hecho que, en muchos de nuestros paramos, con topografía accidentada e 

irregular, se observa fenómenos de inversión térmica y encontremos, entonces, valles 

encharcados con una vegetación extensa de Espeletia y unas laderas altitudinalmente superiores 

donde la cobertura vegetal la componen comunidades de bosque. En tal caso, el valle es 

siempre ácido y  muy frió, determinando así una sequía fisiológica de plantas, y temperaturas 

mayores en laderas periféricas que permiten el establecimiento del arbolado. 

 

En la actualidad se conoce muy poco sobre la dinámica de los paramos y los sistemas 

subseriales de regeneración, una vez son intervenidos por el hombre. Sabemos que el impacto 

sobre los paramos es muy grande y, proporcionalmente con la extensión y la intervención de 

otros biomas en Colombia, este podría ser el mas significativo en términos espaciales. Se 

calcula que la extinción original del páramo durante el presente interglacial, el hombre ha 

alterado un 40% del total a través de desecación de pantanos y turberas, incendios reiterados 

para el pastoreo extensivo y la ampliación de la frontera agrícola, con algunas variedades de 

papa y otros tubérculos. 

 

De otra parte, se incorporan a la superficie anterior áreas paramizadas como resultado de la 

destrucción del bosque de niebla, que dan como producto final extensas regiones graminoides 

(pajonales graminetums perennes dominantes), en algunos casos semidesiertas, que no cumplen 

el papel regulador y acumulativo de agua (recarga y descarga de acuíferos) como ocurre en el 

páramo propiamente dicho. 

 

El páramo es un conjunto de comunidades y especies que se caracteriza por su adaptación 

increíble a condiciones muy extremas determinadas por la altitud y la latitud, entre las que 

sobresalen: la baja disponibilidad de oxigeno en el aire( escaso aprovechamiento del oxigeno 

debido a la baja presión atmosférica); cambios abruptos de temperatura en la fase noche-día; 

acidez muy alta de los suelos, a tal punto de impedir la eficaz adsorción radicular de las plantas 

(osmosis adversa) y tener que tomar el agua de la humedad relativa del ambiente por 

<intercepción>; la lenta descomposición de la biomasa muerta(debido a la escasa disposición 
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de oxigeno y a la temperatura promedio) que impide una adecuada incorporación de nutrientes 

al suelo; la desmineralización de los suelos, debido a la acidez; Los fuertes vientos inclementes 

y con bajas temperaturas ocasionando severas quemaduras a las plantas y finalmente, la 

irradiación solar muy tenue en los períodos de niebla y lluvias, o muy directa y extrema en días 

despejados o soleados.  

 

A pesar de todas estas limitaciones, el páramo puede considerarse el ecosistema más sofisticado 

para el almacenamiento de agua y su debido filtro, debido a la gran acumulación de materia 

orgánica que aumenta los espacios de almacenamiento de agua y a la morfología de las plantas 

del páramo que actúan como <efecto esponja> por la necesidad de beber agua dulce 

proveniente de la lluvia a de la niebla. Por tal motivo, la estructura de las plantas,. Las hojas y 

su disposición sobre el terreno tienen un valor adaptativo sorprendente: los vellos y felpas de 

muchas plantas de l páramo atraen gotitas de rocío que atrapan directamente de las nubes que 

pasan horizontalmente. Las plantas cojín forman verdaderas represas debido  a la intrincada 

trama de sus unidades, que permiten aumentar la superficie de contacto con el medio húmedo y 

por ende la retención de agua, lo cual indica necesariamente su carácter protector. 

   

Igualmente debe destacarse la fragilidad y vulnerabilidad de las especies allí establecidas, ya 

que la estructura y composición de la biota son muy particulares y no encuentran parámetros de 

adaptabilidad parecidos en ningún otro bioma del amplio rango altitudinal del país. 

 

La variedad de la oferta biótica es muy alta debido al aislamiento geográfico de los paramos. 

Los tipos de irradiación y los cambios bruscos de temperatura determinan una alta frecuencia 

de mutaciones, todo lo cual  implica necesariamente que la rareza, el grado de endemismo  y la 

limitada cantidad  de individuos por especie debería ser uno  de los indicadores mas 

importantes en el ordenamiento territorial de la zona andina y del territorio paramuno a fin de 

propiciar su carácter intangible y protector. Debería tenerse en cuenta, por ejemplo que mas de 

un  60%  de sus plantas vasculares son endémicas, y esto las constituye en algunas de las más 

vulnerables del país. Sabemos, en tal sentido, que una de las causas más frecuentes de 
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destrucción del páramo la constituye los incendios  antropicos o inducidos, que a través de las 

conflagraciones realizadas al fin de los periodos secos, eliminan anualmente entre el 6 y 8% de 

la superficie de los paramos en Colombia. Entre las consecuencias más evidentes de la 

destrucción, encontramos la desecación de pantanos y turberas el acelerado proceso de 

desertificación y pérdida de retención de agua y, al incremento de los problemas de solifluxión 

y erosión eólica. A si mismo , se aceleran los problemas de sedimentación  de caudales de ríos 

y quebradas; se elimina la necromasa de macollas y frailejonales, incrementándose por lo tanto 

las gramíneas palatales; se destruye los microhabitats de la fauna, de la cual un 60% vive en la 

superficie del suelo; se alteran los ciclos de nutrientes que mantienen un equilibrio global ya 

que la necromasa juega un papel muy importante; se elimina el aislante térmico de os 

frailejones y otras especies como las macollas y puyas14.  

 

De otra parte encontramos la práctica de la ganadería extensiva con ganado vacuno, ovinos, 

equinos y en menor proporción caprinos. 

 

En estos casos, uno de los perjuicios mas grandes es el efecto causado por cascos y pezuñas en 

el suelo, que en invierno  producen encharcamientos y cambio en la morfología de la superficie, 

lo cual implica anoxia húmica y cambios en la estructura hidráulica del suelo y en verano la 

compactación y aterrazamiento heterogéneo de las laderas. De otra parte el consumo intensivo 

de retoños y plántulas herbáceos disminuyen el rango poblacional y la diversidad de las 

especies, además de desplazar a las pocas poblaciones de grandes mamíferos silvestres 

(venados, osos, dantas, etc.) que encuentran en el páramo su último refugio natural15 .  

 

En la actualidad y después de varios años de investigación, algunas entidades gubernamentales 

del sector agropecuario promueve  programas de expansión de la frontera agrícola y ganadera 

en los paramos de colombianos.  Se ha mejorado algunas variedades de tubérculos y cereales 

para  que respondan a las condiciones espaciales de altura, temperatura y heladas frecuentes. 

Igualmente ocurre con las variedades mejoradas de ovinos, utilizados padrotes traídos de 

                                                   
14 Ver Vargas Ríos Rivera Ospina 1990. Castaño Uribe 1991- 
15 Vargas y Rivera 1990:152. 
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escocia de Escocia y otros países nórdicos y no han faltado algunos proyectos para la 

utilización de los pajonales del páramo para la obtención de celulosa para la elaboración de 

papel y cartón recurso que por si,  es cada vez mas difícil de obtener debido a la gran demanda 

que existe para el entechado de las casas de recreo en la periferia de las grandes urbes andinas. 

Se ha obtenido algunas variedades de pastos mejorados que sustituyen el resto de gramíneas 

silvestres, y no han sido pocos los intentos de introducir plantaciones forestales exóticas de 

confieras templadas y eucaliptos australo-antárticos, todo lo cual ha generado importantes 

cambios y modificaciones del bioma original del páramo (Vg. la proliferación de la <paja de 

pesebre> o Ichu, un bioindicador claro de la degradación).  

 

El páramo tiene tal importancia dentro de los ecosistemas reguladores y generadores del 

recurso hídrico, que muchas organizaciones a nivel internacional lo incluyen como un elemento 

primordial de los humedales a nivel global, a pesar  de que este bioma sea de muy estrecha 

distribución espacial en el mundo (3países) y que Colombia posea el 64% de su 

representatividad a nivel planetario. 

 

Igual reconocimiento logro nuestro país a nivel internacional, hace un par de décadas, al 

presentar una de las mayores ofertas hídricas por unidad de superficie en el mundo (entre los 

tres más importantes, conjuntamente con la ya desaparecida Unión soviética y Canadá), hoy 

lamentablemente perdida por la destrucción de su oferta y a una tasa sin precedentes. 

 

Entre los humedales, y en particular los paramos se destaca la presencia de lagunas, pantanos y 

turberas, bajas cuya distribución en el país es bastante amplia. El sistema lagunar de Colombia 

incluye en el momento mas de 7.900'000.000 m³, de los cuales un 80% se ubica en las partes 

mas altas de los andes y particularmente en los departamentos de Cundinamarca, Boyacá y 

Nariño.   

 

En las casi 1'200.000ha, de páramos con los que cuenta el país, podemos localizar mas de 70 

áreas designadas en la toponimia como paramos , entre los cuales aparecen los mas extensos los 
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de la sierra nevada de santa marta(85.000ha), Sumapaz (205.000), Chingaza (50.000), las 

Hermosas (59.500), Santa Isabel, Tolima, y Ruiz (101.900), Macizo colombiano (40.000), 

Pisba (33.000), Cocuy, Guicán y Chita (120.000) y otros de menor superficie, como Perijá, San 

Turban , Berlín, el Almorzadero, la Rusia, Guatavita, Palacios, Gachala y Medina, Betulia, 

Barragán, Chili, Torra, Bordoncillo, Galeras y Azufral, Cruz Verde, Guerrero, Monte de la 

Leona,  Pan de Azúcar Yacuanquer y Tasajeras16. No menos interesante resulta la gran cantidad 

de toponimios que aluden a sitios de apariencia paramuna en el territorio nacional tales como 

media centena de <paramillos>, una bicena de <paramitos> una decena de <párameras> y un 

buen número de <parames>y <paramon>17.    

 

Es clara la importancia que tiene el bioma de páramo dentro de la distribución geográfica del 

país; no obstante, su importancia ecológica y ambiental es mayor. 

 

En los párrafos anteriores  se consignaron algunos de los elementos ecológicos fundamentales 

tal como su alta biodiversidad, el endemismo y la presión antrópica a la que están sometidos. 

Pero, es necesario complementar este cuadro general con su significado evolucionario  

(biogeográfico) y la necesidad de su conservación y manejo. Con relación al primer aspecto, 

uno podría asumir que además de todas las caracterizaciones biogeográficas, el páramo debería 

ser tenido en cuenta como un <refugio pleistocenico negativo húmedo> es decir como un 

verdadero refugio biótico, y por ende laboratorio natural ideal para estudiar la evolución de los 

organismos vivientes, ya que este es uno de los pocos refugios existentes en el mundo de los 

periodos fríos y húmedos. Como es bien sabido, nos encontramos durante un periodo 

interglaciación, que durante los dos últimos millones de años han sido frecuentes y las 

fluctuaciones térmicas muy pronunciadas. Es de suponer que este fenómeno de restricción 

biótica  de los paramos de la actualidad, ha logrado aislar a las poblaciones de animales de 

plantas y ha implicado la extinción de una buena cantidad de especies, dando lugar a procesos 

de evolución e hibridación que debe haber concluido con la obtención  de algunas especies y 

subespecies nuevas generadas por el aislamiento (geográfico) reproductivo. Bajo las presiones 

                                                   
16 Otavo y Yanine,1993. 
17 Diccionario Geográfico de Colombia 1988. 
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impuestas por el stress climático cálido y húmedo interglacial, los índices de endemismo han 

debido subir notoriamente en los paramos, particularmente plantas, y esto aumenta no solo su 

valor científico sino también su importancia para la conservación y el cuidado de la diversidad  

biologica18. 

 

 En Colombia el interés por la preservación de los paramos ha sido prácticamente nula y de no 

ser por las medidas tomadas por el Instituto nacional de los recursos naturales renovables y del 

ambiente (INDERENA) desde 1971, a través del establecimiento de varias áreas para la 

conservación en este bioma y las más recientes disposiciones legales y normativas dispuestas 

por el recién creado ministerio del medio ambiente, no podrían incluirse mayores acciones por 

parte del estado. Muy por el contrario, la tenencia de los demás sectores públicos y privados fue 

hasta hace cinco años la de avanzar los limites del uso extensivo de recursos a costa de la 

satisfacción socio económico de las poblaciones. La crisis energética del país durante 1992 

demostró lo equivocado de las políticas sobre manejo de ecosistemas de carácter protector con 

fines de generación de recursos hídricos (el páramo y el bosque de niebla), a pesar de todas las 

formulaciones hechas para el país dentro del plan de acción forestal en 1989/90 que ya desde 

entonces identificaba acciones sobre este bioma estratégico. 

El intento realizado a través de la Ley 2ª de 1959 con el establecimiento de zonas de reserva 

forestal por el gobierno de Lleras Camargo y la protección de las áreas de nevados y zonas 

periféricas, fue un hecho controvertible para muchos y sus alcances no fueron tenidos en cuenta 

sino hasta la reglamentación de algunos de los artículos por parte del decreto ley 2811 de 1974, 

el cual dio vida normativa y legal al código de recursos naturales renovables y del ambiente. El 

establecimiento de reservas protectoras (del recurso agua-bosque) se inicia en 1971 para zonas 

de paramos del país, incluyendo a Sumapaz y Chingaza como las dos primeras y más grandes 

del territorio (30.000 y 20.000ha, respectivamente.) Estas reservas, conjuntamente establecidas  

en el Páramo del atravesado, Cerro Patascoy, Páramo de Urrao, predio la bolsa y ríos chorrera-

concepción suman un total de 74.794ha. 

 

                                                   
18 Hernández Camacho,et.al,1990. 
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Otras áreas protegidas, establecidas en el bioma de páramo, fueron creadas mediante Parques 

Nacionales y Santuarios de Fauna y Flora. Se destaca las áreas de Sierra Nevada de Santa 

Marta, Sierra del Cocuy, la Cordillera de los Picachos, Chingaza, Sumapaz, los Farallones de 

Cali,  las Hermosas, las Orquídeas, los Nevados, Munchique, Purace, Paramillo, Pisba, Tamá, 

Tatamá, Galeras e Iguaque con una superficie aproximada de 350.000ha estrictamente ubicadas 

en páramo; lo que significa para el país el aseguramiento y la conservación del 25% de su 

oferta hídrica aproximadamente. Igualmente habría que señalar el establecimiento de varios 

resguardos indígenas ubicados en este bioma, que si bien no tiene un objetivo primario de 

conservación, han aminorado algunos impactos severos. Entre los más importantes 

encontramos el de los arahuacos de la Sierra Nevada de Santa Marta, Sibundoy, Coconuko, y 

los de Purace, los cuales pueden extenderse sobre una superficie superior a las 35.000ha.  

 

Un análisis hecho hace pocos años por expertos de INDERENA (Hernández y Sánchez, 1988) 

demostraba que de las 148 unidades biogeográficas existentes en el país, tan solo un 6% 

correspondía a unidades localizadas en el bioma de páramo y que de todas ellas solo una 

mínima parte se encontraba adecuadamente representada a través de categorías de conservación 

particularmente, adscritas al sistema de parque nacionales naturales de Colombia. En tal 

sentido, se demostraba que de las 148 unidades, 54 no tenían ninguna representación (5 

paramos importantes entre estas: Perijá, Santurbán, Berlín, Cordillera de la Rusia, Cumbal y 

chiles); 33 unidades mal representadas(incluyendo a los paramos de la cordillera oriental en el 

departamento de Boyacá como Soacha, Pisba, Comijoque, toquilla y las alfombras); 36 

unidades regularmente representadas(cuatro de las cuales incluyen áreas de paramos como los 

Frontino y Urrao, Bordoncillo y otros volcanes de Nariño y Putumayo, entre los cuales 

encontramos a los de Doña Juana y Tujumbina)  (op.cit.76-84).    

 

No obstante el establecimiento de varias áreas para la  conservación  de los paramos , es 

necesario admitir que pese a la importancia indiscutible que tiene estas unidades para la 

preservación de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, existe una falta 

absoluta de conciencia por parte de todos los estamentos del territorio nacional y , a pesar de la 
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reconocida función que tenia el páramo como recarga y descarga de acuíferos, no existe el 

menor reparo de desecar, quemar talar o depredar las especies de fauna y flora, aun al interior 

de las áreas mas intangibles y frágiles adscritas al sistema de parques nacionales.  

 

De esta consideración no se excluye, lamentablemente, ni las mismas comunidades indígenas, 

ya que en muchos casos los asentamientos aborígenes se han visto arrinconados cada vez mas 

hacia las cabeceras de las cuencas y microcuencas de la región andina por parte de las 

comunidades campesinas o de los mismos colonos que invaden la ultima frontera superior de 

las tierras cultivables, quitándole mas y más las posibilidades de subsistir a indígenas y 

comunidades nativas. 

 

En la actualidad existen varias propuestos de programas en el Banco de proyectos de 

planeación nacional que están orientadas a la investigación y a la gestión directa sobre el bioma 

de páramo en el país, algunos de los cuales fueron planteados desde la formulación del plan de 

acción forestal para Colombia en 1989 y para los cuales aún no se consigue los recursos 

financieros necesarios. De forma prioritaria, el país esta en mora de iniciar el estudio de las 

áreas de alta montaña en el marco del cambio global a fin de que nos permita realizar un 

seguimiento y análisis de los procesos interactivos de diversa escala en el orden físico, químico, 

biológico y antropológico y que incluya el piso altoandino, los paramos y glaciares con el 

propósito de establecer los cambios que están ocurriendo desde el punto de vista climático y 

ambiental.  Este estudio incluye, entre otros, análisis hidroclimaticos de los paramos, estudio 

glaciológico de los nevados estudio del balance hídrico de la comunidad frailejonal-pajonal en 

los diferentes niveles altitudinales, cambios hidrogeomorfologicos y modelos de corrección 

altitudinal 19. 

 

Pero los correctivos necesarios par salvar los paramos del país, no solo dependen de la 

realización de algunos estudios especializados sino que éstos permitan los elementos de juicio 

par un adecuado ordenamiento y manejo de los mismos. Ya que uno de los principales factores 

                                                   
19 Ver Ficha Técnica del Proyecto <Cambio Global en Áreas de Alta Montaña Colombianas>Del Programa 
Colombia de Cooperación Internacional para el Medio Ambiente. Inderena-DPN. 



 

    82     
                                         

 

que conducen a la perdida de los paramos es la existencia, dentro de las mismas instituciones 

gubernamentales y departamentales, de políticas que favorecen su explotación y que coexisten , 

a menudo, con las estrategias de conservación, una de las mayores prioridades seria el definir 

cambios sustantivos en la política agrícola y pecuaria, cambios en la política de los recursos 

hidrológicos, definición de una política tributaria y tasa por concesiones de agua y , finalmente, 

en las políticas de asistencia para el desarrollo. Actualmente, el ministerio del medio ambiente 

trabaja aceleradamente en la expedición de una resolución que contempla buena parte de estos 

aspectos.  Esto sería lo único que podría asegurar una esperanza ya que muy probablemente 

buena parte de los bosque seguirá siendo arrasados y con ellos un volumen sustancial del 

recurso hídrico, pero mientras existan los paramos, es probable que tengamos una oportunidad 

para no morir de sed.   

 

9.10. EXPRESIONES DE IDENTIDAD ENTRE SELVAS Y PARAMOS. 

 

El manejo de las selvas y paramos ecuatoriales constituye la experiencia y la historia de las 

culturas en los Andes de Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela y Costa Rica. Las selvas andinas, 

con su enorme diversidad de ambientes orograficos, debieron ofrecer un conjunto de paisajes 

óptimos para el desarrollo del poblamiento andino y para el desarrollo cultural de los núcleos 

humanos que copaban la Andes. Los ambientes de páramo, en la medida en la cual fueron 

abordados por los indígenas americanos , abrieron un complejo espacio no solo de ambientes 

sino de tipos  de vegetación en buena parte  desconocidos, dentro de los cuales tuvo contacto 

con comunidades biodiversas de matorrales , laguna, pantanos, herbazales, pajonales y 

frailejonales. 

 

Igualmente, como hábitat, el páramo mostró otras estrategias y otros biotipos para las especies 

allí establecidas, cuya comprensión hubo de enriquecer o complementar el conocimiento y la 

cosmovisión del pensamiento mítico americano en la alta-montaña. Como fue expresado por 

Molano (1995), los paramos sin ser ajenos a la cultura indígena, fueron espacios plenos de 

sentido y significaciones, donde los procesos energéticos y biológicos entrañan las energías de 
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la vida; por ello, las elaboraciones desde la cultura indígena es producto la articulación 

elaborada que la fauna, la vegetación, el agua, el aire, el frió, y la tierra permitió. El haber 

sacralizado la alta montaña permite entender el carácter dominante de la sabiduría en su nivel 

de comprensión de estos ambientes altoandinos, el cual hemos perdido atrofiado o pospuesto y 

hoy problematizamos desde afuera, es decir, sin consideramos porte del problema. 

 

El espacio de páramo merece una consideración mucho más amplia de la obtenida hasta hoy, no 

el sentido de profundizar únicamente elementos o temáticas particulares, sino en el propósito de 

integrar una visión  donde no falten los componentes básicos para su comprensión. En este 

sentido debe hacerse un esfuerzo por  entender como los grupos humanos fueron adquiriendo la 

base cultural de la alta montaña y bajo cuales prácticas o interpretaciones. El páramo era un 

refugio bastante puntual cuando el relieve era enhiesto o se ampliaba un tanto más cuando las 

cumbres terminaban en macizos o montañas no tan agrestes y marcadas en su morfología 

vertical. En las fases opuestas, es decir, las glaciaciones; el páramo descendía, según la 

intensidad de las glaciaciones hasta alcanzar alturas de 2.000 metros sobre el nivel del mar, 

como lo ha verificado Van der. Hammen en sus amplios trabajos. 

 

En su conformación cambiante glaciación e interglaciación variaba la fisonomía global de la 

montaña andina y particular o localmente, era factible encontrar una enorme cantidad de tipos 

de selva, las cuales se modificaban en la multitud de ambientes variables altitudinalmente; en 

las conformaciones edáficas sucecionales, fragmentadas o continuas; en los gradientes de 

humedad sequía; en las condiciones térmicas mudables entre lugares mas fríos o mejor 

caldeados; todos ellos, parámetros constitutivos de la vida y de la cultura en los andes  de las 

bajas latitudes. 

 

9.11. CONTACTOS Y EXPERIENCIAS DESDE LA CULTURA. 

Para la experiencia del poblamiento andino, el ser humano no tuvo que ascender a las cumbres 

frías y nubladas de las cordilleras. En su calidad de habitante de las selvas por largos tiempos  y 

dentro de múltiples ambientes de ladera, en algún momento, sin cambiar de lugar, fue quedando 
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inmerso en tipos de selva un tanto desconocidas o poco frecuentadas, selvas andinas superiores-

y por paisajes abiertos de fisonomía no conocida. El hombre y la mujer andinos se encontraron 

con el páramo y dentro de el. Emigrar, permanecer, reconocerlo, fue parte de la estrategia 

seguida. Al igual como manejo una gran cantidad de ambientes selváticos, el páramo sobre las 

vertientes no se torna tan homogéneo como suele aparecer en las cumbres, valles encañonados, 

serranías, colinas, peniplanicies, laderas  con diferente forma y pendiente, todos ellos sometidos 

a la influencia de condiciones climáticas y edáficas, o a la acción dominante de la sequía, la alta 

incidencia energética, el desencadenamiento del fuego, los gradientes de presión gestores de los 

vientos, etc., configuraron un entorno y un escenario propicio para la acción humana en los 

ambientes del páramo, como extensos paisajes que abracaban la parte media y superior de la 

montaña andina. El páramo se convierte en un reto para la cultura indígena andino y permitirá 

conformar y consolidar dichos procesos como los cambios de indumentaria, las técnicas 

requeridas, las variaciones alimentarías y el control de nuevos procesos biológicos relacionados 

con la eco fisiología y la fenología de las especies y plantas, como parte de historia social de las 

montañas ecuatoriales. El conocimientos de estos complejos procesos culturales no se ha 

conseguido; en primer lugar porque  no se ha planteado, en segundo lugar  porque nuestros 

esquemas interpretativos han reducido la multiplicidad de las selvas andinas a dos: Subandina y 

Andina y el páramo a las cumbres de las cordilleras, sin flexibilidad de entender la historia 

natural y social tan cambiante  bajo la influencia  de sus transformaciones ambientales tan 

heterogéneas y la creatividad como respuesta  desde la cultura al uso de dichos espacios  

fluctuantes sobre la s vertientes  andinas. 

Los andes ecuatoriales, con unas larga historia de ocupación humana, constituye un espacio 

geográfico, ecológico, paleoambiental, biológico, cultural y político de singular importancia 

para entender y construir una visión mas integral  de nuestra identidad como pobladores y 

creadores de los paisajes en los cuales hoy nos movemos. La arqueología del paisaje tiende ha 

integrar los ordenamientos especiales sugeridos durante la configuración del espacio andino, el 

cual tiene para nosotros mas de 20.000 años. La  ocupación indígena de los andes ecuatoriales 

abarca mas del 99% de nuestra historia social. La seguimos ignorando y no la constituimos en 

nuestro espacio de búsqueda a través de la investigación ligada al desarrollo de la cultura y la 
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naturaleza (Molano, 1996.) Por lo tanto no hay una cultura andina paramuna, sino culturas de 

vertientes andinas en cuyo desarrollo lograron construir variantes específicas adecuadas al 

desarrollo social de los grupos con las condiciones ambientales, con el potencial de recursos 

existentes, disponibles y con las cosmovisiones que animaron las etapas civilizatorias. En el 

proceso de penetración puede que el desarrollo cultural alcanzado resulte incipiente para las 

nuevas exigencias de apropiación de entornos  hasta entonces desconocidos. De manera similar, 

al penetrar la complejidad del ambiente andino y al difundirse los grupos dentro de  variados y 

distintos paisajes, vamos a encontrar diferentes respuestas a estas condiciones ecológicas y un 

progresivo encuentro de dichas experiencias al contactarse e intercambiar elementos culturales 

dentro de las relaciones de conflicto, de migración espontánea o integración interétnica 

regional. 

 

9.12. COSMOVISIONES Y VISIONES. 

Dentro de la cosmovisión de los pueblos americanos que poblaron los andes y tomaron como 

referencia las culturas que aún perviven, la montaña constituye una unidad mágicamente 

integrada al pensamiento mítico. Lo de arriba gobierna, regula y comprende lo de abajo, la 

montaña es madre, es fertilidad. Reúne las energías de la vida, los elementos creadores plenos 

de sentido y significaciones. Es morada de los Dioses y de los antepasados, cuyas figuras 

regulan el equilibrio dinámico de los ambientes montañeros. En estás cosmovisiones el espacio 

de los paramos se representa como en espacio mitológico, donde cada cerro, valle o laguna 

constituye la morada de personajes cosmológicos. En el páramo se penetra otras dimensiones 

donde conviven plantas, animales, personas, dioses, meteoros; logrando que por ejemplo dentro 

de la niebla que abraza rasante el relieve, los indígenas descifren imágenes fugaces, formas 

humanas, además señales y mensajes (Molano, 1995).    

El páramo resulta mezquino, aterrador, ajeno, distante y peligroso. Debe dejarse pronto y aún 

verlo  con miradas fugaces. Resulta completamente desarticulado de las montañas que lo 

sustenta en su parte inferior. No fue esta las experiencias y la apropiación en las culturas 

indígenas que ocuparon los valles de vertiente media y alta andinas, las cuales construyeron 

paisajes integrados entre selvas y paramos, adecuados a la cinegética y la recolección y 
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extracción de sus recursos implementando modelos agrícolas de vertiente, cultivando en selvas 

y praderas paramunas. Dentro de este complejo proceso e integración y apropiación surgen las 

culturas andinas plenas en conocimiento sobre etnobotánica; controlando los ambientes 

ecológicos de las vertientes, las cuales hemos dividido en pisos, no logrando superar esta 

limitada fragmentación; estableciendo   la completamentariedad alimenticia al emplear formas 

de manejo múltiple acordes con los ritmos biológicos, fenológicos, etológicos y ecológicos 

existentes sobre los andes; fortaleciendo los patrones de identidad y conservando el 

conocimiento de la naturaleza mediante el pensamiento mítico; conservando las practicas y el 

artesanal tecnológico asociado con formas de producción ligadas a la caza, la cestería, la 

recolección, la cordelería, los cultivos, los tejidos, la orfebrería, el comercio, la construcción la 

cerámica, etc.  

Las selvas y los paramos andinos son ambientes integrados dentro de los cuales el ser humano 

ha desarrollado milenariamente una cultura múltiple en buena parte desconocida, ignorada o 

marginada. Son territorios forjados por gran cantidad de naciones en distintos momentos. Por lo 

tanto recibieron y contuvieron distintos proyectos de sociedades, distintas cosmovisiones de los 

grupos y distintas maneras de uso y manejo. El espacio geográfico de estas montañas cubiertas 

de selva y paramos, existe como construcción y expresión social desde hace milenios y no 

surge, como lo expresan algunas personas con la visión conquistadora del siglo XVI. 

 

9.13. ENCUENTROS Y SIGNIFICACIONES 
 
Con la llegada de los españoles a nuestros territorios, lo primero que recibieron los paramos fue 

una voz de origen celta para nombrarlos y con el tiempo caracterizarlos. Dos mundos diferentes 

(paramos y párameras) los encuentran análogos hasta descubrir como él termino páramo 

debería cargarse semánticamente de muchos elementos novedosos y de significaciones muy 

distintos. Era muy contrapuesto los significados y los significantes y la civilización opto por no 

tener en cuenta lo que el páramo representaba para las culturas andinas. El término con el cual 

ahora se nombran las altas montañas posee toda la orfandad de las culturas que las apropiaron 

como símbolo, como misterio o como integridad de la vida. La visión expresada por Díaz21 

                                                   
21 DIAZ, Lily, 1995. Comunicación Personal.  
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ilustra aquellos ancestros:"Las nubes de los pensamientos que utilizamos para mirarnos, 

ascienden y descienden juguetonamente por los valles, ocultándonos o mostrándonos que 

somos un misterio complejo del cual elegimos ser una roca, un insecto, una hierba,... o un 

hombre". 

 

Los paramos eran los jardines elevados de las cordilleras en la nueva granada, parodiano a 

Holton(1981), pero eran también el ecotono de las selvas nubladas y andinas, donde en abiertos 

espacios  de máximos horizontes, alternan o conviven firmamentos despejados y nublados, 

siendo por ello lugares sombríos o ambientes altamente energéticos bajo atmósferas 

enrarecidas. La estacionalidad diaria dominante en los paramos y el contraste tan fuerte a que 

están sometidos los elementos del clima ecuatorial, hacen que los paramos estén sujetos a 

tremendas tempestades, granizadas heladas, ventarrones, vientos fríos y desecantes, pero de 

manea temporal y aun en formas esporádica. Por lo tanto, la vida paramuna esta evolutivamente 

adaptadas a estos ambientes particulares, para lo cual ha generado todo proceso de variación y 

diversidad morfológica y eco fisiológica, permitiendo que surjan ecosistemas y paisajes con 

alto grado de endemismo, de convergencias adaptativas y conformación florística múltiple. No 

existe páramo inhóspito porque esta lleno de vida; no esta desabrigado porque todas las 

especies allí existentes poseen las condiciones para desarrollar los procesos biológicos y 

ecológicos; no es desapacible e inclemente porque su importancia y su belleza no fastidian ni 

dispone a nadie. Nuestra desazón quizás radica en la visión fragmentaria que nos forma, en la 

falta de identidad con lo abiótico y lo biológico y en la inquietud de andar sin sombra.  Cuando 

nos falten estos elementos de comprensión, sobreviene el desasosiego, la alteración y el 

desestímulo. 

 

Los paramos que cubrieron las altas montañas andinas después de la ultima glaciación y que 

limitaban con vertientes plenas de selva, no eran equivalentes a los paramos que hoy 

conocemos o a los que los siglos anteriores conocieron los conquistadores bajo ambientes mas 

húmedos; con nieblas mas intensas y duraderas; bajo condiciones energéticas distintas, las 

cuales permitían menores fluctuaciones en los meteoros y mayores en otros; sin rupturas 
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ecológicas que impidieran integrarse al as continuas y prolongadas selva, manteniendo las 

condiciones estables y en parte optimas de sus ecosistemas de lagunas, turberas, morrenas, 

altiplanos, laderas, crestas, etc.; y finalmente, como culminación biogeográfica de las 

convergencia ecuatorial y la integración vertical de la geografía andina ecuatorial; eran los 

paramos con ambientes propios y distintos a los finales de II milenio.  

 

Los paramos durante la larga etapa precolombina fueron objeto de multitud de formas de uso y 

manejo. Según los grupos humanos existentes en cada lugar, el páramo recibió como base 

interpretativa el desarrollo cultura de los visitantes o residentes y las elaboraciones culturales 

para su percepción y apropiación. Tanto el pensamiento mítico como las acciones sociales y 

productivas de los grupos se van a expresar en las ideologías y las instituciones de los grupos 

indígenas. Por su imponente presencia, el páramo fue sacralizado y por lo tanto, los elementos 

geológicos, climáticos, florísticos, energéticos y fáunisticos fueron convertidos en objetos o 

elementos cosmogónicos. Desde la atmósfera hasta el subsuelo y desde el agua hasta la vida, 

los distintos objetos se convierten en moradas de los dioses, en protectores de los lugares, en 

reguladores del equilibrio entre las cualidades, etc., motivo por el cual, la alta montaña aparece 

como un lugar sagrado donde se celebran rituales y ceremonias (Molano, 1995). 

 

Bajo la perspectiva cultural de los pueblos americanos, los paramos fueron interpretados y 

comprendidos como paisajes poéticos, artísticos, místicos y mágicos, dentro de cosmogonías de 

sentido y plenitud que nuestra razón y nuestras palabras apenas intentan aprende o nombrar. 

Solemnidad con virtud surge el espíritu ceremonial. Lo mágico desemboca en lo divino. En la 

validez intemporal el rito convoca la vida y la muerte, la plenitud y el sentido como 

necesidades ineludibles, donde el páramo obtiene la grandeza de lo natural y lo sobrenatural. 

En la perspectiva indígena el páramo ha recibido una continua expresión de imágenes y 

asociaciones sin pretensiones de verdad, las cuales se convierten en criterios o pautas para su 

comprensión y su manejo. Así el páramo se convierte en un espacio posible par los creadores 

sin se expulsados de su paraíso u obligados a forjar la dispersión desintegradora de sus unidad. 

Las miradas sobre el páramo han variado con el desarrollo de las sociedades indígenas, y las 
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sociedades modernas. Contrasta en el acontecer histórico y social las visiones construidas con 

elementos de unidad y sentido en el primer caso y el progresivo recorte del mundo, donde 

hemos perdido la libertad, la solidaridad y el sentido, expresión de la crisis de la modernidad. 

El cambio de la unidad a la ruptura lo sintetiza Serna (1994) a partir del relevo del paradigma 

religioso de la magia, cuando el hombre se concibe a si mismo como fuente privilegiada de 

poder; por el paradigma religioso del culto, cuando el hombre reverencia fuentes de poder 

ajenas, como la divinidad o el estado.   

 

Para realizar una gestión ambiental no basta con tratar de preservar un determinado entorno 

paramero sometido a la acción racional de una visión fragmentada, unos intereses económicos 

dominantes y unos esquemas interpretativos reducidos. La mirada de la ciencia no es suficiente 

mientras no supere el abismo existente entre el creador y sus criaturas y entre la primacía del 

hacer sobre plenitud de ser. Una gestión sobre alta montaña, sobre la media y baja también, 

debe ser superar un sinnúmero de dualismos, polaridades y contradicciones clara expresiones 

de nuestra crisis.  

 

9.14. CONTACTOS Y CONSECUENCIAS. 

La fase mas extrema de la visión indígena  y la visión europea que recibimos desde el 

descubrimiento, tiene lugar en los momentos cuando somos incorporados en un acelerado 

proceso de tránsito de lo subcontinental  a lo planetario, bajo el surgimiento de  una ideología 

afirmadora de los derechos de las naciones navegantes (Vidart, 1.981), sobre la negación y el 

sojuzgamiento de los pueblos y culturas americanas. Bajo el estigma de  ser infieles e inferiores 

se crearon estereotipos  mentales en los conquistadores, interesados en mantener la superioridad 

espiritual y tecnología. Surgió así una tergiversación en las esferas de las ideologías, pintando a 

las sociedades, costumbres y aún la misma naturaleza física y biológica de América como 

desmesuradas, imperfectas, irracionales o monstruosas; creando una seudo-historia 

distorsionada y distorsionante, una ideología vestida con hábitos científicos, una sutil y 

constante deformación de la realidad de América a cargo de los intelectuales transatlánticos 

(Vidart, 1981). Era una degradación intencionada con el fin de justificar el control y la acción 
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de la civilización occidental sobre pueblos considerados pueriles, con culturas bárbaras y una 

naturaleza imperfecta.  

 

A pesar de la desaparición de los indígenas como extinción física o como muerte cultural  y 

procesos de Aculturización; para las amplias zonas del país los indígenas aun continúan 

habitando los paramos o frecuentándolos como espacios vitales para su cultura, Mario 2000 "es 

así como los ingas traen sus medicinas del páramo”. Ya sea como indígenas o como 

campesinos indígenas, las altas montañas continúan aportando y recibiendo creencias y 

costumbres que no podemos ignorar en el manejo y gestión cultural y socioeconómica de 

nuestros pueblos andinos. Se destacan núcleos humanos que ocupan el sur de los andes de 

Colombia, donde pueblos diversos de indígenas y campesinos ocupan las áreas de subparamo y 

páramo desde el macizo colombiano hasta los volcanes-nevados de Chiles y Cumbal, , pasando 

por  las áreas paramunas de Doña Juana, Tujumbina, Bordoncillo, Las Juntas, Galeras y 

Azufral, dentro de unos extensos campos volcánicos situados por encima de los 2.800 metros 

sobre el nivel del mar: Para estos habitantes, el páramo no esta aislado de las selvas 

circundantes ni de los espacios longitudinales y transversales de las vertientes; en su 

concepción y en su practica no existe ruptura ni diferenciación de los suelos, la vida, los climas, 

los biomas, o los bioclimas; esquemas creados desde afuera del páramo  y del intertropical para 

intentar nombrarlos, jerarquizarlos o tal vez explicarlos sin contexto. 

 

9.15. DE LA CRISIS, LA PROBLEMÁTICA Y LA GESTIÓN 

El páramo ha sido civilizado. Contiene otros proyectos y otras significaciones. La herencia 

indígena, la lógica campesina y la dinámica del mercado y la tasa de ganancia forcejean para 

definir dominios, para encontrar sentido, para proyectar visiones, para provocar ordenamientos, 

para separar o para integrar la naturaleza físico-biótica con la naturaleza social. Todo cuando se 

agita y agudiza abajo, brota y penetra en las altas montañas, enunciado de iluminaciones en 

forma de quemas, investigaciones en forma de esquemas, ecoturismo en forma de consumir 

paisajes, cultivos en forma de erosión y quimioterapia del suelo, ganadería en forma de 

destrucción de la biodiversidad, repetidoras de comunicaciones en los espacios del silencio y 
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formas urbanas para campesinos sin tierra. Aquí encontramos la problemática del páramo bajo 

las perspectivas de la modernidad, dentro de la dimensión ambiental y en le campo de la 

gestión y el manejo posible o probable que podamos ingeniarnos y que podemos sugerir. 

 

La crisis ambiental de la alta montaña ecuatorial tiene contextos históricos que la interpreta y 

que la integra a las formas políticas y económicas que han regido y dominado en la 

conformación del estado y la nación colombiana: Sobresale la dependencia política y cultural 

bajo la cual debimos sumir los modelos de pensamiento occidental grecorromano y los formas 

culturales y jurídicas europeas del mediterráneo bajo el ordenamiento hispánico impuesto 

durante el periodo colonial. 

 

De esta manera el país vio desaparecer sus extensas selvas ecuatoriales de planicies o 

vertientes, permitió la ganaderización y potrerización de aquellos otrora selvas, incorporo un 

modelo urbano desconocido en su funcionalidad y su estructura, acogió los modelos de la 

cultura agraria y pecuaria sobre los cuales se convirtió en un país rural. Así, planicies litorales, 

valles interandinos, vertientes, planicies orientales, y altas montañas andinas, fueron copadas 

por los procesos anteriores dentro de un desconocimiento marcado del medio ecuatorial y bajo 

estrategias injustas, inadecuadas e improcedentes para guardar algún equilibrio- siquiera 

precario-entre la naturaleza y la sociedad. 

 

Este breve contexto socio histórico-natural, sirve apenas de bosquejo para entender como los 

paramos han sido sometidos a unos procesos de transformación y deterioro, consecuencia de la 

racionalidad dominante en el proceso de construcción socioespacial del país. 

No todos los paramos padecen o "viven" la misma crisis con la misma intensidad. Dentro de 

una visión panorámica de los paramos del país, ejemplicaremos con algunos casos la 

problemática ambiental de ciertos lugares paramunos. Como características generales de los 

procesos de intervención y alteración de los paramos podemos citar: 

El avance ascendente de la colonización de vertiente, la cual progresivamente fue descubriendo 

y reconociendo las posibilidades agras pastoriles de los ecosistemas de alta montaña. 



 

    92     
                                         

 

La falta de tierra para las comunidades locales, hizo necesaria la ocupación de tierras altas, ante 

el auge de un crecimiento demográfico relativamente alto por el cual paso el país en las décadas 

de mitad de siglo. 

 

La tala de las selvas andinas superiores, en donde luego de desaparecer las selvas inferiores de 

la vertiente, se convirtieron en reservas para la explotación de los recursos madereros y para la 

apertura de fincas haciendas, las cuales permitieron que el carácter pionero de la vegetación 

paramuna se extendiera sobre espacios antes ocupados por selvas, permitiendo así la expansión 

y crecimiento de la flora paramuna bajo las condiciones ofrecidas por la acción social. 

 

El agresivo avance de la producción papera bajo la modalidad de monocultivo y siguiendo las 

recomendaciones de la revolución verde. 

 

La implementación de la producción ganadera de doble propósito, la cual hizo posible un 

control selectivo de la vegetación paramuna, limpiando los potreros de especies no palatables a 

los ganados y, por lo tanto homogenizando las coberturas vegetales con fines de pastoreo. 

Además los paramos son quemados para contar con una abundante necromasa de las macollas y 

para aprovechar los rebrotes juveniles, los cuales son apetecidos por los ganados. La incidencia 

del fuego es ecológicamente incalculable en el sentido en que el páramo original no vuelve a 

reestablecerse y porque a partir del proceso de quema desencadenan agudos procesos 

degradativos del entorno de la alta montaña. 

  

Impacto de las obras de ingeniería sobre la estabilidad y las condiciones de ambiente paramuno. 

Considerables numero de paramos ha sido penetrado por carreteras y redes viales de accesos 

tanto para estaciones transmisoras de radio, TV, o satélite, o como vías para sacar la producción 

papera o lechera. Pero el efecto mas grande de las obras civiles es el de permitir la accesibilidad 

a gran variedad de actores nuevos, los cuales encuentran condiciones para colonizar, hacer 

turismo incontrolado, para extraer recursos vegetales, para la caza, etc., todas ellas acciones 

continuas y conjugadas en contra de la preservación del entorno paramero. 
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El impacto ecológico de todas estas acciones precedentes se manifiestan en una aguda crisis 

ambiental para los ecosistemas paramunos de nuestro país. Tomando como base a Vargas et al. 

(1991) paso a sintetizar varios de los efectos provocados en los ecosistemas de páramo. 

La quema al efectuarse en áreas de pendiente alta permite el desarrollo de erosión por 

escorrentía, dificultando la implantación de retoños vegetativos y eliminando los bancos de 

semillas que suelen existir en los primeros centímetros del suelo. 

 

Como el fuego ocurre en la época seca, donde el viento se mueve entre mayores gradientes de 

presión  y las heladas son mas frecuentes, entonces es posible encontrar perdida de nutrientes y 

de suelo como consecuencia de la solifluxión y la erosión eólica. 

 En síntesis, las contundentes acciones provocadas por la sociedad civilizada son catastróficas o 

al menos desastrosas para los paisajes paramunos. Como se deduce, la producción natural del 

páramo es detenida, desviada o simplificada: la fauna con sus nichos y habitats desaparece o 

busca refugio donde su existencia es posible. Los suelos se erosionan, sé infertilizan, se 

contaminan, se apelmazan. Las aguas circulan en más corto tiempo, se pierden estructuras de 

retención, es menor el poder de captación de la atmósfera y de la niebla y se eutrofizan sus 

cuerpos lacustres o lagunares. Ante semejante deterioro no parece la calidad de la vida en el 

entorno ni en sus usuarios. 

 

El Páramo fue un ecosistema natural hace ya bastante tiempo. Dentro de la historia social 

colombiana encontramos cómo dichos paisajes han sido incorporados a los proyectos 

económicos, políticos, ideológicos y científicos de nuestra formación social. 

 

En el manejo de los ecosistemas y territorios paramunos no puede faltar la defensa de las 

comunidades y culturas allí desarrolladas. La vida Social proyectada por milenios en el páramo, 

guarda espacios para la investigación arqueológica y etnohistorica, así como en el presente, las 

comunidades indígenas de los paramos, requieren de particulares interpretaciones 

etnolingüísticas, mágico- filosóficas y socioculturales. La construcción social milenaria 

engendrada por las culturas andinas de vertiente, mantiene en los paramos refugios étnicos y 
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complejos culturales básicos en la formación de nuestra nacionalidad, los cuales no podemos 

desconocer, para poder continuar por los paramos.  

 

Es a partir de estos momentos, cuando la problemática ambiental   paramuna surge como 

expresión de las apreciaciones y contradicciones a portadas por el modelo civilizatorio. Para 

continuar vivenciando y recreando los paramos debemos perfilar formas de entendimiento 

hacia estos orobiomas y definir nuevas actitudes de uso, manejo y conocimiento. Como 

estudiosos e investigadores, significa comprender que el páramo no es solamente un espacio 

natural, matemáticamente situable por arriba o por debajo de unas cotas determinadas; 

identificable por su flora o por su distribución insular sobre las montañas. En nuestro modelo 

investigativo el páramo es problema a estudiar, en un elemento externo y lejano al investigador, 

algo en lo cual no se representa ni con lo cual se compromete en su transformación. Quizás por 

ello, entre otras razones, el conocimiento que proyectamos no posee la veracidad de lo que se 

ha vivido; y nuestras propuestas no trascienden el plano de las recomendaciones. 

 

Me pregunto si para realizar una gestión ambiental debemos dejar los paramos en manos de 

expertos en montaña, incluso en montañas que no son paramos o que no son ecuatoriales. 

Nuestra búsqueda se ha perdido significativamente dentro del marco disciplinar, donde cada 

aproximación es desarticulada y carente de contextos; con una contemporalidad estéticamente 

ajena, éticamente, repugnante, epistemicamente sin sentido y afectivamente traumática, en 

palabras de Lanz (1993). 

 

La gestión no es hacer por hacer, implica el complejo proceso de conocer con creatividad para 

tener posibilidad de orientar decisiones responsables y comprometidas. Es la ״piedra filosofal״ 

donde se debe integrar la calidad de la vida expresada en la naturaleza y en la construcción de 

la sociedad.  

 

Se necesita de los seres humanos, el pensamiento, la ciencia, la política y la naturaleza para 

hacer posible una gestión conjunta-cogestión-sin excluir actores vitales.  En estos espacios de la 



 95

 

 

cultura escolar y comunitaria es donde debemos formar actitudes de los gestores, quienes han 

de provocar y sustentar las acciones acordes con la naturaleza, la sociedad, la producción y la 

conservación de nuestros paramos. Sin ellos, nuestras recomendaciones caerán en el vacío por 

su inaplicabilidad, o en caso de ser acogidos por los entes de administración y control, servirán 

para atenuar algunos conflictos y para generar otros. 

 

 Los campesinos del páramo no están formados y convocados para conservar los paramos, están 

convocados y estimulados por el mercado para disturbarlo o agotarlo. La base de la gestión 

ambiental debe estar en la integración de los saberes, los actores, las políticas territoriales, la 

educación, la producción y la organización social. Con nuestras acciones puntuales y 

fragmentadas carentes de integridad y de sentido, será casi imposible la felicidad y el 

reverdecer de la vida en los paramos. Concluyamos con Bañuelos (1996) diciendo que: 

 

Debe haber un pueblo 

De forasteros  

Donde todos sepan  

Lo que son. 

Y llegue uno más 

Y sea uno como todos. 

…ese pueblo 

Ando buscando. 

 

9.16. INTRODUCCIÓN, QUEMAS Y PASTOREO 

Uno de los problemas más urgentes de investigación de alta montaña de los andes tropicales 

húmedos, es el efecto de las quemas y pastoreo sobre los ecosistemas de paramunos. 

 

El uso del fuego, ligado a un sistema de producción, es una practica relativamente reciente en 

algunas formas de agricultura itinerante y ganadería extensiva en los paramos andinos de 

Colombia y ecuador (Vargas & rivera, 1990; Lagaard, 1992; Verweij, 1995; Hofstede, 1995; 

Molano, 1995; González & Cárdenas, 1995), en los paramos de Venezuela se utiliza un sistema 
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de agricultura itinerante del fuego (Watters, 1971; Sarmiento et al. 1990; Monasterio & Celecia, 

1991).  

Carbón vegetal, producto de quemas, ha sido detectado en sedimentos pleistocénicos y 

holocénicos de la cordillera Oriental de Colombia (Van der. Hammen, 1966; González et al. 

1966). Recientemente Horn (1989) hizo una estratigrafía de evidencias de carbón vegetal de 

antiguas quemas en la cordillera de Talamanca en Costa Rica, llegando a la conclusión que el 

fuego tiene una larga historia en el macizo de Chirripó. Los fuegos en las altas montañas 

tropicales al parecer no se originaron Exclusivamente desde la aparición del hombre; tales 

fuegos han ocurrido por mas de 4.00 años y tiene causas locales diferentes.  

 El uso del fuego indiscriminadamente ha conformado tipos de vegetación en parches con 

diferentes grados de alteración, modificando las estructuras poblacionales de plantas y animales 

cambiando las estructuras verticales y horizontales de las comunidades vegetales, Cuando un 

parche h acumulado suficiente necromasa en su matriz de gramíneas vuelve a se quemado y el 

fuego se detiene en otro parche que no ha acumulado suficiente necromasa(Laegaard,1992), o 

en barreras como ríos o en carreteras y caminos.   

 

El segundo gran impacto después del fuego esta dado por el pisoteo del ganado vacuno que en 

áreas de pendiente se hace mas critico por las erosión principalmente en los paramos con un 

régimen monomodal de precipitaciones. El fuego tiene un fuerte impacto sobre la mortalidad de 

individuos en determinadas clases de tamaños y posteriormente el pisoteo del ganado sobre 

plántulas y juveniles. 

Estos factores desvían y detiene las sucesiones según la intensidad y frecuencia del disturbio.  

.En las mayoría de las investigaciones sé esta de acuerdo que la degradación del páramo sé esta 

dando  por un sistema de producción no adecuado y es el principal problema para su 

conservación y manejo. Vargas & Rivera (1990) señalan los siguientes factores que están 

influyendo aceleradamente en la destrucción de los Páramos en Colombia: 

 

 Quemas indiscriminadas. 

 Ganadería extensiva. 
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 Erosión hídrica fuerte y alteración de los movimientos naturales de agua. 

 Sedimentación y eutrofización de las lagunas. 

 Corte de matorrales y bosques enanos para leña. 

 Extinción de flora y fauna nativas. Perdida de endemismos. 

 Desviación de las sucesiones naturales. 

 Perdida del potencial de regeneración natural. 

 Explotación de minas. 

 Colonización acelerada. 

 Establecimiento de plantaciones forestales con especies exóticas (Cupressus, Pinus). 

 Apertura de carreteras. 

 

9.17. DOBLE IMPACTO: FUEGO Y PASTOREO 

Para entender el impacto del fuego y la ganadería sobre el ecosistema páramo, tenemos que 

analizar su efecto en diferentes niveles de organización con un modelo jerárquico en tiempo y 

espacio (Sensu French, 1986; 1990). 

 

9.17.1. NIVEL GEOMORFOLÓGICO 

La utilización del fuego en los paramos se hace sin ningún control sobre grandes extensiones  

en pendientes y al igual que otros ecosistemas, principalmente pastizales, es notorio el impacto 

negativo que causa el fuego cuando es seguido de una excesiva concentración de ganado (Vogl, 

1979). La tasa de quemas va aumentando por la presión de nuevos colonizadores; de tal 

manera, que actualmente son muy pocas las áreas que se encuentran poco disturbadas por 

efecto de quemas y pastoreo.  

 

Estas quemas se hacen en época seca y son de tal magnitud que eliminan totalmente la cubierta 

vegetal, el suelo queda totalmente desnudo sujeto a sequedad; posteriormente viene la época de 

lluvias y poco tiempo después el pisoteo principalmente de ganado vacuno. 

 

La forma  de la pisada del ganado vacuno generada por pezuñas afiladas produce huecos en el 
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suelo que al aumentar la densidad de pastoreo forman charcos que perturban totalmente las 

características del suelo, desgarrando las microterrazetas lo cual afecta sus características 

hidráulicas (Vargas & Rivera, 1990). En algunas áreas el suelo se compacta impidiendo el 

desarrollo de la vegetación  y afectando los procesos de descomposición de la materia orgánica 

y espiración del suelo (Sing & Gupta, 1977). 

En algunas áreas de páramo presentan un sobre pastoreo localizado en áreas planas lo cual 

produce un incremento en la exposición del suelo por reducción de biomasa. 

Los cambios de hidromorfia del suelo producen desvíos en los cursos naturales de agua 

formando áreas pantanosas extensas en los paramos con un régimen monomodal  de 

precipitaciones; en paramos atmosféricamente secos ocurre mayor compactación del suelo. 

 

9.17.2. NIVEL DEL SUBSISTEMA SUELO-VEGETACIÓN 

En el páramo las comunidades vegetales se distribuyen en gradientes de humedad. Las 

principales variables en el desarrollo suelo-vegetación son: drenaje, temperatura, topografía, 

vientos, precipitación. Las bajas temperaturas hacen que la descomposición de la materia 

orgánica sea lenta y la acumulación de necromasa excede la tasa de descomposición; este 

fenómeno hace que se acumule necromasa en pie y materia orgánica en el suelo  aumenta su 

capacidad de retención de agua lo cual los hace más blandos y más frágiles a las pisadas del 

ganado. 

 

La distribución de las comunidades vegetales refleja patrones de disturbios. Paramos con alta 

frecuencia de quemas han perdido su fisonomía típica de frailejonal-pajonal para convertirse en 

simples pastizales ralos en diferentes fase de regeneración Hofstede (1995) encontró en 

paramos del Parque de los Nevados localidades donde la biomasa aérea había disminuido hasta 

un 66%. Otros aspectos a tener en cuenta a nivel de comunidad son el rompimiento local del 

balance ecológico entre especies animales y vegetales, el incremento en competencia con 

herbívoros nativos, migración y concentración de herbívoros en determinados  sectores, 

excretas de abonos y orina que hacen aceptables la vegetación para especies nativas (Ovington, 

1984). 
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9.17.3. NIVEL DE PROCESOS 

El páramo es un ecosistema que inmoviliza nutrientes al acumular mucha mecromasa en pie, al 

quemarse se alteran los ciclos de nutrientes que mantienen el equilibrio global del ecosistema. 

La necromasa adherida al tronco de los frailejones juega un papel importante en la transferencia 

de nutrientes a partir de las hojas marchitas y en descomposición hacia los tejidos en 

crecimiento activo (Monasterio, 1986). El fuego libera en forma masiva los nutrientes 

acumulados y solos son aprovechables una pequeña fracción durante el proceso de 

regeneración, aumentando temporalmente la productividad (Vogl, 1974). 

 

En general las quemas en el páramo pueden disminuir el ciclo de nutrientes y el ganado 

producir una disminución mayor de nutrientes en la vegetación o una desproporcionada 

redistribución local de nutrientes, de acuerdo con la distribución de heces y orina. 

 

9.17.4. NIVEL POBLACIONAL 

El fuego afecta de una manera diferente las historias de vida de las especies (Vargas-Ríos, 

1996).Datos preliminares para Espeletia grandiflora muestran que individuos que alcanzan 

alturas entre 30 y 50 cm presentan mayor mortalidad que otras categorías de altura. El pisoteo 

del  ganado elimina posteriormente plántulas y juveniles. Los cambios en las historias de vida 

de las plantas : cambios fenológicos, estimulo en la producción de semillas, disminución del 

numero de semillas, mortalidad de plántulas, mortalidad diferencial en las estructuras 

demográficas, mortalidad de determinados biotipos (arbustos), estimulo en la producción de 

retoños..etc.; hacen que cámbienlas estructuras verticales y horizontales de los paramos. Los 

fuegos repetidos eliminan arbustos y rosetas. Las plantas leñosas tienen dificultad para resistir 

el fuego. Muchas especies de los paramos no resisten el stress de la quema y posteriormente la 

sequedad del suelo, otras especies son estimuladas en su reproducción vegetativa y resisten el 

stress hídrico y otras especies son estimuladas en su germinación. Con la destrucción del 

hábitat y la competencia del ganado, muchas especies animales silvestres están desapareciendo.  

El fuego y pastoreo tiene efectos catastróficos sobre los habitats y la regulación de las 

poblaciones. Solo si se logran conservar grandes extensiones de páramo y se limita el pastoreo 
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y quemas a determinadas áreas se podría garantizar que estos frágiles ecosistemas no van a 

desaparecer dentro de pocos años con las consecuencias catastróficas que puede esto tener 

sobre el balance hídrico en general y sobre los acueductos locales en particular .Los indígenas 

concibieron el páramo como un lugar Sagrado, nosotros tenemos que aprender de ellos que 

todo ecosistema tiene algo sagrado que hay que conservar y que el agua de los paramos será 

cada día más sagrada para la vida.  

 

FUENTE: Archivo personal. Mario 2004 



 

10. ANÁLISIS DE LA ENCUESTA 

 

Para la realización de la encuesta se tomo una población representada por 715 familias que se 

reparten entre 15 familias que habitan en los alrededores del Páramo y 700 familias que habitan 

en el casco urbano y de algunas veredas. 

Con estos datos se toma una muestra de 194 familias que fueron las que se encuestaron para 

determinar la importancia del Páramo Banseyaco en la comunidad Inga. 

 

10.1. CUADROS 

Cuadro 4. POBLACIÒN POR GÉNERO 

SEXO 

 

NUMERO 

 

PORCENTAJE % 

MASCULINO 136 

 

70.10 

 

FEMENINO 

 

58 

 

29.90 

 

MASCULINO; 136; 
70% FEMENINO; 58; 30%

 
Para la cuantificación del sexo se tiene que 136 personas son hombres cabeza de familia y 58 

son mujeres cabeza de familia que representan un 70.10% y 29.9% respectivamente. 
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Cuadro 5.OCUPACIÒN DE LA POBLACIÒN 

OCUPACIÓN 

 

NUMERO 

 

PORCENTAJE % 

 

AGRICULTOR 

 

76 

 

39.2 

 

AMA DE CASA 53 27.3 

EXGOBERNADOR 15 

 

7.7 

 

MAESTRO DE OBRA 12 6.2 

 

COMERCIANTE 

 

10 

 

5.1 

 

CARPINTERO 

 

10 

 

5.1 

 

PROFESORES 

 

5 

 

2.8 

 

OTROS 

  

13 

 

6.7 

 

AGRICULTOR
59%

AMA DE CASA
41%
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En la parte de ocupación la mayoría de las familias se dedican a la agricultura  con un total de 

76 familias que reparten sus labores entre el trabajo familiar en la chagra y en trabajos de 

jornal, el otro porcentaje representativo es el de ama de casa con un 53 madres cabezas de 

hogar que representa un 27.3% que ocupan el tiempo en su casa y en labores de cocina y lavado 

de ropa en algunas casas del casco urbano. 

 

Se encuesto a los exgobernadores de los diferentes periodos por considerarse de valiosa 

importancia para la encuesta y que representan a la comunidad en un momento dado en la toma 

de decisiones en las asambleas. 

Otros los maestros de obra o los llamados "albañiles" representan otra de las facetas de los 

pobladores de la comunidad Inga con un 6.2% y son de gran ayuda para el sosteminiento de sus 

familias.   

 

En la parte de tala de madera se podría catalogar a los carpinteros y artesanos que representan 

en esta encuesta el 5.1% de los encuestados. 

Como es costumbre en la comunidad Inga estos son unos buenos comerciantes algunos tiene 

sus negocios en los diferentes municipios del Valle de Sibundoy y fueron encuestados 10 que 

representan el 5.1%. 

 

En la parte de educación se encuesto a 5 de los maestros que trabajan, en las diferentes 

instituciones escolares la mayoría en Básica Primaria. 

Cuando hablamos de otros en el proyecto nos referimos a diferentes actividades que personas 

de la comunidad realizan como por ejemplo el Alcalde Municipal, Secretaria del Cabildo, 

estudiantes de secundaria, consultor de la red de solidaridad en el manejo del Programa 

Mundial de alimentos PMA. 
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Cuadro 6. GRADO ESCOLARIDAD  

ESCOLARIDAD 

 

NUMERO 

 

PORCENTAJE % 

 

PRIMARIA 

 

180 

 

92.8 

 

SECUNDARIA 

 

7 

 

3.6 

 

UNIVERSITARIA 

 

7 

 

3.6 

 

NUMERO

PRIMARIA
92%

UNIVERSITARI
A

4%SECUNDARIA
4%

 
En la parte de la escolaridad la mayoría de los encuestados pertenece al grupo de primaria 

representado en un 92.8% con un nivel de tercer (3) grado de primaria, en cuanto a los de 

secundaria son los estudiantes y alguno que otro que a terminado el Bachillerato. 

 

El la parte universitaria son los maestros y alcalde representados en un 3.6%. Como se puede 

apreciar el nivel de escolaridad es bajo con respecto de las personas cabezas de Familia. 
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Cuadro 7. CONOCIMIENTO DEL PARAMO BANSEYACO 

 NUMERO 

 

PORCENTAJE % 

 

SI 

 

127 

 

65.5 

 

NO 

 

67 

 

34.5 

 

NUMERO

SI
65%

NO
35%

 

Con respecto a la primera pregunta que dice: Sabe en donde esta ubicado el Páramo Banseyaco 

respondieron 127 personas que Si representando un 65.5% y 67 personas que No con un 35% lo 

que nos dice que la mayoría de las familias conoce donde que da el Páramo. En el caso que no 

es por que dentro de estas se encuentran las mujeres que por su ocupación no conocen dicho 

Páramo. 
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Cuadro 8. VISITAS AL PARAMO 

FRECUENCIA 

 

NUMERO 

 

PORCENTAJE % 

 

UNA VEZ AL AÑO 

 

98 

 

50.5 

 

DOS VECES AL AÑO 

 

20 

 

10.3 

 

TRES VECES AL AÑO 9 

 

4.6 

 

CADA MES 

 

0 

 

0 

 

CADA SEMANA 0 

 

0 

 

NUNCA 67 34.5 

 

NUMERO

UNA VEZ AL AÑO
50%

NUNCA
35%

TRES VECES AL 
AÑO
5%

DOS VECES AL 
AÑO
10%

CADA MES
0%

CADA SEMANA
0%

 

Con que frecuencia visita el Páramo Banseyaco, respondieron 98 personas que frecuentan el 

páramo una vez por año esto cuando  van a recoger los ramos para Semana Santa y 

Kalusturinda,  y los que van por traer plantas medicinales representando un 50.5%, los que 
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dijeron que dos veces por año 20 personas que lo utilizan para traer plantas medicinales y 

canitas para renovación de trochas, representados en un 10.3% , los que respondieron tres veces 

al año son personas que tienen actividades cono extracción de madera y las otras actividades ya 

mencionadas, representado un 4.6%. Los que responden que nunca 67 representando un 34.5 % 

son las personas que no conocen el páramo.  

 

Cuadro 9.CONSTITUCIÒN RESERVA NATURAL 

IMPORTANCIA 

 

NUMERO 

 

PORCENTAJE % 

 

MUY IMPORTANTE 

 

84 

 

43.3 

 

IMPORTANTE 

 

100 

 

51.5 

 

POCO IMPORTANTE 

 

10 

 

5.2 

 

NADA 

 

0 

 

0 

 

NUMERO

POCO 
IMPORTANTE

5%

NADA
0%

IMPORTANTE
52%

MUY 
IMPORTANTE

43%
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A la pregunta Cree que es importante constituir el Páramo Banseyaco como una reserva Natural  

respondieron entre muy importante e importante representado en un 94.80% y poco importante 

una población baja que no sabia las bondades de una reserva con un 5.2%. 

 

Cuadro Nro 10.UTILIZACIÒN DEL PARAMO 

UTILIZA 

 

NUMERO 

 

PORCENTAJE % 

 

MUCHO 

 

13 

 
6.7 

BASTANTE 

 

17 

 

8.8 

 

POCO 

 

64 

 

33.0 

 

NADA 
100 

 

51.5 

 

NUMERO

BASTANTE
9%

MUCHO
7%

POCO
33%

NADA
51%

 

En le numeral 4 dice: Usted utiliza el Páramo Banseyaco para la extracción de Madera la gente 

respondió que nada en 100 personas representadas en un 51.5% incluidas las personas que no 

conocen el páramo, mas las personas que se desplazan al páramo a traer ramos y leña para las 
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labores diarias, con un 33%, entre los que dijeron que bastante y mucho que son un 15.5% son 

las personas que trabajan para algunos colonos que extraen tutores para la siembra de fríjol. 

 

Cuadro 11.QUE UTILIDAD LE DA  EL PARAMO 

PUNTUAR 

 

NUMERO 

 

PORCENTAJE % 

 

AGRICULTURA 

 

8 

 

4.1 

 

 

GANADERÍA 

 

6 

 

3.1 

 

MEDICINA TRAD. 

 

80 

 

41.2 

 

CACERÍA DE ESP. 

 

13 

 

6.7 

 

OTRA 

 

20 10.3 

 

NO RESPONDE 

 

67 

 

34.6 

 

NUMERO

OTRA
10%

CACERÍA DE 
ESP.
7%

MEDICINA 
TRAD.
41%

AGRICULTURA
4% GANADERÍA

3%
NO RESPONDE

35%
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El Páramo Banseyaco generalmente para que lo utiliza (puntuar de 1 a 5; El 5 es la actividad 

que mas realiza) respondieron que medicina tradicional por ser una de las actividades que mas 

realizan por que los Ingas son buenos médicos tradicionales algunos también para la venta de 

especies vegetales naturales representando un 41.2%, un 34.6% no respondieron que fueron en 

su mayoría las personas que no conocen el páramo. En la agricultura se dedican un 4.1% sin 

ninguna practica agro ecológica y perdiendo la parte tradicional que son las chagras, un 6% se 

dedica a la ganadería en la parte de sobre pastoreo, en cacería de especies nativas un 6.7% tiene 

esta actividad, y los que respondieron que otra un 10.3% que en su mayoría dijeron que en 

caminatas en la renovación de trochas. 

 

Cuadro 12. DESEA CAPÀCITARSE 

CAPACITACIÓN NUMERO PORCENTAJE % 

MUCHO 89 460 

BASTANTE 35 180 

POCO 50 258 
NADA 20 102 

En cuanto a la pregunta: Le gustaría recibir cursos de capacitación para conocer el Páramo 

Banseyaco y lograr un mejor aprovechamiento del mismo la gente respondió el 64% entre 

mucho y bastante que en su mayoría son las personas que no conocen el páramo, el 25.8% poco 

porque están cansadas de tanta capacitación por parte de otras entidades y que los proyectos 

que se hacen no se ejecutan en su totalidad. El 10.2% respondió que no quería recibir ningún 

tipo de capacitación,  no contaban con el tiempo suficiente. 

NUMERO

MUCHO
46%

BASTANTE
18%

POCO
26%

NADA
10%
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Cuadro 13. COSMOVISIÒN INGA  

CONTRIBUCIÓN 

 

NUMERO PORCENTAJE % 

 

MUCHO 

 

69 

 

35.5 

 

BASTANTE 

 

103 53.1 

 

POCO 

 

15 

 

7.7 

 

NADA 

 

7 

 

3.6 

NUMERO

MUCHO
36%

BASTANTE
52%

POCO
8%

NADA
4%

 

Usted cree que protegiendo el Páramo Banseyaco se estaría contribuyendo a conservar los 

Mitos, Leyendas, tradiciones la mayoría respondió entre mucho y bastante con un 88.6% por 

que son espacios que se están perdiendo y esto hace que los mitos que giran sobre estas áreas se 

vayan perdiendo porque no hay anécdotas que contar por que no se realizan viajes a estos 

lugares. Poco un 7.7% y nada un 3.6%. 
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Cuadro 14. CONFORMACIÒN GRUPOS ECOLOGICOS 

GRUPO ECOLÓGICO NUMERO PORCENTAJE % 

 

MUCHO 

 

20 

 

10.2 

 

BASTANTE 

 

50 25.8 

 

POCO 

 

60 

 

31.0 

 

NADA 

 

64 

 

33.0 

 

NUMERO

MUCHO
10%

BASTANTE
26%

POCO
31%

NADA
33%

 
En el numeral 8 le gustaría pertenecer al grupo ecológico y ambiental que velaría por la 

protección y recuperación del Páramo Banseyaco las personas respondieron entre poco y nada 

un 64% por que no tenían el tiempo suficiente para realizar esta actividad, el 10.2 y 25.8% 

dijeron que mucho y bastante son los que están interesados que la Comunidad inga tenga su 

propio grupo ecológico y ayude a la preservación del medio ambiente. 
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Cuadro 15. ECOTURISMO 

ECOTURISMO 

 

NUMERO 

 

PORCENTAJE % 

 

MUCHO 44 

 

22.7 

 

BASTANTE 60 

 

31.0 

 

POCO 

 

30 

 

15.3 

 

NADA 

 

60 

 

31.0 

 

NUMERO

MUCHO
23%

BASTANTE
31%

POCO
15%

NADA
31%

 

Usted cree que el Páramo Banseyaco puede ser un espacio parta el ecoturismo la mayoría 

respondieron  que mucho y bastante con un 53.7% por ser un ecosistema muy hermoso y por 

que en algunas zonas se puede apreciar especies animales y vegetales importantes poco y nada 

un 46.3% por que perjudicarían el medio ambiente y contribuirían con la contaminación. 
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Cuadro 16. RECUPERACIÒN ANCESTRAL 

PROGRAMA 

 

NUMERO 

 

PORCENTAJE % 

 

MUCHO 

 

120 

 

61.8 

 

BASTANTE 

 

66 

 

34.0 

 

POCO 

 

5 

 

2.6 

 

NADA 

 

3 

 

1.6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A la pregunta Usted cree que se debería establecer un programa de acción con el fin de 

recuperar el Páramo Banseyaco la mayoría de ellos respondieron que mucho y bastante con un 

95.8% por que ayudaría a recuperar este lugar y tradiciones culturales y sociales que se están 

perdiendo, y el 4.2% entre poco y nada son las personas un poco apáticas o cansadas por 

programas que se han ejecutado. 

 

 

NUMERO

MUCHO
61%

BASTANTE
34%

POCO
3%

NADA
2%
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Cuadro 17. NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

NORMATIVIDAD 

 

NÚMERO 

 

PORCENTAJE % 

 

MUY ACUERDO 100 

 

51.5 

 

ACUERDO 

 

90 

 

46.4 

 

POCO ACUERDO 3 

 

1.5 

 

NADA ACUERDO 1 

 

0.5 

 

NÚMERO

MUY 
ACUERDO

51%

ACUERDO
46%

POCO 
ACUERDO

2%

NADA 
ACUERDO

1%

 

Esta usted de acuerdo en que se aplique la normatividad ambiental a todas a aquellas personas 

que perjudican con sus actividades los diferentes ecosistemas y en espacial el de la páramo la 

gente respondió que esta muy de acuerdo y acuerdo con un 97.9% por que ayudaría a recuperar 

este lugar y así las autoridades ambientales harían presencia en estos sitios y no estarían solo en 

las oficinas, el 2% respondió entre poco y nada.  
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11. CONTEXTO SOCIOLINGÜÍSTICO 

 

1. LENGUAJE DE UN LUGAR DETERMINADO. TODOS EN EL LUGAR HABLAN EL 

MISMO IDIOMA? 

 

Si, pero utilizan la Lengua castellana para intercambiar comunicación con los colonos que 

habitan esta región (Santiago). 

 

2. CUAL ES LA PROPORCIÓN DE LA GENTE QUE LO EMPLEA? 

 

Los Taitas Exgobernadores, Mayores, Sabedores, los Tíos, Tías, Ancianos y en gran parte la 

comunidad en general, puesto que algunos jóvenes por el intercambio intercultural que viven 

han dejado de hablar su lengua materna y en otros casos ya no la hablan ni la entienden.  

 

3. TODOS HABLAN DE LA MISMA MANERA?. 

 

Si, el Inga o Quechua. 

 

4. HAY DIFERENCIAS DEL LENGUAJE ENTRE GENERACIONES?. 

 

Si, cada una de las generaciones en la pronunciación de su lengua materna va dando variaciones 

en su acentuación, esto por la relación de hablar al mismo tiempo el castellano intercalado con 

el Inga y por el tiempo en que se vive.  

 

5. HABLAN EN FAMILIA LENGUAS DIFERENTES?. 

 

Si, Castellano e Inga, en algunas familias el Kamsa (lengua aborigen de otro grupo cultural). 
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6. EMPLEAN EL MISMO LENGUAJE CON ALGUNAS DIFERENCIAS?. 

 

Claro, entonación, acento pero sobre todo los Mayores, Ancianos y Taitas. 

 

7. LOS MAYORES RECUERDAN OTRO LENGUAJE HABLADO EN SU INFANCIA?. 

 

No. 

 

8. RECUERDAN QUE SUS ABUELOS LES HABLARON DE OTRO LENGUAJE?. 

 

No. 

 

9. CAMBIAN LOS NIÑOS DE LENGUAJE A CIERTA EDAD? 

 

Claro todo los niños cuando pasa de su infancia a la pubertad como adulto hace que su voz 

tenga una articulación más clara y distintas de las palabras por su pronunciación. 

 

10. QUE SE ENTIENDE EN FAMILIA ENTRE MARIDO / MUJER?. ENTRE PADRES E 

HIJOS?. ENTRE ABUELOS Y NIETOS?. 

 

Para el Inga es muy importante la relación que existe entre su núcleo familiar el respeto por las 

personas mayores y de igual manera con los de sus misma edad y las diferencias que existen 

ente ellos marido-mujer el Inga o entiende como respeto entre ambos y lazo de unión. 

Padres e Hijos símbolo de respeto de imagen, el que enseña lo bueno y lo malo y quien nos 

trasmitiera y guiara por  el camino correcto. 

Abuelo- Nietos Persona anciana que su edad merece mayor respeto y cuidado puesto que con 

su sabiduría ayudara a fortalecer la orientación de los Padres. 
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11. HAY LENGUAJES POE ESTRATOS O LINAJES?. 

 

Si, dependiendo de la posición que obtenga dentro de la comunidad. 

 

12. HAY LENGUAJE INTERESTRATOS O INTERLINAJES?. EN QUE LENGUAJE SE 

ENTIENDE CON EL RESTO DE LA POBLACIÓN?. 

 

Castellano. 

 

13. LENGUAJE DE RELACIÓN CON LOS FORASTEROS , SE HABLA EL MISMO 

LENGUAJE EN LAS ALDEAS O LUGARES VECINOS?. 

 

Entre Inga si, pero con los colonos solo Castellano, es de anotar que solo donde esta asentada la 

comunidad en el Valle de Sibundoy que es aproximadamente 3 municipios y 2 Inspección de 

Policía, se comunica en lengua vernácula.(Inga). 

 

14. EN QUE EXTENSIÓN REGIONALES HABLA EL MISMO LENGUAJE? Y OTRS 

REGIONES. 

Santiago Municipio 

Colon Municipio 

San Francisco Municipio 

Mocoa Municipio 

Villagarzón Municipio 

Puerto Guzmán Municipio 

Bogota Distrito Capital 

San Andres Inspección de Policía 

San Pedro Inspección de Policía 
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15. ES DIFERENTE SEGÚN LOS LUGARES? SEGÚN LAS TRIBUS’ SEGÚN LA 

REGIONES?. 

 

Si, pues por la variación del clima y sobre todo por la interpolación que existe con las demás 

personas.  

 

16. SE NOTA DIFICULTAD PARA ENTERDERSE ENTRE PERSONAS QUE HABLAN 

VARIEDADES DIALÉCTICAS DE LA MISMA LENGUA?. 

 

No. 

 

17. COMO HACEN PARA ENTNDERSE , CONVERSAR CON EL FORASTERO?. 

 

En lengua Castellana. 

 

18. HAY LENGUA FORÁNEA QUE SIRVA DE LENGUA DE RELACIÓN CUANDO SE 

VIAJA O CON LOS VIAJEROS QUE VIENEN?. 

 

Castellano. 

 

19. QUIEN APRENDE ESA LENGUA? LOS HOMBRES SOLOS? TAMBIEN LAS 

MUJERES?. 

 

En este caso ambos. 

 

20. HAY UNA LENGUA FORÁNEA QUE SE HABLA INCORRECTAMENTE 

INCOMPLETAMENTE PARA LAS NESECIDADES ESENCIALES?. 

 

Castellano. 



 

    120     
                                         

 

21. HABLAN ELCASTELLANO CRI9OLLO CON LOS CAMPESINOS VECINOS?. 

 

Si. 

 

22. SE SIRVEN DE INTERPRETES? EN QUE CONDICIONES?. 

 

En algunas ocasiones, cuando uno de nuestros mayores no entiende bien el Castellano viceversa 

para los colonos.   
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12. PROPUESTA: POLÍTICAS PARA LA CONSERVACIÓN  Y MANEJO 

SOSTENIBLE DEL PARAMO BANSEYACO. 

 

12.1. POLÍTICAS 

 

ZONA SUBPARAMO 

Para Efectos de la administración y manejo del área se define como la zona altitudinal que se 

extiende entre el limite altitudinal contiguo al bosque alto andino, hasta el limite con el páramo. 

 

Esta zona comprende desde la cota 2.600 m.s.n.m. hasta 2.900 m.s.n.m. se caracteriza por la 

presencia de vegetación heterogénea de formaciones arbustivas asociadas con elementos 

florísticos provenientes del bosque alto andino. 

 

La ubicación, tamaño y forma de la zona de amortiguación de basa en la intensidad y naturaleza 

de las interrelaciones o flujos, referentes a la potencialidad y capacidad de los recursos 

existentes. Las políticas para estas zonas serán: 

 

POLÍTICAS PARA LA CONSERVACIÓN, RECUPERACIÓN Y USO DE RECURSOS 

FLORÍSTICOS, FÁUNISTICOS E HIDROBIOLOGICOS.  

 

La riqueza de la biodiversidad del ecosistema, la abundancia de especies endémicas, la gran 

oferta hídrica  y la falta de paquetes tecnológicos actuales para su aprovechamiento sostenible, 

exigen la conservación de la mayor cantidad de recursos bióticos y abióticos para no 

comprometer las posibilidades de desarrollo de las generaciones futuras. 

 

Cualquier tipo de obra y/o actividad a realizarse dentro del área del páramo debe contar con el 

visto bueno de la autoridad ambiental (Municipio-Corpoamazomia-MMA). 

 

Las actividades agropecuarias estarán sujetas a las categorías del uso potencial: agroforestal, 
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silvopastoril, forestal (áreas de protección absoluta. 

Favorecer los procesos naturales evitando interferencias por introducir disturbios. 

 

No introducir especies exóticas y si existen recientemente eliminarlas. En caso de existir 

plantaciones adultas evaluarlas mediante estudios de impacto ambiental. 

 

Fuera de las áreas de nacimiento y causes de fuentes de agua, señalar un área 

IMPERTURBADA como patrón para comparaciones para el resto del área. 

 

El aprovechamiento de los recursos bióticos y abióticos estarán sujetos a la normatividad 

ambiental: Decreto 1791/1996, Decreto 887/1974, Ley 13/1991, Decreto 2256/1992. 

 

Las áreas que actualmente se encuentren en potrero o ganadería recuperar las especies de 

acuerdo a criterios técnicos según los sistemas agroforestales y silvopastoriles. 

 

La zona de bosque protector considerada como la vegetación arbórea permanente, localizada 

entorno a los nacimientos de agua y en las márgenes de río y quebradas, la política será de 

conservación, protección y de recuperación, para lo cual no se permite el aprovechamiento 

forestal en un área de 100mts de diámetro en los nacimientos y 50mts en las márgenes. 

 

Para el caso de zonas cuya aptitud forestal es el bosque protector-productor, con pendientes de 

20 al 40%, permitir el aprovechamiento regulado y selectivo y estará acorde a la normatividad 

ambiental. 

 

Permitir la implementación de los sistemas agroforestales y silvopastoriles en áreas con 

pendientes del 20 mal 40%. Esta política estará orientada a conservar la aptitud forestal sobre 

los sistemas productivos agrícolas y pecuarios. 

 

  En áreas de potrero ya establecidas y con pendientes al 50%, recuperar la población forestal al 
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100%. 

Las montañas albergan diferentes estructuras sensibles al fuego, y varia  de unas a otras, por lo 

tanto la política es no permitir ningún tipo de fuego para quemas de material vegetal. En las 

áreas de montañas rodeadas por tierras clareadas es poco probable, su recolonización con planta 

y animales nativos, quedando fueran del área si sobreviven. 

 

Las poblaciones faunisticas e hidrobiologicas fueron abundantes en las zonas de páramo y 

subparamo  por lo tanto la política es no permitir ningún tipo de aprovechamiento de las escasas 

especies existentes hasta que se logre la recuperación.  

 

POLÍTICAS PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS 

La zona de amortiguación por la posesión y las características ambientales especialmente la 

formación de los suelos y los factores hidrológicos hacen del páramo y su área de influencia 

TERRITORIO DE ALTA VULNERABILIDAD Y FRAGILIDAD, la política será la de limitar 

y regular el crecimiento vial, nuclear, el proceso colonizador en las áreas de alto riesgo natural, 

por lo cual debe planificarse la ubicación y ocupación del espacio territorial. 

 

La identidad cultural de los habitantes es el factor de cohesión con el medio que habitan, por lo 

tanto la política es acatar el conocimiento, derechos y estilos de vida de sus habitantes locales y 

vecinos. 

 

Con los grupos poblacionales existentes, implementar la investigación a todos los niveles 

respecto a la oferta natural y fortalecer la educación y participación ciudadana. 

Mediante el conocimiento de los pobladores y la ordenación y zonificación forestal del 

municipio, definir criterios de manejo articulados al PDM y POT. 

 

Teniendo en cuenta que la población actual se incrementara, por el crecimiento demográfico, lo 

cual implicara ocupación y utilización de  otras áreas del territorio, restringir todo proceso 

colonizador, para evitar conflictos de uso de los recursos naturales. 
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El plan de manejo que se vaya a realizar debe ser formulado, concertado y el desarrollo de 

programas, proyectos y actividades deben satisfacer las necesidades de la sociedad en los 

aspectos sociales, económicos, políticos, culturales y ambientales. 

 

Desarrollar la política ambiental respecto a la educación formal y no formal para que la 

comunidad educativa participe activamente de la dimensión ambiental como eje fundamental 

en procura de involucrar a todos los actores.  

 

POLÍTICAS PARA LA PROMOCIÓN DEL ECOTURISMO. 

Las condiciones naturales de la zona de amortiguación, son un patrimonio ecológico, propicio 

para fomentar el ecoturismo, haciendo uso de la oferta biofísica en forma regulada y 

restringida. 

 

Adecuar la zona para propiciar el ecoturismo con fines económicos y sociales, para mejorar las 

condiciones de vida de las comunidades asentadas en el área. 

 

De acuerdo a las actividades permitidas del ecoturismo, debe prevalecer el de tipo educativo, 

adecuado a las necesidades del turista, para lo cual debe implementarse una infraestructura 

mínima; senderos ecológicos, etc, con bajos impactos ambientales. 

 

El  turismo ecológico estará sujeto a un plan determinado con la condición de no sobrepasar la 

capacidad de carga de los lugares seleccionados para tal propósito. Permitir únicamente 

caminatas, montañismo y giras ecológicas. 

 

Las montañas son de especial significado religioso y cultural por lo que deben incluirse 

ÁREAS PROTEGIDAS, dirigidas a valores sagrados y ceremoniales, integrados al aspecto 

turístico. 

 

La s  áreas elegidas para el ecoturismo, estarán bajo la administración de la comunidad a través 
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de cualquier tipo de organización de carácter ambiental. 

ZONA NÚCLEO 

Comprende la zona del páramo el cual se extiende al limite altitudinal contiguo al subparamo o 

zona de amortiguación (altitudinalmente a partir de la cota 2900 m.s.n.m.) hasta la zona nivel. 

Se caracteriza por la presencia de comunidades bioclimaticas de vegetación herbácea como 

frailejones, gramíneas y algunas formaciones arbustivas. 

 

Las políticas de manejo para esta  zona se sustentaran en la función productora del recurso 

hídrico y por las condiciones ambientales especiales, cuya vocación de sus suelos no permite 

manipulaciones, cambios o transformaciones. Así mismo las sucesiones genéticas del 

componente florístico están preestablecidas para desarrollar simbiosis mutua, limitando 

cualquier actividad que esta dirigida a modificaciones. 

Las políticas para esta zona serán:  

 

No permitir ningún tipo de intervención humana que vaya en detrimento de los recursos 

naturales existentes o causar daños ecológicos irreparables. 

 

Si se hace efectiva la reubicación de las familias asentadas en la vereda, establecer criterios de 

manejo para evitar nuevas colonizaciones. 

 

Fomentar la investigación sobre la interrelación y potencialidad de la biodiversidad biológica 

existente con la participación directa de la comunidad, la cual posee el conocimiento de la zona. 

Esta política deberá planificarse para establecer las reglas de juego entre los usuarios de la 

investigación y la comunidad del municipio, procurando la generación de trabajo, para las 

familias y promoción del ecosistema a nivel municipal, departamental, nacional, internacional, 

donde el municipio obtenga beneficios sociales, económicos y ecológicos. 

 

Las áreas que por sus características físico biótico y capacidad de carga, permitan actividades 

humanas, podrán ser destinadas al ecoturismo (caminatas, giras ecológicas y otros), y la 
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educación ambiental. 

Por considerarse un ecosistema de alta fragilidad el estado representado en las instituciones 

quedara limitado para invertir recursos dirigidos a proyectos o actividades a mediano y largo 

plazo. 

 

Las áreas de bosque explotadas recuperarlas, permitiendo la regeneración natural y no permitir 

la integración de especies diferentes a las existentes en la zona. 

 

La administración municipal a través de las instituciones componentes facilite los espacios para 

que las familias que poseen predios titulados, tengan acceso a los estímulos que el gobierno 

ofrece para las personas que se destinen en esas áreas a la conservación o investigación. Esta 

política quedara sujeta al articulo108 de la Ley 99 de 1993. 

 

 En las zonas de amortiguación, en seguimiento, control y vigilancia será responsabilidad de las 

autoridades competentes tanto a nivel nacional, departamental y municipal haciendo uso de la 

normatividad existente. 

No permitir ningún tipo de colonización que atente contra las condiciones ambientales del 

páramo. 

 

Las familias que vayan a reubicarse deberán estar preparadas para ocupar otras áreas diferentes 

a la zona núcleo. Básicamente en lo relacionado a actividades agropecuarias y trabajos 

generales para que el cambio de actividad no le afecte cultural, social y ambientalmente. 

 

12.2. POLÍTICA PARA PROGRAMAS Y PROYECTOS 

 

La zona de amortiguación como regulador de la zona núcleo, ofrece bienes y servicios 

ambientales principalmente por su riqueza hídrica y florística. Estas bondades ambientales 

exigen un manejo especial y que para el caso de programas, proyectos y actividades, se 

acogerán a las disposiciones ambientales como la ley 99/93 y demás normas reglamentarias. 
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El patrón de cumplimiento debe ser el control de calidad a las medidas de corrección, 

prevención, mitigación y compensación de los efectos ambientales negativos de un proyecto o 

actividad. 

 

La viabilidad de los proyectos también debe estar acorde a las necesidades de la comunidad y a 

la problemática del territorio paramuno. 

 

12.3. POLÍTICAS PARA LA ADMINISTRACIÓN Y MANEJO CONJUNTO DE TODO 

EL TERRITORIO DE PÁRAMO Y SU ÁREA DE INFLUENCIA. 

 

El ecosistema estratégico por integrar territorialmente a dos departamentos (Nariño y 

Putumayo) y por albergar asentamientos humanos de diferentes etnias compromete al estado 

colombiano y la sociedad civil, para ejercer presencia institucional y comunitaria, en la toma de 

decisiones sobre el manejo del páramo. 

 

Por estas razones la política es actuar según competencia y responsabilidad a nivel local y 

regional y que para estos propósitos las administraciones municipales convocaran a las 

instituciones y comunidad para que asuman sus funciones para el manejo integral del 

ecosistema. 

En materia ambiental la política esta establecida de tal manera que los organismos del estado 

actúen por propósitos comunes. A nivel de corporaciones, la Ley 99/93 articulo 33, parágrafo 

03 (manejo de ecosistemas comunes por varias corporaciones autónomas regionales), se 

constituirá de conformidad con la reglamentación que expida el gobierno nacional, una 

comisión conjunta encargada de concertar, armonizar y definir políticas para el manejo 

ambiental correspondiente. Lo anterior corresponde para ecosistemas para jurisdicción de dos o 

más departamentos. 

 

Para administrar el territorio del municipio no se puede pensar que las áreas protegidas o de 
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manejo especial son * ISLAS EN UN MAR DE DESARROLLO, en tal virtud debe formar 

dentro del plan de gobierno visualizado en los planes de  desarrollo y el plan de ordenamiento 

territorial. 

 

El plan de ordenamiento debe contar con el apoyo político de la clase dirigente, quienes  

deciden que porcentaje del presupuesto municipal, departamental y nacional debe asignarse 

para respaldar los proyectos que resulten del plan, dirigidos a la preservación de la zona de 

amortiguación y a elevar el nivel de vida de los habitantes de la zona y del Departamento del 

Putumayo. 

 

 La preservación de la biodiversidad es compromiso de la entidades territoriales, ONGs 

ambientalistas y comunidad asentada en el área. 

 

La Administración Municipal con el apoyo de las instituciones locales y regionales, asumirán el 

compromiso para el manejo del ecosistema con la participación directa de la comunidad. 

 

El seguimiento, control y vigilancia de conformidad con la normatividad ambiental, las 

autoridades competentes tanto del nivel nacional, departamental, y municipal, deberán realizar 

este tipo de acciones en forma permanente en la zona núcleo y zona de amortiguación. 

 

Teniendo en cuenta que la población asentada en el área es dinámica, al igual que la comunidad 

genética y diversidad biológica, el plan de ordenación y manejo, estará condicionado a 

modificaciones y ajustes, previa concertación con la comunidad e instituciones. 

 

El Municipio mediante el Plan de Ordenamiento Territorial, deberá incluir dentro de la 

sectorización, al páramo y su área de influencia, para evitar la ocupación de nuevos grupos 

étnicos.  
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13. PROPUESTA: ESTRATEGIAS PARA LA CONSERVACIÓN  Y MANEJO 

SOSTENIBLE DEL PARAMO BANSEYACO. 

 

La Constitución Política de Colombia establece el deber del estado en la protección de la 

diversidad e integridad del ambiente en la conservación de áreas de especial importancia 

ecológica y en la planificación manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible, su conservación o restauración, así como prevenir o 

controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 

recuperación de los daños causados. 

 

Así mismo la constitución política, asigna deberes y obligaciones a la sociedad para que proteja 

los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano. 

 

Que la Ley 99/93 establece como uno de los principios generales ambientales que las zonas de 

páramo, subparamo, los nacimientos de agua o las zonas de recarga de acuíferos, serán objeto 

de protección especial. 

 

Las anteriores consideraciones exigen un compromiso ESTADO-SOCIEDAD, para dirigir y 

coordinar operaciones y acciones que logren los propósitos y metas fijadas de acuerdo a las 

políticas propuestas. Se proponen las siguientes estrategias: 

 

ESTRATEGIAS PARA LA CONSERVACIÓN, RECUPERACIÓN Y USO DE LOS 

RECURSOS FLORÍSTICOS, FAUNA E HIDROBIOLOGICOS. 

 

Fortalecimiento de un sistema de control y vigilancia con la participación del estado a nivel 

municipal, como primera autoridad ambiental, instituciones competentes, ONGs, y la 

comunidad asentada en el Páramo de Banseyaco y su área de influencia. 

Que el Municipio emane un proyecto de acuerdo para la declaración del área como reserva y/o 

área de uso y manejo especial. 
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Entender la cultura de la comunidad y la manera en que toman las decisiones sobre el uso de la 

tierra, para permitir la protección y la vialidad futura del área protegida. 

 

Implementar paquetes tecnológicos validados y apropiados a las prácticas forestales, 

agroforestal y silvopastoril. 

 

Diseñar un plan de capacitación y sensibilización para la comunidad, sobre el manejo y uso de 

los recursos naturales renovables, para lograr mejores rendimientos, con mínimos impactos 

ambientales. 

 

Fomentar la recuperación de las especies florísticas, mediante la propagación por semillas y 

brinzales extraídas de áreas boscosas sin intervención. 

 

Delimitar un área (has) que no hallan sido intervenidas, para que sirva como TESTIGO, 

respecto a otras áreas con usos múltiples y áreas en procesos de recuperación. 

 

Capacitar a la comunidad en aspectos normativos relacionados con el uso, conservación y 

control de los recursos naturales renovables, se realizara con la participación de las 

instituciones que tengan responsabilidad en la administración de dichos recursos (Municipio, 

Corpoamazonia, Salud Pública, Policía Nacional.). 

 

 Aplicación de tecnologías sobre sistemas agroforestales y silvopastoriles en áreas aptas para 

estas actividades, a través de las actuaciones de las instituciones competentes, con la 

participación directa de la comunidad. 

 

Capacitar a representantes de la comunidad para que ejerzan acciones de control y vigilancia, a 

los cuales se les deberá remunerar por su función. Ejercerán especial atención a áreas de estricta 

protección absoluta, a la población faunistica e hidrobiologica. 
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Realizar la ordenación y zonificación forestal para identificar áreas de bosque productor- 

protector, con el propósito de permitir usos regulados del bosque. 

Formulación de proyectos para la recuperación de ares alteradas por intervención antrópica y en 

forma natural. 

 

Zonificación de áreas de mayor riesgo para incendios para luego formular un plan de 

emergencia viable y efectivo, donde prevalezcan actividades de educación y sensibilización a 

residentes, turistas, y transeúntes. 

 

Recuperar las especies faunisticas e hidrobiologicas, mediante sistemas controlados y naturales.    

 

13.1 ESTRATEGIAS PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

Actualizar el diagnóstico socioeconómico del municipio, para reconsiderar la estratificación y 

planificar la ocupación del espacio territorial. 

Establecer asociaciones creativas y útiles en las que se respeten los derechos, aspiraciones, 

conocimientos, habilidades y recursos de la comunidad. 

 

Convertir a los habitantes del área en sus defensores, mediante su incorporación en la 

planificación, manejo, evaluación y mantenimiento del área protegida. 

 

Desarrollar actividades de investigación científica en materia de flora y fauna para conocer y 

evaluar las interacciones del ecosistema y la oferta de los subproductos del bosque, retomando 

el conocimiento que la comunidad posee. 

 

Todos los proyectos que resulten de la identificación de los problemas sociales, económicos y 

ambientales tendrán soporte en POMPBA-PMA-POT-PDM. 

 

A partir de disponer el POT,  se ejercerá estricto control sobre la ocupación del territorio, para 
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evitar disturbios y conflictos de uso del suelo, especialmente por colonización. 

 

Los proyectos alternativos iniciarán con las iniciativas y participación de la comunidad para 

resolver los problemas sociales, económicos y ambientales. 

 

Capacitar a líderes de la comunidad para el desarrollo de talleres sobre educación formal y no 

formal. 

 

Previa convocatoria de la administración municipal a las instituciones y comunidad, elaborar un 

plan de contingencia para disminuir la presión del bosque sobre la zona de amortiguación. 

 

Realizar repoblamientos de ríos y quebradas, especialmente en áreas con tendencia al 

ecoturismo ecológico.  

 

13.2. ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCIÓN DEL ECOTURISMO 

 

Divulgar  a través de los medios de comunicación, los beneficios y el papel que juegan las áreas 

protegidas en el sostenimiento de los asentamientos humanos del departamento y propender por 

su recuperación. 

 

 Sectorizar las áreas para ecoturismo con visión económica, productividad ecológica y 

beneficios sociales. 

 

Diseñar un modelo de ecoturismo acorde a las condiciones ambientales y a la oferta natural 

mediante espacios de participación ciudadana e institucional. 

Adecuar el área señalada para ecoturismo con el propósito de garantizar las condiciones 

mínimas para el turista, sin que interfiera en la sostenibilidad del área protegida. 
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13.3. ESTRATEGIAS PARA LA ZONA NÚCLEO  

 

Adelantar gestiones ante parques naturales para obtener respaldos técnicos y económicos 

respecto a la viabilidad de declarar esta zona cono parque natural. 

 

Adelantar gestiones ante organizaciones e instituciones para declarar esta zona como área de 

reserva natural. 

 

Implementar tecnologías de manejo sobre la sucesión vegetal paras propiciar la regeneración 

natural y recuperar la cobertura orgánica del suelo.  

 

Hacer un aprovechamiento de plantas medicinales, previo inventario y valoración del potencial, 

respecto a las características de sostenibilidad exceptuando las zonas de frailejón. 

 

Las actividades de ecoturismo estarán reguladas por el sistema de manejo que se le vaya a dar 

(P.N.A.R.N.). 

 

Implementar un plan de contingencia a corto plazo para el manejo transitorio de la zona, con la 

participación y responsabilidad de la comunidad y las instituciones. 

 

En forma prioritaria adelantar las gestiones para la adquisición de predios titulados y 

localizados en esta zona. La administración lidera este proceso para avanzar en el proyecto de 

reubicación de las familias asentadas en la zona. 

 

Formular un plan de capacitación para las familias a reubicarse. Se debe acudir a las 

instituciones y ONGs competentes para requerir los apoyos de capacitación. 
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13.4. ESTRATEGIAS PARA PROGRAMAS Y PROYECTOS 

 

Establecer términos de referencia para la planificación y formulación de proyectos. 

Quedaran claramente establecidas las condiciones técnicas, sociales, económicas y ambientales 

que ameriten su ejecución y señalen indicadores de medida, que permitan evaluar la efectividad 

respecto al problema a resolver. 

 

Los proyectos a formularse estarán dirigidos a resolver problemas identificados en los 

diferentes planes del municipio y podrán justificarse de acuerdo al sector que corresponda. Se 

procurara armonizar la razón de ser de todos los planes evitando adelantar proyectos o actividad 

aislados sin dirección. 

 

13.5. ESTRATEGIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN Y MANEJO CONJUNTO DEL 

PÁRAMO BANSEYACO. 

 

Que la administración municipal convoque a las instituciones de orden local, regional y 

nacional para establecer responsabilidades respecto a la ejecución del plan de manejo. 

Lograr que la opinión pública se motive e incida  en las decisiones de políticas a través de los 

comités de veeduría y participación ciudadana. 

 

El Municipio de Santiago a través de la Alcaldía gestionara a nivel Nacional e Internacional la 

consecución de recursos destinados para el manejo del ecosistema. Para este propósito el 

alcalde designará un profesional para que formule los proyectos con el apoyo de las entidades 

responsables del plan. 

 

Para los casos de los grupos étnicos que soliciten un espacio territorial estará condicionado a la 

voluntad política de la comunidad e instituciones. El Alcalde como responsable de la 

administración de su territorio deberá contar con el visto bueno de las autoridades competentes 

para decidir sobre la ocupación del territorio. 
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14. PROPUESTA PARA LA  CONCIENTIZACIÒN DE LA COMUNIDAD EN EL 
CUIDADO DEL PARAMO BASEYACO. 

 
OBJETIVO GENERAL: 

 Educar a la comunidad Inga y  gente colona en la conservación y protección del Páramo 

Banseyaco.  

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

Elaboración de una cartilla para la educación ambiental de la comunidad Inga y colonos. 

 

Elaboración de diapositivas alusivas a la conservación y protección de Páramo Banseyaco. 

 

CARTILLA (Ver Anexo 1) 
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15. PROPUESTA 

PARA EL CONTROL TERRITORIAL Y LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

INDÍGENAS. 

 

En medio de esta situación que viven nuestras comunidades Indígenas, la identidad, la cultura, 

una vez más se levantan como estrategia para la continuidad de nuestros pueblos por la lucha de 

la tierra, viendo esta en toda su dimensión. 

 

Defender nuestra madre tierra es hablar de construir un programa político que tiene que ver, no 

solo con la titulación de nuestros derechos colectivos a la Biodiversidad, pero además forme 

parte de la defensa de la soberanía Nacional para ello se propone lo siguiente: 

 

• Debemos poner nuevamente sobre el tapete la definición de una Política de 

Ordenamiento Territorial. 

• Luchar por modificar la Ley 160 sobre Reforma Agraria; Se debe trabajar para 

modificar los artículos que impiden la compra de tierras a las comunidades indígenas 

del País. 

•  Recalcar que las Autoridades Indígenas tienen como tarea la defensa del territorio y la 

elaboración de los Planes de Ordenamiento y reglamentación para el buen manejo de 

los recursos naturales y de su territorio. 

• Fortalecer el manejo y control del territorio en cada una de las comunidades, los 

ancianos, niños, mujeres y jóvenes deben conocer sus territorios a través de la historia y 

la tradición oral en el ámbito de límites, lugares sagrados y recursos existentes dentro 

de los mismos, así como su vigilancia permanente.     
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16. PROPUESTA 

FORMULACIÒN DE ESTRATEGIAS AGROECOLOGICAS PARA LA 

PROTECCIÒN Y CONSERVACIÒN DE SUELOS DE LADERA. 

 

Esta compuesta contiene los siguientes aspectos. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Recuperar y conservar los suelos de ladera en cercanías al Páramo Banseyaco, mediante la 

participación comunitaria. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 

• Utilizar las barreras de vegetación y cercas vivas para controlar y mejorar las 

condiciones de la zona, por el alto grado de deforestación. 

• Capacitar a los habitantes de la zona de cascajo, y población cercana al páramo 

Banseyaco. 

• Utilizar el compost para disminuir los impactos ambientales en la zona del Páramo 

Banseyaco. 

 

ESTRATEGIAS: 

 

• La capacidad Sensibilizada a la comunidad Indígena Inga asentada en los alrededores 

del páramo Banseyaco. 

• La participación comunitaria contribuye a planear alternativas de solución a los 

problemas de la zona. 

• Las prácticas agroecologicas mejoran el medio ambiente y brindan mejores condiciones 

de vida. 

 



 

    138     
                                         

 

TALLERES COMUN ITARIOS 

Los trabajos y talleres que se realizaron con la comunidad Inga hacen alusión a los siguientes 

aspectos: 

 

TALLER 1 

 

CERCAS VIVIAS 

 

OBJETIVO: utilizar las cercas vivas con el fin de controlar el ingreso de animales y personas, 

linderos y rompevientos, producción de forrajes y materia orgánica. 

 

LUGAR: CASA CABILDO DE SANTIAGO. 

FECHA: Mayo 18 de 2004. 

N° HORAS: 3 horas. 

N° PARTICIPANTES: 30 personas. 

 

TEMÁTICA 

 

Existen dos maneras de establecer cercas vivas: 

La primera utilizando vegetación permanente y densa, y la segunda utilizando postes vivos 

complementando con alambre de púas; los distanciamientos de plantación varían entre 0-5 

metros y 3.0 metros, dependiendo  del tipo de especie a utilizar. 

 

Las especies mas utilizados en nuestro medio son: Penco, Guato Lupido, Chilca, Cabuya, 

Quishuar, Mayo y Aliso.22 

 

El empleo de cercos vivos para dividir fincas, parcelas de terrenos y potreros es una actividad 

tradicional en muchas regiones Latinoamericanas. Este sistema agroforestal además de su 

                                                   
22 PLANTACIONES AGOFORESTALES. Cartilla N° 2. Pág.13.  
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función principal y las ventajas que supone sobre las cercas muertas, contribuye a la fertilidad 

del suelo (fijación de nitrógeno, aporte de materia orgánica y control de la erosión), la 

regulación de la fauna, produce leña, postes e incluso a veces madera para aserrio y también 

alimentos para los animales.  Pueden tener funciones como corta vivientes y contribuyendo con 

ello a presentar un paisaje agradable.  

 

TALLER 2 

 

LAS BARRERAS DE VEGETACIÒN. 

 

OBJETIVO: Disminuir la perdida de suelo causada por el agua (lluvia o riego), o las malas 

practicas de laboreo del suelo, especialmente en zonas de ladera. 

LUGAR: CABILDO INGA SANTIAGO. 

FECHA: Mayo 25 de 2004. 

N° HORAS: 3 horas. 

N° PARTTICIPANTES. 30 personas. 

 

TEMATICA 

Generalmente los terrenos están expuestos al daño que ocasionan las lluvias, el viento los 

animales y el hombre. 

También este tipo de barreras pueden producir alimentos para los animales, menores, frutos 

materia. 

Sin las respectivas barreras, el agua arrastra  el suelo, dejando sus nutriente y humedad: el 

viento seca y baja las temperaturas: los animales sueltos dañan la vegetación y compactan la 

tierra, y el hombre daña el medio ambiente mediante la deforestación desmedida y la mala 

utilización de los recursos naturales.  

 

 Las barreras vivas son filas de diferentes plantas (siempre con inclusión de leguminosas) de 

follaje tupido, de  rápido crecimiento y de larga vida, que se siembra  a lo largo de zanjas o 
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banquetas a nivel y sirve para proteger la tierra del agua y el viento que arrastra el suelo. 

 

Las especies que usualmente se siembra (en clima frío) son: Pasto brasilero, Acacia, Carrizo, 

Kikuyo, Carretón, Sauco, Aliso, borrachero y Cañabrava, entre otros. La distancia varia entre 

0,5 a 1,0 metros. 

Las especies más utilizadas son: Pasto Milin, Chilca, Quishuar, Aliso, Mora, Retama, Yagual y 

Pato Imperial23.  

 

Se considera pasto o forrajes todas las plantas gramíneas y leguminosas utilizadas por el 

hombre para alimentar sus animales domésticos. Las gramíneas se caracterizan por la facilidad 

para producir macollas con abundantes área foliar, en cambio las leguminosas fijan el nitrógeno 

del aire mediante bacterias nutrificantes, localizadas en las raíces. Durante el desarrollo de una 

planta forrajera se comprueba una competencia muy marcada de metabolitos y nutrimentos 

entre los procesos del macollaje, de hojas y semillas. La predominancia de uno u otro proceso 

esta regida por los constituyentes genéricos de las especies y por el medio ambiente en donde 

crecen.  

 

La edad afecta de manera significativa el valor nutritivo de las plantas forrajeas. El pasto que se 

puede implementar como barrera de vegetación es el pasto imperial, el cual se puede sembrar 

entre los 600 y 2200 m.s.n.m a una temperatura entre 17 y 25°C. 

 

Para la siembra se lo propaga como material vegetativo. La cantidad de tallos utilizados es de 

12 bultos por hectárea (450-500Kgs) y de cepas se requiere aproximadamente 16 bultos (700-

800kgs/ha). 

 

El método mas aconsejable en siembras es en surcos separados entre 50-100cm, con los tallos 

extendidos en forma continua y tapados con 2 cm de suelo. También se pueden sembrar en 

surcos de 50-10 cm, y 30-50 cm entre cepas.  

                                                   
23 Ibíd. Pág.15  
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Cuando el terreno no es mecanizable, se debe sembrar en curvas de nivel, en igual forma que el 

pasto elefante. 

 

Este pasto requiere de buenas condiciones de humedad y no próspera bien en suelos muy secos 

o muy húmedos. 

 

Existen entre 60 y 70 variedades de pasto imperial, y se usa como pasto de corte, con una 

producción de 855 toneladas por hectarea7año. Para fertilizar el pasto se debe tener en cuenta 

una buena utilización de fertilizantes y correctivos, previo análisis de suelo24. 

 

Las barreras de vegetación tienen grandes ventajas para quienes hacen uso ellas: 

 

 El suelo y el agua son retenidos por las barreras; esto evita la perdida de la humedad y 

el arrastre de la capa fértil. 

 Las barreras de vegetación niveladas sirven de guía para el arado, la siembra y la 

deshierba, además de división de lotes de cultivos. 

 Existe una fuente adicional de forraje para los animales y de madera. 

 Se crea una muralla que disminuye la acción desfavorable del viento y protege los 

cultivos. 

 Las barreras de vegetación son la base para el establecimiento de terrazas de forma 

lenta25.   

          

 

 

 

 

 

                                                   
24 SENA. FAB. Ganadería, pastos y Forrajes en clima medio y calido. Cartilla N°2, 1985,Pág. 32,33  
 
25 Manual Técnico para el manejo Integral de Cuencas Hidrográficas, 1997.Pág. 174-179.  
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TALLER 3 

 

ELABORACIÒN DE COMPOST. 

 

OBJETIVO: Aprender a realizar el compost y utilizarlo en las diversas actividades agrícolas. 

 

LUGAR: CABILDO INGA DE SANTIAGO. 

FECHA. Junio 8 de 2004. 

N° HORAS: 3 horas. 

N° PARTICIPANTES: 25 personas. 

 

TEMATICA 

El compost esta formado por elementos mayores esenciales para las plantas, ya que estas lo 

requieren en gran cantidad como el nitrógeno, fósforo, potasio y elementos menores hierro.  

La mezcla puede ser de estiércol, hojas, aserrín, basuras orgánicas o residuos de cosecha como 

pulpa de café y hojas de plátano. 

Para su preparación, primero se separan los elementos que no sufran transformación orgánica. 

Es necesario sacar de los desechos los metales, vidrios y plásticos. 

Luego de este primer paso se debe hacer una fosa que esté localizada en un lugar seco de la 

finca y con ligera pendiente, especialmente cerca del establo, porqueriza o el gallinero. 

Esta fosa debe tener en una de las esquinas bajas, una pequeña zanja para que salga el agua 

sobrante. 

 

Hay varias formas fáciles y económicas para hacer abono orgánico o compost (fosa y pila 

aérea), se puede hacer abono el mismo día si se dispone de bastantes residuos o también puede 

hacerlo en la medida en que vaya consiguiendo los residuos. 

 

Pila Aérea: se debe construir la pila aérea, se debe buscar el sitio donde se piensa construirla, 

para ello el sitio debe ser poco inclinado, con el barretòn hacer cuatro huecos a una distancia de 
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1 metro en cuadro, en esos huecos clavar estacones enterrándolos 40 cm. Y que sobresalgan 1 

metro.  

Se comienza a depositar las diferentes capas de residuos de una misma forma  hasta que se 

llene una fosa. Si se dispone de varias se empieza a colocarlas a medida que aumenta la pila. Se 

las amarra o se clava horizontalmente a los cuatro estacones, formando una especie de cajón, se 

continúa haciendo la pila, siguiendo el orden de capas, cal, estierco, residuos vegetales.  

 

Se debe esperar más o menos cinco meses dependiendo del clima, para utilizar este abono en el 

huerto.  

La descomposición es realizada por la acción de diferentes microorganismos (bacterias, 

hongos), y para realizar este proceso debe existir una buena aireación en la mezcla26. 

El producto final es una materia parecida al estiércol animal, por eso es llamada algunas veces 

estiércol artificial. 

En la elaboración de compost, también se debe tener en cuenta la ceniza y cal agrícola para 

obtener un abono de óptima calidad.   

 

CICLO DEL COMPOST. 

 
En agricultura, preparar el compost es mezclar o colocar en un montón diferentes clases  de 

materiales de deshecho, de modo que al descomponerse se conviertan en abono orgánico. 

La materia orgánica descompuesta mejora los suelos permitiendo entre ellos mayor cantidad de 

aire y agua, además aporta nutrientes fundamentales para el desarrollo de las plantas.  

                                                   
26 Manual Técnico para el Manejo Integral de Cuencas Hidrográficas.1997. Pág. 208.209. 
 

BASURA ESTIERCOL CAL AGRICOLA

DESCOMPOSICIÒN CALOR COMPOST 
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Los nutrientes son absorbidos por las plantas a través de la raíz y las hojas. La descomposición 

de los materiales utilizados en la descomposición del compost, se debe a la presencia de 

microorganismos como los hongos y las bacterias. 

 

Algunos hongos y bacterias son organismos muy pequeños que se encuentran en todas partes, 

especialmente en los residuos de plantas y animales. 

 

Los hongos y las bacterias descomponen los materiales usados para hacer compost, dando 

origen al abono orgánico. 

 

Para producir abono orgánico se amontonan los diferentes materiales en una fosa o se hace una 

pila aérea, colocando en forma ordenada, cada uno de los materiales. 

 

El elevado precio de los insumos agrícolas en el comercio, especialmente los fertilizantes, hace 

necesario que el hombre busque otras alternativas que permitan bajar los costos de producción 

dentro del desarrollo sostenible del suelo, además de mejorar el suelo mediante estrategias que 

permitan mantener los diferentes elementos necesarios para una fertilización natural. 

 

Esta es la importancia que tiene el compost para los agricultores, además de tener las siguientes 

ventajas:  

 

• Es un abono completo (mejor que los abonos químicos que se encuentran en el 

mercado). 

• Su preparación es fácil y barata. 

• Se puede hacer su proceso en la misma parcela, utilizando residuos vegetales y 

animales. 

• Mejoran los suelos en sus características físico-químicas. 
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TALLER 4 

 

TRINCHOS 

 

OBJETIVO: Utilizar los conocimientos adquiridos para realizar los trinchos entre la 

comunidad. 

 

LUGAR: PARCELA TAITA JUAN JANSASOY. 

FECHA: Junio 15 de 2004. 

N° HORAS: 6 horas. 

N° PARTICIPANTES: 32 personas. 

 

 

TEMATICA 

Los trinchos son obstáculos, generalmente de guadua, que se construyen en el fondo de las 

cárcavas con el fin de reducir la escorrentía y retener los sedimentos que son arrastrados por el 

agua. Con el tiempo el suelo retenido en los trinchos forman pequeñas terrazas que reducen la 

longitud y la inclinación de la pendiente. 

Este suelo recolectado `por la escorrentía superficial es relativamente mas rico en nutrientes y 

con mejores propiedades físicas que el suelo ordinario27; permite por ello el establecimiento de 

árboles y otros procesos de regeneración natural ( Ver anexo, Diseños). 

 

 

 

 

 

 

                                                   
27 FUNDACIÒN PARA LA INVESTIGACIÒN Y EL DESARROLLO AGRICOLA. Instrumentos Metodológicos 
y recursos utilizados para la recuperación de suelos erosionados en ladera. Santiago de Cali 2001.Pág. 17. 
 



 

    146     
                                         

 

TALLER 5 

 

SELECCIÒN Y DEFINICIÒN DE ESPECIES COMPONENTES DE LOS 

AGROSISTEMAS. 

 

Es importante destacar que en los diversos talleres  anteriormente mencionados la comunidad 

escogió las especies vegetales. Esta selección se hizo teniendo encuenta aspectos tales como: 

 

• Importancia Económica. 

• Importancia Ecológica. 

• Grado de explotación y/o aprovechamiento en la zona. 

• Adaptabilidad a las condiciones edáficas y medioambientales. 

• Niveles de rendimiento productivo y económico. 

• Sociabilidad con los demás componentes. 

•  Grado de aceptación por parte de los indígenas. 

 

Para el caso de las especies agrícolas (Maíz y Fríjol) no existe duda que se trata las de mayor 

grado de explotación en la zona por ser plenamente adaptadas, de un alto rendimiento y contar 

con buenos precios de venta en el mercado local y Nacional. 

 

Las especies frutales seleccionadas, de igual manera son adaptadas al medio y cuentan con un 

significativo nivel de aceptación por los consumidores regionales y extraregionales. De otra 

parte se hizo una evaluación de las posibles especies a emplear en los sistemas de protección o 

barreras vivas. Para poder actuar con propiedad en las recomendaciones técnicas impartidas se 

realizo una revisión bibliográfica de las especies objeto de la definición de los diferentes 

sistemas propuestos y cuyas características se describen así: 
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Reina Claudia  

Sinónimos: Ciruela Claudia. 

 Sistemática: orden: Pyralae. 

• Familia: Rosaceae. 

• Genero: Prunus. 

• Nombre Científico: Prunus Domestica L. 

 

 Descripción Botánica: Tamaño y Copa: 8 metros de altura, copa densa. 

• Tamaño y ramificación: tallo recto, gris, rosado o cenizo, abundante ramificación. 

• Hojas: Ovales, dentadas, puntiagudas, pecíolos con nectarios y estipulas. 

• Flores: Blancorrosadas, hermafroditas o unisexuales con cinco pétalos. 

• Fruto. Drupa. 

 

 Agroclima: Clima:   

• Altitud. 1.500 a 2.000 m.s.n.m. 

• Temperatura: 12 a 22 °C. 

• Precipitación: 1.200 a 1.800 mm. 

• Humedad Relativa: 70%. 

• Zonas de Vida: Bosque montano Bajo (bh-MB) y Bosque muy Húmedo bajo (bmh-

MB). 

 

 Suelos: Drenaje profundos o medios. 

• Textura: Arcilloarenosa a Franco Limosos, permeables. 

• Fertilidad: Requiere suelos fértiles y profundos, Ph de 5 a 6. 

 

 Propagación: se realiza por semillas, e injertos. 

• Siembra: 4x6 metros al cuadrado en monocultivos (420 plantas7ha) y en asocio a 

criterio del agricultor o el Técnico. 
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•  Poda: Requiere podas de formación y aclareos de sus ramas. 

• Fertilización: para una buena formación de frutos es necesario realizar labores de 

fertilización. 

• Plagas y Enfermedades: la ataca la mosca de fruta, el barrenador de tallo,  los ácaros y 

enfermedades como la agalla del cuello, la roña y la cenicilla. 

• Cosecha y Rendimiento: La producción se inicia a los tres (3) años, una vez estabilizada 

la cosecha la producción anual oscila entre 50.000 a 60.000 kg/ha año. 

• Usos: Alimentación, consumo directo, ensaladas, jugos, dulces, helados compotas y en 

la producción de vinos y licores.    

 

Feijoa 

 Sinónimos: Freijoa, Guayaba Chica, Guayaba Chilena. 

 Sistemática: Orden: Myrtiflorae. 

• Familia: Myrtaceae. 

• Genero: Feijoa. 

• Nombre Científico: Feijoa Sellowiana. Berg. 

 

 Descripción Botánica: Tamaño y Copa: de 3 a 4 metros de altura, copa semidensa. 

• Tallo y Ramificación: tallo cilíndrico, cenizorrojizo moderadamente ramificado. 

• Hojas: Coriáceas, elípticas, opuestas, pecíolos cortos. 

• Flores: hermafroditas, axilares, pediceladas con cuatro pétalos. 

• Fruto: una baya. 

 

 Agroecologìa: Clima: 

• Altitud: 2.000 a 2.700 m.s.n.m. 

• Temperatura 13° a 18°C. 

• Precipitación: 1.000 a 1.500 mm. 

• Humedad Relativa: 70%. 



 149

 

 

• Zonas de Vida: Bosque Montano Bajo (bh-MB) y bosque muy Húmedo Montano Bajo 

(bmh-MB). 

 

 Suelos: Drenaje: Exigente en drenaje. 

• Textura: Arcilloarenosos a Franco limosos. 

• Fertilidad: Requiere suelos fértiles y profundos. 

 

 Propagación: Por  semillas, por acodos, estacas o injertos. 

• Siembra: 3x3 metros al cuadrado en monocultivos (1.11 plantas/ha) y en asocio a 

criterio del agricultor o el Técnico. 

• Poda: No requiere podas de formación sino de renovación. 

• Fertilización: Exigente en Potasio, Nitrógeno y Fósforo. 

• Plagas y Enfermedades: La ataca la mosca de la fruta y la antracosis. 

• Cosecha y Rendimiento: la producción se inicia de los 8 a 10 años, la producción por 

planta es de 12kg/año y la producción por hectárea se estima de 13.000 a 19.000 Kg/ha. 

• Usos: Alimentación: jugos, dulces, helados, compotas y jaleas. 

 

Pera     

 Sinónimos: Pera, Peral. 

 Sistemática: Orden: Peralte. 

• Familia: Rasaceae. 

• Genero: Pyrus. 

• Nombre Científico: Pyrus Communis L. 

 

 Descripción Botánica: Tamaño y Copa: de 15 a 20 metros de altura, copa densa a 

semidensa. 

• Tallo y Ramificación: tallo recto de 1 metro de diámetro moderadamente ramificado. Es 

caducifolio. 
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• Hojas: Aserradas, enteras, lobuladas envueltas en la yema, pecioladas de color verde 

brillante, glabras y caducifolias. 

• Flores: Hermafroditas, en racimos umbeliformes, blancas, rara vez rosadas pétalos en 

forma de uña. 

• Fruto: un pomo globoso o piniforme.. 

 

 Agroecologìa: Clima: 

• Altitud: 2.000 a 2.800 m.s.n.m. 

• Temperatura 12° a 18°C. 

• Precipitación: 800 a 1.400 mm. 

• Humedad Relativa: 70% a 75%. 

• Zonas de Vida: Bosque Montano Bajo (bh-MB) y Bosque muy Húmedo Montano Bajo 

(bmh-MB). 

 

 Suelos: Drenaje: Exigente en drenaje. 

• Textura: Arcilloarenosos a francolimosos. 

• Fertilidad: Requiere suelos fértiles y profundos. 

 

 Propagación: Por  semillas, estacas o injertos. 

• Siembra: 6x6 metros en tresbolillo en monocultivos (320 plantas/ha) y en asocio a 

criterio del agricultor o el Técnico. 

• Poda: No requiere podas, ocasionalmente para mejorar ramas. 

• Fertilización: Exigente en Potasio, Nitrógeno y Fósforo. 

• Plagas y Enfermedades: La ataca las larvas y pulgones, como enfermedades caries del 

centeno y carbón de los tallos. 

• Cosecha y Rendimiento: la primera cosecha se obtiene a los 4 años, la producción por 

hectárea fluctúa de 10.000 a 15.000 Kg/ha y los árboles pueden producir por un periodo 

de 50 años. 
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• Usos: Alimentación: Se consume como fruto, jugos, dulces, helados, compotas y 

néctares. 

Manzana 

 Sinónimos: Manzana, manzanero. 

 Sistemática: Orden: Pyralae. 

• Familia: Rosaceae. 

• Genero: Pyrus. 

• Nombre Científico: Pyrus Malus L. 

 

 Descripción Botánica: Tamaño y Copa: de 5 a 10 metros de altura, copa semidensa. 

• Tallo y Ramificación: tallo recto de color cenizo o rosado con numerosas escamas. 

• Hojas: Caducas, ovaladas, sencillas, enteras y dentadas, pecíolo corto vistoso de 

estipulas. 

• Flores: Conformadas por corimbo Terminal acompañado de hojas. 

• Fruto: Una baya. Un pomo. 

 

 Agroecologìa: Clima: 

• Altitud: 1.500 a 2.800 m.s.n.m. 

• Temperatura 15° a 24°C. 

• Precipitación: 700 a 1.500 mm. 

• Humedad Relativa: 70%. 

• Zonas de Vida: Bosque Montano Bajo (bh-MB) y Bosque muy Húmedo Montano Bajo 

(bmh-MB) Bosque Premontano (b-PM). 

 

 Suelos: Drenaje: Exigente en drenaje. 

• Textura: Franca, bien aireados. 

• Fertilidad: No exigen suelos fértiles aunque si profundos. 
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 Propagación: Por  semillas. 

• Siembra: 4x5 metros al cuadrado 0 5x7 metros en monocultivos (500 plantas/ha) y en 

asocio a criterio del agricultor o el Técnico. 

• Poda: Requiere de podas continuas para garantizar una buena producción. 

• Fertilización: Exigente en elementos mayores y menores proporcionados. 

• Plagas y Enfermedades: Barrenador del tallo, arañita roja, afìdos, pulgón lanífero y  

como enfermedades: Roña del manzano, Oldium del manzano chancro o cáncer y agalla 

de la corona. 

• Cosecha y Rendimiento: La producción se inicia de 4 a  5 años, la producción por 

hectárea se estima de 60 toneladas/ha/año. 

• Usos: Alimentación: Es una fruta apetecida en todo el mundo por su exquisito sabor y 

contenido de vitaminas, también se utiliza en: jugos, dulces, helados, vinos y licores. 

 

Tomate de Árbol  

 Sinónimos: tomatillo, berenjena, sachatomate y tomate de monte. 

 

 Sistemática: Orden: Tubiflorae. 

• Familia: Solanaceae. 

• Genero: Cyphomandra. 

• Nombre Científico: Cy phomandra betacea. Send. 

 

 Descripción Botánica: Tamaño y Copa: de 5 metros de altura, copa semidensa. 

• Tallo y Ramificación: tallo semileñoso de color verde-grisáceo, con una moderada 

ramificación. 

• Hojas: Coniformes, subcarnosas, con ligera pubescencia en el envés. 

• Flores: La inflorescencia es caulinar. 

• Fruto: Una baya de formas redonda a ovalada. 

 Agroecologìa: Clima: 

• Altitud: 1.700 a 2.400 m.s.n.m. 
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• Temperatura 14° a 20°C. 

• Precipitación: 1.500 a 2.000 mm. 

• Humedad Relativa: 70% a 75%. 

• Zonas de Vida: Bosque Montano Bajo (bh-MB) y Bosque muy Húmedo Montano Bajo 

(bmh-MB) Bosque húmedo Premontano (bh-PM). 

 

 Suelos: Drenaje: Exigente en drenaje y profundos. 

• Textura: Suelta, de franco a francoarenoso. 

• Fertilidad: Potasio, fósforo y nitrógeno, Ph de 6 a 6.5. 

 

 Propagación: Por  semillas o por medios vegetativos. 

• Siembra: 2.5x3 metros en monocultivos (1300 plantas/ha) y en asocio por heliòfito es 

mejor sembrarlo en monocultivo. 

• Poda: Básicamente consiste en la eliminación de chupones y ramitas. 

• Fertilización: Requiere la aplicación de abono orgánico, cal y elementos correctores de 

acido y baja disponibilidad de fósforo. 

• Plagas y Enfermedades: La atraca la mosca de la fruta, pasador del fruto,   chinche 

foliada, la arañita roja y el picudo o barrenador y  como enfermedades: La antracnosis, 

mildeo o cenicilla, la pudrición radicular, marchites bacterial y en ocasiones lo ataca los 

nematodos y los virus.  

• Cosecha y Rendimiento: La producción se inicia de  año y medio, y después de cosecha 

cada 4 meses, la producción del tipo del suelo y de los cuidados a lo largo del año, la 

producción por hectárea se estima de 4 a 5 toneladas/ha/año. 

• Usos: Alimentación: jugos, dulces, helados, compotas, mermeladas, jaleas, es una fruta 

rica en vitamina C. 
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Fríjol 

 Sinónimos: Frisoles, ejotes, porotos, fréjoles. 

 

 Sistemática: Orden: Leguminosae. 

• Familia: Papilionaceae. 

• Genero: Phaseolus. 

• Nombre Científico: Phaseolus vulgaris L. 

 

 Descripción Botánica: Trepadores de tallo largo y crecimiento indefinido, posee una 

abundante ramificación y follaje estilo enredadera. Existe también variedades 

arbustivas. 

• Hojas: Opuestas, simples y acorazonadas. 

• Flores: En racimos en las axilas de las hojas. Cada flor tiene una bráctea basal, y al final 

del pedúnculo un par de bractéolas. 

• Fruto: Una legumbre.  

 

 Agroecologìa: Clima: 

• Altitud: 0 a 3.500 m.s.n.m. 

• Temperatura: según la variedad cuneta con un amplio rango de resistencia. 

• Precipitación: 1.200 a 2.200 mm. 

• Humedad Relativa: 65% a 75%. 

• Zonas de Vida: Por ser una especie de una alta precocidad y adaptación a diferentes 

climas, se puede adaptar y cultivar en casi todo tipo de formación vegetal.  

 

 Suelos: Drenaje: Exigente en drenaje. 

• Textura: Exige buenas condiciones  o propiedades físicas. 

• Fertilidad: Aunque se dan en todo tipo de suelo, el rendimiento productivo depende del 

nivel de fertilidad de estos, con un Ph de 5.5. a 7.0.   
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 Propagación: Por  semillas. 

• Siembra: 1.20x0.60 metros. Cuando se siembra tutoriado por el maíz en monocultivos 

(13.880 plantas/ha) y en asocio a criterio del agricultor o del Técnico. 

• Poda: No requiere poda. 

• Fertilización: Para mejorar la producción requiere la aplicación de P2O5, K2O, MgO. 

• Plagas y Enfermedades: Atacado por: gusanos trozadores y tierreros, gusano de las 

semillas, lorito verde, cucharoncitos y ácaros; como enfermedades: pudriciones 

radicales, roya, antracnosis, mancha angular y mildeos polvosos entre otros.  

• Usos: Alimentación: Es considerado un excelente suplemento de proteínas, y se prepara 

en todo tipo de variedad de comidas. 

 

Maíz 

 Sinónimos: choclo. 

 

 Sistemática: Orden: Glumiflorae. 

• Familia: Gramínea. 

• Genero: Zea. 

• Nombre Científico: Zea mays L. 

 

 Descripción Botánica: Tamaño y Copa: de  aproximadamente 2 metros de altura. 

• Tallo y Ramificación: Corresponde a un seudotallo con entrenudos. 

• Hojas: Constituida por una vaina, cuello y lamina. 

• Flores: En espiga. 

• Fruto: Mazorca. 

 

 Agroecologìa: Clima: 

• Altitud: 0 a 2.200 m.s.n.m. 

• Temperatura 13° a 28°C. 
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• Precipitación: 800 a 2.200 mm. 

• Humedad Relativa: 70%. 

• Zonas de Vida: Se adapta y cultiva en una amplia gama de zonas de vida de acuerdo a 

la especie. 

 

 Suelos: Drenaje: Exigente en drenaje. 

• Textura: arcilloarenosos a  franco y limosos. 

• Fertilidad: Potasio, fósforo y nitrógeno, Ph de 6 a 6.5. 

 

 Propagación: Por  semillas. 

• Siembra: 0.6x0.70 metros al cuadrado en monocultivos (24.800 plantas/ha) y en asocio 

a criterio del agricultor o el Técnico. 

• Poda: No requiere podas. 

• Fertilización: Exigente en potasio, nitrógeno y fósforo. 

• Plagas y Enfermedades: Cogollero del maíz, trozadores, gusano de la mazorca, 

cucarroncitos de las hojas, hormiga arriera, barrenador del tallo, mirador de las hojas, 

àfidos y como enfermedades: pudrición de la semillas, pudrición de las plántulas y 

pudrición de la raíz.  

• Cosecha y Rendimiento: La producción por hectárea oscila entre 2.000 a 4.000 Kg/ha. 

• Usos: Alimentación Humana, animal y para la industria manufacturera. 

 

Urapan 

 Sistemática: 

• Familia: Oleaceae. 

• Genero: Fraxinus. 

• Nombre Científico: Fraxinus chinensis. 

 Descripción Botánica: Tamaño y Copa: árboles de hasta 25 metros de altura, copa 

densa a semidensa. 

• Tallo y Ramificación: tallo recto y cilíndrico cenizo. 
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• Hojas: Compuestas, imparipinadas, opuestas, usualmente dentadas. 

• Flores: En paniculas de tamaño mediano, blancas. 

• Fruto: Samara. 

 

 Agroecologìa: Clima: 

• Altitud: 1.000 a 2.700 m.s.n.m. 

• Temperatura 12° a 16°C. 

• Precipitación: 1.000 a 2.500 mm. 

• Humedad Relativa: 70%. 

• Zonas de Vida: Bosque Montano Bajo (bh-MB) y Bosque muy Húmedo Montano Bajo 

(bmh-MB) Bosque Premontano (b-PM). 

 

 Suelos: Drenaje: Exigente en drenaje. 

• Textura: arcilloarenosos a franco limosos y franco arcillosos. 

• Fertilidad: requiere suelos fértiles y profundos. 

 

 Propagación: Por  semillas. 

• Poda: No requiere podas de formación sino de renovación. 

• Usos: Madera para ebanistería, construcciones. 

 

DISEÑO DE SISTEMAS PRODUCTIVOS Y CONSERVACIONISTAS. 

Estos diseños se realizaron teniendo en cuenta los siguientes aspectos: (Ver diseños 2)  

 Barreras para detener procesos erosivos de los suelos agrícolas. 

 Barrearas empleadas como cercas vivas y al mismo tiempo que jueguen un papel de 

cortinas rompevientos. 

 Las especies seleccionadas para estos propósitos de igual manera se hizo teniendo en 

cuenta consideraciones ecológicas tales como: 

a. Que fueran nativas o adaptadas al medio natural. 
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b. Que cumplieran con el papel efectivo de detener procesos erosivos. 

c. Que sirvan como cercas vivas y al mismo tiempo sirvieran como cortinas rompevientos. 

d. Que en  el futuro tengan un uso domestico o comercial. 

 

Como resultado de esta labor se obtuvieron los siguientes diseños por cada concepto de uso. 

 Un diseño de un sistema de producción agroecologico con combinación de frutales más 

especies agrícolas (ver anexo). La distancia de una planta de Reina Claudia a la otra es de 

10 metros y la distancia del fríjol sembrado junto al maíz como tutor es de .7 metros entre 

plantas por 1 metro entre surcos 1.0 metros.   

 

 Un diseño de un sistema de producción agroecologico de frutales más agrícolas mas 

especies dendroenergèticas (ver anexo), la distancia de siembra de las dendroenergèticas  es 

de 20 metros. La distancia de siembra del surco  de la Feijoa  y la Pera es de 20 metros, y la 

distancia de siembra entre plantas frutales es de 3 metro. Al medio de los frutales y las 

dendroenergèticas va sembrada fríjol que tiene como tutor el maíz a distancia de 0.7 metros 

entre plantas y 1 metro entre surcos.  

 

  Un diseño de un sistema de producción agroecologico de frutales más el componente 

agrícola (ver anexo) donde la combinación de siembra va un zurco de feijoa, luego un surco 

de reina claudia, luego un surco de pera o manzana, la distancia entre surcos es de 12 

metros y la distancia entre planta es de 12 metros al medio va el cultivo agrícola maíz mas 

fríjol a distancia de 0.7 metros entre plantas y 1 metro entre surcos. 

 Un diseño de un sistema de producción agroecologico de frutales, donde los frutales de 

Feijoa, Pera y manzana van sembradas por los bordes del cultivo con una línea doble por el 

centro del lote sembrado, la distancia entre plantas de frutales es de 5 metros y al centro de 

este espacio va el cultivo de tomate de árbol a una distancia de 2.5 por 2.5 metros. 

 

 Un diseño de barreras vivas en sistemas productivos (ver anexo) donde en un potrero 

localizado en pendiente lógicamente, va cada 50 metros un surco de la especie urapan y la 



 159

 

 

distancia entre árboles de urapanes es de 25 metros y sobre este mismo surco del urapan 

(fraxius chinensis) va sembrada una fila de pasto imperial con distancia de 0.30 

centímetros, de una mata a otra.  

 

 Un diseño de barreras de protección y conservación. Sistema dado y recomendado para la 

protección de potreros, consiste en establecer por la periferia del potrero y por el centro del 

mismo la siembra de árboles que permitan ser compactos con su follaje de tal manera que 

imposibilite el transito de cualquier animal como también del viento, es decir que también 

cumple el papel de cortinas rompe vientos cuando los árboles están en completo desarrollo. 

La especie recomendada es el Ciprés distanciados a 1.5 metros entre plantas.    

 

 Un diseño de un sistema silvopastoril para potreros establecidos  sistema dado y 

recomendado para la recuperación y protección de potreros viejos o en proceso de 

deterioro, para el caso del lugar de estudio se contempla arborizarlo con una especie de 

urapan (Fraxinus chinensis9, sembrado a tres bolillo a distancias de siembra de 20x20 

metros.  

 

DISEÑO DE OBRAS PARA CONTRARESTAR O DETENER PROCESOS EROSIVOS. 

Teniendo en cuenta que cada día se hace mas acentuado el grado de erosión e inestabilidad de 

los suelos, justamente por carecer de la permanencia o el establecimiento de especies naturales 

que brinden protección y estabilidad  se procedió a diseñar obras a partir de la oferta natural 

para detener este tipo de problemas comunes en suelos desprotegidos. Para cumplir con este 

objetivo se propusieron y diseñaron dos tipos de obras: 

 

 Una para detener grandes volúmenes de suelos o procesos erosivos a partir de la 

implementación de trinchos. 

 Otra para detener pequeños procesos erosivos o pequeños deslizamientos a partir de fajinas. 

Par el diseño se hay que tener presente aspectos fundamentales como: pendiente, características 

físicas de los suelos, uso actual y grado de intervención de los suelos del área, se procedió a 
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realizar dos (2) tipos de diseño para estos propósitos: 

 

 El primero consiste en un tipo de TRINCHOS construidos a partir de madera para la 

detención de grandes procesos erosivos estilo deslizamientos causados por la acción hídrica 

(ver anexo). 

 

 El segundo corresponde a otro tipo de obra para detener pequeños deslizamientos  o 

procesos erosivos mediante la construcción de FAJINAS, las cuales se construyen  a partir 

de madera, guadua o caña brava (ver anexo).   

 

DISEÑO DE PILAS DE COMPOSTACIÒN. 

Este tipo de técnica de reciclaje de la materia orgánica se propone con la finalidad de ver a las 

basuras y desechos orgánicos no como un problema sino como una alternativa complementaria 

a la fertilidad de los suelos, por lo tanto se propuso la realización de una pila de compostaciòn 

con tres (3) celdas fabricadas en madera y una pila de compostaciòn abierta pero bajo techo 

donde queda a criterio la rotación en el tiempo y en el espacio. 

A pesar de que esta es una técnica que data de muchos años para convertir los desechos 

orgánicos en abono orgánico, realmente su grado de aplicación no es muy difundido por los 

productores ni en el municipio, por ello se opto por diseñar dos (2) sistemas de manejo de 

residuos orgánicos para la obtención de abonos y de esta manera coadyuvar al mejoramiento de 

las condiciones físicas y químicas de los suelos empleados en la producción agrícola: 

 

 El primer sistema diseñado es una construcción de celdas o cajones en madera para el 

deposito de desechos, los cuales serán manejados tal como lo indica el respectivo diseño 

(ver diseños), donde las basuras son volteadas cada 15 días y por termino de 45 días, 

tiempo en el cual ya habido una completa desintegración de los desechos orgánicos y como 

producto final se obtendrá abono. 

 

 El segundo sistema consiste en el manejo de desechos orgánicos para compostaje bajo 
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techo (ver anexo) que consiste en construir celdas en tablas o guaduas a una altura de 30 

centímetros por 2x2 metros dentro de las cuales se depositan las basuras para su 

descomposición, aquí la persona controla la humedad dependiendo del volumen de 

desechos se programa el tiempo de volteo de dichas pilas hasta obtener el sustrato orgánico.  

 

17. PROPUESTA PARA LA RECUPERACIÒN DE LA MEDICINA TRADICIONAL 

 

La articulación eventual de las dos medicinas requiere de que se profundicen y reconozcan sus 

modelos conceptuales para revelar sus mutuales puntos de convergencia y divergencia. Los 

mismos practicantes de ambas medicinas, sumergidos en su práctica en lo cotidiano, muchas 

veces ignoran ellos mismos las grandes líneas de fuerza que dan coherencia a su quehacer 

diario. Esas carencias en la formación conllevan el riesgo de la desvirtuación de las prácticas y 

en lo que concierne a la terapéutica articulada de esas medicinas resultar en un sincretismo 

barato y superficial al lugar de una síntesis rica y profunda. La toma de conciencia individual y 

colectiva de esos modelos subyacentes es necesaria para permitir una revisión epistemológica 

que redefina territorios y lleve a una verdadera fusión en un nuevo paradigma pertinente y 

descarte un colage aproximativo que solo conlleve confusión. En otras palabras, es confortando 

cada medicina en su espacio lógico que se podrá lograr una articulación viable, clara  y 

enriquecedora. 

Pero muchos piensan todavía de que las medicinas tradicionales no son más que el 

conglomerado de recetas empíricas agregadas con el tiempo y sin verdadero sustento lógico. 

Pueden conceder a la acupuntura china o el Ayurveda de la India cierta coherencia pero tienden 

a negarlo a las medicinas menos estructuradas en apariencia como lo son el chamanismo y la 

medicina andina o amazónica. Sin embargo los curanderos de nuestra América se reconocen 

como “médicos” e inclusive “sabios” y se enorgullecen de su “ciencia”. 

¿Cuál es la definición de una ciencia? : “un cuerpo de conocimiento coherente, congruente con 

la realidad, de rigurosa lógica interna, dotado de una metodología de transmisión del 

conocimiento, de técnicas de investigación y de ampliación del saber”. Si analizamos 
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rápidamente esos puntos veremos que las medicinas tradicionales responden a esos criterios y 

por lo tanto se merecen el título de “ciencias”. 

De hecho, esas prácticas son milenarias y de comprobada eficacia. El pragmatismo indígena 

hubiera descartado desde hace tiempo terapéuticas que no curaran a nadie y solo un abordaje 

racista puede hacer pensar de que los pueblos indígenas son tan embrutecidos de que siguen 

curándose con métodos ineficaces. Esas poblaciones han sobrevivido, crecido y producido 

culturas y obras mucho antes de la llegada de los hombres blancos y de la medicina occidental. 

Por lo demás basta mirar la práctica in situ y sus resultados para constatar de visu su 

efectividad. En fin ya señalamos como la medicina occidental se construyó gracias a las 

medicinas tradicionales y sigue haciéndole ampliamente.  

Los argumentos esgrimidos a veces de que la eficacia de la medicina tradicional se debe a 

efectos de sugestión y funciona solo en los ámbitos culturales donde se “cree” en ella es una 

forma de negación de su efectividad real jamás demostrada. La sugestión es presente en todos 

actos terapéuticos y todas las culturas y es parte de la terapia. En el mundo occidental tomó el 

nombre de “efecto placebo” (y su inversa el “efecto nocebo”) y contribuye no menos a los 

resultados de sus prácticas (el mandil blanco, la “magia” de la jeringa, el imponente sistema 

hospitalario, etc.). La “sugestión” tantas veces evocada en esos casos por los médicos 

occidentales carece de estudios profundos y demostraciones fehacientes. Es una palabra 

“cómoda” que permite descalificar al curandero ahorrándose la obligación de la prueba de lo 

afirmado. Proceden por vía de afirmación y no de demostración: o sea va en contra de la 

exigencia de racionalidad y del método científico al cual pretenden esos detractores. En este 

contexto de dominio occidental, la auto-convicción de los científicos occidentales les vale de 

prueba pero carece de validez a los ojos de su propia ciencia. Además, cuando un occidental 

habla de “creer o no” en la medicina tradicional, confisca a esa el derecho de la prueba de 

eficacia y le niega de antemano la dimensión universal de su saber. Ubica el conocimiento 

tradicional en el terreno de la fe y luego crítica al indígena por su pensamiento “pre-lógico” o 

“mágico-religioso” donde lo encerró. 

Se requiere un abordaje sereno y respetuoso de las medicinas tradicionales por los occidentales 
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y desprovistos de sus prejuicios hiper-racionalistas que finalmente son auto-contradictorios. En 

filosofía de las ciencias, Karl Popper ya denunció hace tiempo esas paradojas occidentales 

insostenibles en el plano lógico y que lleva al mundo occidental a establecer su propia ciencia 

como una religión con una mentalidad mágica que tiende a proyectar sobre los demás y con 

grandes sacerdotes inalcanzables a la crítica y cuyos dictámenes los usuarios son invitados a 

creer ciegamente. 

El cuerpo de conocimiento indígena se expresa en un lenguaje metafórico que pertenece a las 

funciones simbólicas del hemisferio derecho del cerebro. Los occidentales desarrollaron 

primeramente las funciones racionales, epicríticas y categorizantes del hemisferio izquierdo. 

Por ello, existe una inadecuación inicial de esos dos lenguajes y la solución de facilidad es 

considerar que “el otro es incomprensible”. Ello equivale a considerar que el “chino” es 

incomprensible a quien no lo habla, a pesar de que el chino es perfectamente comprensible para 

...los chinos. El chino es de hecho totalmente coherente y entendible a la condición de aprender 

este idioma. Si existe algo de incomprensión, reside en quien no entiende el idioma pero no en 

el idioma mismo. Igual sucede entre los “idiomas” diferentes de las medicinas que 

corresponden a modos de aprehensión de la realidad fundamentalmente distintos. Es tiempo de 

darse cuenta de que la realidad es una y que coexisten diferentes modos de abordarla que no 

son contradictorios sino complementarios. Y una vía de solución consiste en estudiar el idioma 

del otro y formar traductores o interpretes... Los occidentales están invitados a superar los 

formalismos del lenguaje académico para adentrarse en la riqueza del lenguaje analógico 

tradicional indígena. Es el espacio de la amplia cosmovisión indígena que delimita o dibuja el 

marco conceptual en el cual se ubican y justifican las prácticas médicas tradicionales. Los 

cuentos, mitos, leyendas constituyen el “diccionario enciclopédico” en el cual toda vivencia 

encuentra su ubicación y su dimensión semántica.  

Las medicinas tradicionales son extremadamente dinámicas y saben incorporar a su modelo 

elementos de otras prácticas, culturas o medicinas. Se han constituido de esta manera, de igual 

forma que la medicina occidental lo ha hecho. Se van enriqueciendo constantemente de los 

aportes ajenos y de sus propios descubrimientos. Así incorporaron elementos de la medicina 
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europea aportados por los españoles y muchas plantas medicinales usadas actualmente por los 

curanderos americanos son de origen europeo aunque ellos no lo sepan (verbena, llantén, 

manzanilla, cola de caballo, etc.). 

Desde tiempos pretéritos se instalaron sistemas de iniciación y transmisión del conocimiento en 

las medicinas tradicionales. Han existido verdaderas escuelas dentro de las selvas y las sierras. 

El ayahuasquero Aquilino Chujandama, de los Chazuta del Río Huallaga, nos contaba así como 

había pasado 9 meses con una veintena de otros jóvenes a la escuela de un maestro en plena 

Amazonía. Recordaba con lágrimas en los ojos a sus más de ochenta años la difícil disciplina 

del aprendizaje con dietas y ayunos, tomas de plantas, aislamiento en cabañas, estudio de los 

cantos, etc.  

Y en todo ello, bajo las apariencias “folklóricas”, con una rigurosidad extrema en la práctica, 

une gran exigencia de entrega, una obediencia estricta al maestro, una fuerte auto-disciplina. 

Esas formas externas traducen un igual rigor de pensamiento, de actitud interior y de ética en 

sus principios. 

Por nuestra práctica queremos testimoniar de los valores científicos del conocimiento 

tradicional según los criterios definidos arriba. A más profundización en esta ciencia empírica, 

nos fascina la amplitud de vista del abordaje tradicional, nos sorprende sus insospechables 

ramificaciones en todos los ámbitos del saber humano, nos estremece las potencialidades de 

esos conocimientos, nos convence su precisión, su rigurosidad creciente y su extrema 

complejidad tan bien disfrazada de facilidad y sencillez. Así consideramos de que las medicinas 

tradicionales son verdaderas ciencias en el pleno sentido de la palabra. 

Este reconocimiento de la categoría de ciencia atribuible al saber ancestral le otorga también los 

mismos límites que a toda ciencia. El método científico descrito precisamente por el médico 

francés Claude Bernard en el siglo XIX admite con gran pertinencia de que la ciencia no puede 

decir la verdad sino lo que no considera como falso a un momento dado. Esa definición es 

esencial para salir de los fantasmas de omnipotencia de toda ciencia y en especial de la ciencia 

occidental. Toda afirmación de la ciencia es por definición temporal hasta que se demuestre lo 

contrario o en todo caso se vaya modificando, complementando, corrigiendo. De ninguna 
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manera una ciencia puede erigirse en juez de otra ciencia porque en este caso transgrediría sus 

propios principios, perdiendo su coherencia interna y transformándose en religión y 

eventualmente en sistema dictatorial. En la medida que se quiera convalidar las ciencias 

empíricas ancestrales a la medida de la ciencia moderna occidental, se procede a un acto que 

viola los propios postulados del conocimiento científico occidental. Ambas medicina se pueden 

evaluar recíprocamente, confrontar en el terreno de la investigación, de la medición de 

resultados en un sano debate científico y democrático. Pero cuando se pasa a atribuir a una el 

derecho a dar su visto bueno a la otra, se pierde el juicio atribuyendo a una la exclusividad de 

“decir lo cierto”, encerrando al ser humano en un sistema unilateral de pensamiento. 

Este temor está actualmente justificado cuando se ve reiteradamente intentos procedentes del 

pensamiento occidental para calificar, normar y controlar las medicinas tradicionales. Es 

urgente entonces de que los estudiantes de medicina en las universidades tomen conciencia de 

los modelos espistemólogicos que sustentan su conocimiento, apreciando los aciertos de esos 

modelos al mismo tiempo que descubran sus deficiencias. Al no enterarse de esas lagunas, de 

los límites naturales de todo sistema, el futuro médico se vuelve imbuido de una ignorancia que 

lo hace luego arrogante. La arrogancia extrema lleva a la necedad. 

Los practicantes de la medicina occidental ignoran en su gran mayoría los axiomas y postulados 

de la ciencia que practican: la epistemología no es parte de la enseñanza universitaria. 

Terminan entonces por creer que lo que se les enseña es la pura verdad y que todo lo que no se 

les enseña en consecuencia es falso o pertenece al mundo de las fantasías. Se fabrican mentes 

rígidas, con rejas de interpretación racionalistas que encierran la realidad en un sistema binario 

o dualista que pretende responder a todas las eventualidades.  

La medicina occidental se inscribe dentro de un sistema global de pensamiento racional y 

dualista. Afirma una pretensión a la objetividad como sistema de observación de lo real, 

descartando las “interferencias” de la subjetividad. Admite la linearidad del tiempo y establece 

el axioma del progreso infinito. Establece como forma lógica la deducción mediante la relación 

linear causa-efecto. Aborda sus objetos de estudio mediante un procedimiento analítico 

apelando a los instrumentos de la crítica, de la categorización y de la clasificación seriada. La 
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lógica aristotélica (el tercio excluido), cartesiana y luego newtoniana establecieron esos grandes 

pilares del pensamiento occidental. Este esquema de pensamiento tiene consecuencias en la 

práctica médica por ejemplo en el concepto de la dualidad cuerpo-mente, en el abordaje 

racional de la mente por el método psicoanalítico de Freud, en el concepto darwiniano de la 

evolución continua, en la tendencia en buscar causas patológicas en la dimensión material 

(genes...) y en la agresión exterior del cuerpo como entidad aislada del entorno (bacterias, 

virus...), etc. 

Cada uno de esos puntos merecería un largo desarrollo y nos contentamos por señalarlos. Sin 

embargo, creemos útil insistir sobre un punto que nos parece esencial y que concierne la 

exclusión dogmática de la dimensión espiritual del pensamiento científico occidental. Lo 

religioso o sagrado constituye un nuevo tabú de una ciencia que así de modo paradójico se erige 

ella misma en nueva religión dominante. El reduccionismo racionalista instaura una ceguera 

espiritual muy dañina a la salud que no puede prescindir de esa dimensión fundamental de la 

vida humana. Se intenta reducir toda problemática con interrogantes existenciales o metafísicas  

a una cuestión mental. Lo espiritual sería un sub-producto de lo mental, una fabricación de la 

psique. 

Sin embargo, los factores religiosos y espirituales influyen poderosamente en la experiencia y 

la representación de la enfermedad. Los estudios científicos sobre esta cuestión coinciden en 

señalar que por lo menos en 80% de los casos esa influencia ha sido positiva. En 

aproximadamente 15% de los casos esa influencia ha sido negativa. El Dr. David Larson de la 

Universidad de Oxford ha podido resumir en su “Manual de Religión y Salud” más de 12.000 

estudios sobre este tema (Larson, D.,  2001).   

En el mismo tiempo, los estudios psiquiátricos que toman en cuenta la variable espiritual o 

religiosa en sus mediciones son escasos. En cinco años, entre 1978 a 1982, menos del 1% de 

los estudios cuantitativos en psiquiatría publicado en 4 de las mayores revistas de psiquiatría 

anglo-sajonas incluyen una o varias mediciones del compromiso religioso de los pacientes; sólo 

3 de 2348 estudios examinados están centrados sobre una variable religiosa. 

Del mismo modo, el neurólogo norte-americano Oliver Sacks señala que por 10 estudios sobre 
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el cerebro izquierdo hay uno sólo sobre el cerebro derecho (Sacks, O., 1986). Se encuentra lo 

que se busca. Esos desbalances indican un desinterés o un prejuicio de la investigación 

científica en este campo y desautoriza las afirmaciones prejuiciadas y automáticas sobre la 

carencia de sentido de las afirmaciones de las medicinas tradicionales en este ámbito. 

La OMS ha  introducido en la lista de los factores esenciales para la salud plena determinado la 

dimensión espiritual. Retiene 6 sectores como decididamente importantes para la calidad de 

vida en todas las culturas : 

- los factores físicos 

- los factores psicológicos 

- el nivel de independencia de la persona 

- las relaciones sociales 

- el entorno de cada uno 

- la espiritualidad / religión / creencia de cada persona 

 

Del mismo modo, señala que por orden de importancia a nivel de salud pública, la patología mental 

deviene en una prioridad mundial desplazando a las grandes endemias de hace medio siglo (malaria, 

tuberculosis, lepra...). Sin embargo 40% de los países a nivel mundial no disponen de una política de 

salud mental como si este tipo de sufrimiento no se merecería la misma respuesta que las patologías 

orgánicas. 

El Vaticano realizó en noviembre del 2003 el 18vo Congreso Internacional del Consejo Pontifical de 

la Pastoral de la Salud sobre el tema de la depresión nerviosa, en consideración de que es 

actualmente “la enfermedad la más mortífera de la humanidad, primera causa de decesos”. El Papa 

Juan-Pablo II agregó que en su opinión “la depresión es siempre una prueba espiritual”.   

El Dr. Ronald Kesler, acaba de publicar un estudio en el “Journal of the American  Medical 

Association” sobre la depresión en el mundo. Revela que hay unos 150 millones de personas 

depresivas en el mundo y que esta patología afecta tanto a los países del Norte como a los del Sur. 

Alcanza la cifra de 10% de la población total tanto en Estados-Unidos como en Rusia y en la India. 
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La depresión unipolar es la primera fuente de discapacidad a nivel mundial. 

Esta noticia tan alarmante mereció figurar en la carátula del semanario Newsweek (June 21, 2004) 

con el título: “Planeta Triste: la depresión se ha vuelto una enfermedad globalizada”. La revista 

asume una cobertura de este tema, insistiendo sobre el carácter universal de esa patología sumamente 

invalidante. 

Es de notar que las perspectivas sombrías de un mundo sin sentido, sin valores estables genera una 

depresión colectiva. La funcionalidad de una vida materialista no satisface les necesidades 

espirituales 

Precisamente, las medicinas tradicionales restablecen un espacio para la dimensión trascendental en 

la dinámica de la salud tomando en consideración el factor espiritual en su terapias. Cubren el ángulo 

muerto del sistema occidental excluyente que evacuó de su campo de atención la necesidad para el 

ser humano de vivir experiencias semánticas, vale decir portadoras de sentido. En la cosmovisión 

occidental existe una “macula ciega” a este nivel.  

Las experiencias iniciáticas en la enseñanza de la medicina tradicional y en general en la educación y 

formación indígenas permiten al sujeto adentrarse en estados modificados de conciencia donde 

aborda dimensiones transpersonales de la vida. Vive en carne propia el descubrimiento de aspectos 

de lo viviente ubicados más allá de las percepciones habituales, más allá de su cuerpo, su 

pensamiento y sus sentimientos. Este “mundo-otro” sin embargo no está en discontinuidad con “este-

mundo” y existen espacios que aseguran el interfaz como por ejemplo las ceremonias médico-

religiosas donde el ritual asume el papel de interfaz entre esos mundos. Existe une suerte de 

“tecnología” de lo sagrado que permite un vaivén sano y seguro entre esos mundos. 

Al decapitar el ser humano de su dimensión espiritual, entra en una forma de indefinición en su vida. 

A nivel somático, como ya lo notamos, el disturbio de identidad psíquica entraña una inmunidad 

también perturbada. No es de extrañar entonces que las patologías de inmuno-deficiencia encabecen 

la lista de las enfermedades del mundo moderno a la par de una profunda depresión. Llama la 

atención en nuestra experiencia personal que los pacientes con inmunodeficiencia revelen en 
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sesiones de ayahuasca y de una manera específica una tristeza insondable (“triste a morir”). A la 

inversa, al recobrar su dimensión espiritual y descubrir un sentido propio a su vida, este mismo sujeto 

mejora su inmunidad de modo clínicamente muy marcado.  

Así, patología mental y disturbios de la inmunidad representan campos de la patología donde la 

medicina moderna muestra una gran debilidad mientras constituyen los puntos fuertes de las 

medicinas tradicionales.   

Es de notar que el modelo espistemológico en el cual se asienta la medicina alopática refiere a un 

concepto de la física ya obsoleto dentro de la misma ciencia moderna. Se podría asimilar el marco 

conceptual de la práctica médica occidental del médico de cabecera a los esquemas de la 

termodinámica y en especial de la segunda ley de la entropía. En otras palabras, esa medicina no 

pudo asimilar hasta ahora los descubrimientos del siglo XX en física. No accedió todavía al 

pensamiento relativista. Se quedó varada en el siglo XIX y el modelo pasteuriano. En la época del 

láser y de la física cuántica no introdujo aún las nociones de energía sino bajo la forma del conteo de 

las calorías en la alimentación. 

Curiosamente, las medicinas ancestrales muestran una coherencia muy marcada con el pensamiento 

relativista. Los últimos aportes des diversas disciplinas científicas modernas confortan la “palabra de 

los chamanes” y contradice la de los médicos! Para los físicos cuánticos, lo que afirman los 

curanderos es coherente son sus modelos de aprensión del tiempo, de la energía, del espacio... A este 

propósito, puede ser interesante leer la aventura auténtica del profesor de física cuántica de la 

Universidad de San Diego, Fred Alan Wolf, que pierde brutalmente a su hijo en un accidente y busca 

“reconectarse” con él mediante el conocimiento chamánico que autoriza los desplazamientos fuera 

del espacio-tiempo euclidiano. Eso le valdrá contactos directos con los curanderos amazónicos y el 

descubrimiento de la coherencia de su sistema en relación a su disciplina. (Wolf, F.A. 1991). De 

hecho, sin pretender a ser ningún especialista en una disciplina tan compleja podemos señalar 

numerosas características generales de la física cuántica son compartidas con las medicinas 

tradicionales, como son: 
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• La inexistencia de la separación observador-observado por lo tanto no hay 

objetividad absoluta y siempre interviene la subjetividad del sujeto que observa 

una experiencia. 

• El desarrollo del tiempo no es linear igual que en los procesos vitales. 

• Los sistemas vivos son siempre abiertos, siempre existe un grado de 

incertidumbre, una posibilidad abierta, una imposibilidad parcial de predicción. 

• Las probabilidades nunca encierran una obligación única (todo es posible en 

todo momento, los “posibles” coexisten). 

• Se da la posibilidad de existencia de universos paralelos. 

• El intercambio materia-energía (E=mc2) permite entrever la posibilidad de 

fenómenos de procesos de materialización y desmaterialización. 

 

Otros modelos o disciplinas contemporáneos demuestran coherencia con los cuadros conceptuales de 

las medicinas tradicionales. Esa resonancia no deja de llamar la atención y despertar el interés.  

Quiero citar a continuación y brevemente algunos de ellos. 

Modelos neurofisiológicos: ver por ejemplo el concepto de “alucinaciones controladas” 

del británico Richard Gregory que nos acerca a la noción de percepción por contraste y 

el interés de los procedimientos de desfocalización (con el ayahuasca por ejemplo) para 

ver mejor la realidad habitual. 

Modelos de la física del caos del premio Nobel Ilya Prigogine que fueron retomados por 

el doctor en psicología Manuel Almendro en su “Psicología del Caos” que se ubica en 

el campo de lo transpersonal. Abre perspectivas sobre la posibilidad de salto cualitativo 

en una crisis emergente cuando un sistema vivo y abierto llega a un punto máximo de 

inestabilidad. Ofrece en el concepto del ser humano como sistema abierto una salida 

neguentrópica a las crisis psicológicas o espirituales.  

Modelos de la psicología transpersonal de Stan Grof con sus matrices peri-natales 

(Grof, S., 1983, 1984) o de  Ken Wilber (Wilber, K., 1990, 1996). 
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Modelos del análisis estructural de los sueños para la interpretación de los fenómenos 

de la conciencia y en especial de las visiones inducidas en rituales iniciáticos. 

Modelos de la biología molecular que permiten poner en evidencia similitudes entre el 

ADN y la “serpiente cósmica” (Narby, J., 1999) 

Modelos de la biología animal con los campos morfo-genéticos del británico Rupert 

Sheldrake que se prestan particularmente a esclarecer los métodos del aprendizaje 

tradicional y transmisión del conocimiento así como la operatividad de las matrices de 

las plantas medicinales (o “espíritus-madres” ). (Sheldrake, R., 1984). 

Modelos cybernéticos de los sistemas de información, abiertos y vivos. Esos modelos 

permiten concebir al ser humano como un sistema encargado de la gestión de la 

información que recibe en cantidad a cada instante y especialmente a nivel psíquico. 

Esclarecen la función de la intencionalidad en la práctica ritual como soporte de la 

reorganización de la información. 

Modelos neuro-anatómicos como el cerebro tri-único de MacLean que instaura una 

coherencia entre la neuro-farmacología del cerebro y los procesos mentales comunes en 

la medicina tradicional, el uso de plantas maestras con principios activos similares a los 

neuro-mediadores, y las visiones inducidas por plantas psicoactivas (paralelo entre la 

“serpiente” del ayahuasca y el “cerebro reptiliano” del paleo-encéfalo). 

 

Esta última propuesta nos recuerda la dicotomía que señalamos anteriormente entre el 

hemisferio derecho del cerebro bien amaestrado por los indígenas mientras el hombre 

occidental se había dedicado a dominar el hemisferio izquierdo. La incomprensión y hasta 

disociación entre hemisferios o mundos conceptuales, puede encontrar solución en lo que 

correspondería al “puente límbico” que une los dos hemisferios en la base del cerebro. Su 

ubicación nos indica simbólicamente la necesidad de ir profundo, a la raíz de nuestro psiquismo 

el más oculto y en nuestras percepciones las más arcaicas. El cuerpo caloso, sede del “humor” 

psíquico, reactivado por la fecundación de ambos hemisferios vividos como complementarios y 

no opuestos, restableciendo la dinámica de sistemas abiertos y por ende vivos, nos da la 
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esperanza de cambiar la tristeza mortífera imperante en alegría dadora de vida. 

Este paso supone que cada terapeuta y luego cada ciudadano se de el trabajo de la auto-

exploración y de la auto-crítica. Este cerebro profundo no se alcanza mediante la palabra 

racional (cerebro cortical, mamíferos superiores, ego consciente), ni el abordaje psico-

emocional (cerebro intermedio de los mamíferos inferiores, inconsciente individual), sino 

mediante los estados modificados de conciencia y el abordaje psico-espiritual del cuerpo físico 

(cerebro reptiliano, archeo-cerebro, inconsciente colectivo).  

 

17.1. PROPUESTAS  

 

A partir de las instancias oficiales del Estado y de las instituciones comprometidas con la Salud 

Pública, se pueden fomentar ciertas propuestas que faciliten un modelo de articulación paulatina y 

prudente entre las diferentes medicinas. Creemos que existen varios frentes que no son excluyentes y 

que pueden abrirse simultáneamente y de manera casi independiente. 

Crear espacios de encuentros posibles  

Para conocerse, evaluarse mutuamente y articularse sin violencia, es deseable que se 

establezcan espacios de encuentro entre ambas medicinas que permitan un acercamiento 

ajustable a medida de su evolución. Para ello se dará prioridad a proyectos-pilotos pequeños y 

más controlables pero que tengan capacidad de ser demultiplicados, con metodología de 

difusión y desarrollo progresivo. El ello, creemos que el lema de “Small is beautiful” (Lo 

pequeño es lo bello) en materia de desarrollo sigue vigente.  

Se puede posibilitar este encuentro en los espacios siguientes: 

El campo de la Clínica :  este es el terreno pragmático donde la confrontación con la 

realidad del paciente sufriente es idéntica para todos. En definitiva es a este nivel de 

realidad inmediata y práctica donde puede existir la mejor cooperación ya que la sanción 

del resultado clínico es innegable: ¿el paciente se mejoró o no? ¿se curó o no? ¿se siente 

satisfecho de la prestación de saludo no¿ ¿la atención del parto resultó un éxito o no? Se 
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pueden crear espacios experimentales de atención mixta localizados o deslocalizados (con 

referencias mutuas), en salud primaria, medicina general o atención especializada (por 

ejemplo la atención de adictos y alcohólicos en el Centro Takiwasi que manejamos o en el 

Centro de tratamiento de adictos de Romeo R. Tjon Tam Sin    en Surinam - ver anexos-). 

Nos encontramos laborando en lo cotidiano de Takiwasi con maestros curanderos que 

tienen su espacio en el proceso terapéutico: con el tiempo se estableció una relación de 

mutuo respeto y amistad que posibilita perfectamente la colaboración intercultural. Existen 

ya varios proyectos en marcha de misma naturaleza en países de América (Ecuador, 

Colombia, Chile, Perú, México, etc.) que merecerían intercambiar sus experiencias y 

difundirse mejor. Vale la pena insistir en que nos parece ilusorio querer generalizar 

rápidamente estas experiencias ya que tanto las estructuras sanitarias oficiales, como las 

mentalidades de la mayoría de los agentes de salud no están preparadas para tal aceptación. 

No se deben subestimar las resistencias psicológicas que se amparan muchas veces con 

pretextos racionalizados.  Nos parece preferible escoger estratégicamente proyectos 

apoyados en espacios bien definidos y con gente altamente motivada. La calidad de los 

recursos humanos es aquí fundamental y condiciona en gran medida del éxito de tales 

proyectos. Apostar inicialmente a la calidad lleva a mediano plazo a la cantidad: a la 

inversa apostar a la cantidad en proyectos masivos no conlleva la calidad y esos degeneran 

hasta perder también la cantidad. 

El campo de la Profilaxis: pueden cooperar los diferentes agentes de salud en campañas 

masivas de profilaxia como por ejemplo para reducir el bocio y cretinismo o prevenir el 

tétanos infantil. Se pueden conseguir resultados muy interesantes y a corto plazo con tales 

medidas. 

El campo de la Salud Mental :  A la frontera entre los problemas psicológicos y los 

problemas espirituales (entre le “psi” y lo “spi”) la intervención de la medicinas 

tradicionales puede ser de una enorme ayuda para compensar las deficiencias de la salud 

mental occidental reducida cada día más a una psiquiatría biológica de contención. Vale 

recordar que la toxicomanía es una patología propia de las sociedades occidentalizadas o 

que numerosos disturbios mentales con disfunción comportamental, sexual, relacional, etc., 
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encuentran raíces en herencias transgeneracionales [ver por ejemplo los trabajos del 

psiquiatra británico( McAll, K., 1989 y 1994), del médico francés Sergui Thigou quién 

exploró la medicina ancestral tibetana (S. Thigou, 2002)], o en prolongaciones 

“transpersonales” que la sicología del mismo nombre explora eficazmente. Recíprocamente 

esas formas de “daño” moderno con sus fenómenos proyectivos pueden contribuir a 

esclarecer ciertos mecanismos de la “brujería – hechicería - daño” entendidas como 

manifestaciones de “patología mental” de corte tradicional [Ver por ejemplo los estudios 

del jesuita francés Eric de Rosny iniciado en una tradición  africana de Camerún (De 

Rosny, E., 1981, 1996, 2002)].  Es urgente de que se establezcan políticas de salud mental 

que incluyan ambas medicinas: recordemos que 40% de los países del mundo carecen de 

ella. 

En el campo de la Ética :  Existen valores básicos que pueden compartir en la atención a los 

pacientes los practicantes de ambas medicinas. Los colegios médicos disponen de tales 

códigos y los grupos indígenas empezaron a considerar  la formulación de códigos propios. 

Así la Unión de Médicos Yageceros de Colombia redactó un Código de Ética llamado “El 

Pensamiento de los Mayores” (Umiyac, 2000) que constituye un modelo en este ámbito y 

que podría inspirar otros grupos. Ya ha sido considerado para su aprobación y difusión en 

varios encuentros indígenas como el de la Red Internacional de Médicos Tradicionales 

Ayahuasqueros (RIMTAY- nov.2001) que a su vez emitió un pronunciamiento (Ver en 

anexo la Declaración de Tarapoto, nov. 2001). Esos documentos concertados pueden 

transformarse en instrumentos de auto-control de los practicantes de las medicinas 

tradicionales. 

En el campo de la Epidemiología: los agentes tradicionales de salud no sólo pueden 

colaborar con las evaluaciones epidemiológicas convencionales sino formular sus propios 

instrumentos de evaluación. Representan verdaderos epidemiólogos de terreno que pueden 

dar cuenta de una percepción diferente de la realidad y las problemáticas de salud. En este 

campo del sufrimiento humano, la subjetividad juega un papel esencial e innegable así 

como el predominio de las funciones de un hemisferio cerebral sobre el otro (por ejemplo 

en la representación en el tiempo-espacio y la del esquema corporal). La sintomatología 
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varía en función del contexto cultural y requiere ser afinada en esa medida así como ciertos 

instrumentos clásicos de recolección de datos establecidos sobre estándares ajenos (por 

ejemplo la relación talla/peso de los niños). 

En el campo del Diálogo: Se tiene que “liberar” la palabra en todos los espacios de nuestras 

sociedades latino-americanas multiculturales y multi-étnicas. Ya lo señalamos: nadie saldrá 

indemne de ello, la evolución es necesaria. Para ello el antiguo sistema local de “cabildos” 

toma la forma de Foros Abiertos de Salud en todas las instancias y niveles (local, regional, 

nacional) donde los diferentes actores de la sociedad civil desde los usuarios de servicios de 

salud hasta representantes de Iglesias pasando por las diversas asociaciones, gremios o 

ONGs pueden tomar la palabra. La retención de los sentimientos de frustración degenera 

luego en violencia y esa sólo es capaz de generar más violencia. El aprendizaje al dialogo 

abierto y sincero está tachado de los antecedentes negativos de la imposición desde la 

esfera pública y oficial. La liberación de la palabra es capaz de traer un mejor ambiente de 

paz social y favorecer una descarga controlada de la violencia en marcos democráticos 

eficientes. Es llamativo remarcar que en este “planeta triste” donde impera una depresión 

masiva y compartida por todos los pueblos,  los estudios demuestran  tienen resultados 

excelentes (Ronald Kesler, 2004) que en las culturas no occidentales las terapias de 

verbalización (Newsweek  de Junio 2004  titula : “Breathing New Life Into Talk Therapy” 

– Respirar una nueva vida con la terapia de la palabra). Esa palabra confiscada, se la deben 

reapropiar esos pueblos como una necesidad vital e imperativa.   

Fomento de una capacitación mixta  

En los estudios académicos (Universidad, Institutos, etc.) es imprescindible de que se 

introduzcan por lo menos clases de espistemología que permitan a los futuros profesionales 

relativizar su conocimiento y ubicarlo dentro del paradigma occidental de manera a evitar 

los terribles errores del reduccionismo racionalista, positivista y materialista. Se entiende de 

que se trata de un aporte de fondo que concierne todas las disciplinas y no solamente las de 

la salud.  

Esa preparación conceptual debería idealmente ser seguida de trabajos en el terreno con 
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mentalidad abierta y posibilidad de auto-experimentación. Se trata de hecho de introducir 

nuevos métodos de aprendizajes no excluyentes y nuevas modalidades de comunicación. El 

conocimiento directo y las vivencias apelando a las funciones del cerebro derecho 

posibilitan la apertura de la conciencia a novedosas perspectivas de aprehender la realidad y 

de formular soluciones a problemáticas complejas e cuestionantes. La maestría en técnicas 

de inducción controlada de ampliación de la conciencia por las medicinas tradicionales 

autoriza el descubrimiento de enfoques insospechables y sumamente enriquecedores: la 

experiencia de Takiwasi en este campo es muy alentadora. 

El terreno favorece el encuentro en directo y en vivo de los diferentes actores de la sociedad 

con sus diferencias socio-culturales. No permite el escapismo vano en las teorías 

evanescentes y obliga a una confrontación pragmática de situaciones concretas. De esta 

manera crea solidaridades, establece vínculos afectivos, colorea el academismo de 

emociones vitales, pule el idealismo y lo enraíza con el peso de la cotidianeidad. De ahí 

nacen las vocaciones individuales y se forjan los recursos humanos con una motivación a 

toda prueba. 

Recíprocamente, los miembros de cada grupo étnico deben conocer las raíces culturales de 

su pueblo, su cosmovisión ancestral, sus postulados epistemológicos. ¿Qué podría decir un 

agente de salud indígena de sus medicinas si no pasó por un mínimo de iniciación personal 

en su tradición? Para defenderse del poder avasallador de sistema occidental y salir de la 

fascinación que muchas veces genera (con sus derivados de la idealización o de la 

satanización), es preciso que conozca también las debilidades y limitaciones de este 

modelo. Como ya lo señalamos, un joven indígena debe poder revalorar su herencia cultural 

sabiendo las riquezas que encierra y la coherencia de sus aportes con los últimos adelantos 

de la ciencia moderna y especialmente el pensamiento relativista. Para ello, además de la 

transmisión vivencial de terreno, nos parecen válidos los intentos de establecimiento de 

Universidades Indígenas y de Escuelas de Aprendizaje. Sin embargo requiere de que sepan 

demarcarse de los modelos occidentales para no copiarlos ni tampoco rechazar sus 

instrumentos metodológicos por pura oposición sistemática. En todo este esquema de 

articulación, las posturas extremas no parecen inadecuadas, poco pragmáticas y fructíferas, 
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y con agudeza falta de discernimiento. Un proceso de diferenciación, como en el 

crecimiento psicológico, no significa el rechazo masivo y violento ni tampoco una adhesión 

ciega a los modelos (parentales en un caso y culturales en el otro), sino la elaboración 

paulatina de criterios propios que permitan seleccionar en los modelos referenciales lo que 

se debe guardar o descartar. Por ejemplo creemos válidos los modelos de redes entre grupos 

étnicos para el aprendizaje aunque no sea una fórmula tradicional y más bien pertenezca a 

procedimientos universalizantes occidentales (modelos de la Umiyac y de la Rimtay por 

ejemplo). O igualmente, como lo propone la Universidad Indígena de Quito (ver anexo) el 

interés del uso de la enseñanza electrónica a distancia que permita una capacitación semi-

presencial y así no obligue al estudiante indígena a alejarse de su comunidad y permanecer 

en centros urbanos donde de desvincula de sus raíces. 

Ampliación de las perspectivas de Investigación  

Se requiere orientar parte de los fondos para la investigación en salud a la evaluación de las 

medicinas tradicionales para poner en evidencia sus resultados. La participación activa de 

los agentes de salud tradicional permitiría reducir considerablemente los costos y abarcar 

un amplio campo de datos. 

En lo que se refiere a plantas medicinales ya señalamos que los métodos clásicos de 

evaluación son inalcanzable económicamente. Además se orientan esencialmente a la 

identificación de principios activos que sirva a la industria farmacéutica para la fabricación 

de medicamentos. Sin embargo se están usando  metodologías mucho menos pesadas y 

costosas de evaluación del uso de plantas en su integridad para su aplicación directa. 

Además de las ventajas económicas y de reducción del tiempo de puesta en el mercado, 

ofrece un mejor acceso a la población rural y de bajos recursos, y presenta efectos 

secundarios mucho más reducidos que las fórmulas químicas. Esos sistemas de evaluación 

corta ya se desarrollaron en países como China y  México. Ciertas ONGs especializadas 

como Enda-Caribe (seminarios Tramil : ver Weniger, B., y Robineau, L., 1988) tienen una 

amplía experiencia en este campo y ya publicaron numerosos resultados de sus 

investigaciones. Esas se apoyan esencialmente en el conocimiento tradicional popular y 
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luego más especializado (de curanderos), lo recolectan, sistematizan y lo devuelven 

difundiéndole a las poblaciones de donde proviene, habiendo demostrado que cuando hay 

datos idénticos y repetidos sobre una misma planta resulta ser una observación empírica 

válida.  

Se sugiere establecer sistemas de evaluación comparativa de resultados de tratamiento por 

ambas medicinas para patologías determinadas. Se podrán apreciar también los riesgos de 

cada tratamiento, sus efectos secundarios, sus costos, su accesibilidad, etc., permitiendo así 

abarcar la suma de datos válidos para establecer una política adecuada de salud. La 

evaluación aislada de una intervención técnica aislada no da cuenta de su eficiencia en el 

terreno. ¿Para qué sirve una máquina de exámenes complementarios si nadie pude asumir el 

costo de sus pruebas?  Porqué insistir en la ingesta de verduras en comunidades ganaderas 

de altura donde no crecen y no es parte de la dieta ancestral?  La Dra. Rosa Giove empezó 

así un trabajo comparativo para evaluar los cuatro cuadros más frecuentemente atendidos 

en la Alta-Amazonía peruana: luxación, reumatismo, atención de parto normal, 

gastroenteritis aguda.  

Creemos también que los procedimientos de las medicinas tradicionales merecen 

exploraciones mucho más profundas ya que, como lo dijimos anteriormente, ofrecen 

coincidencias muy sorprendentes con los más modernos avances de la ciencia occidental. 

Podrían seguramente inspirar protocolos de investigación sofisticados y la elaboración de 

hipótesis audaces que se benefician de una convalidación milenaria empírica que ha 

demostrado poseer de un alto índice de eficacia. Por esta vía se podrá también confortar la 

coherencia del saber ancestral y fomentar un mayor respeto a los pueblos que lo elaboraron. 

Intervenciones recomendables a nivel legal 

La prioridad a nuestro parecer está en la no intervención del Estado para legislar alrededor 

del contenido de las prácticas de medicinas tradicionales ni para el reconocimiento de sus 

agentes.  Abstenerse es el mejor servicio que podría brindar a la colectividad. La única 

intervención aceptable debería apuntar a proteger el espacio de esas prácticas y fomentar su 

auto-regulación del mismo modo que se aceptan asociaciones auto-controladas de 

psicoanalistas o psicoterapeutas o colegios de profesionales encargados de una supervisión 
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ética de sus afiliados. Esa protección permitiría compensar la asimetría actual que otorga el 

poder económico, legal, cultural, pedagógico a las medicinas occidentales, además de la 

considerable presión económica del mercado de la salud y especialmente de la industria 

farmacéutica.  Ni el Estado ni los grupos indígenas ni los agentes de salud tradicional  

tienen algún beneficio a que se intente, desde la formalidad pública, regir y controlar las 

medicinas tradicionales. Los eventuales “abusos” de practicantes de las medicinas 

tradicionales (violación, estafa, etc.) deberían ser regulados por el derecho penal vigente 

como para cualquier ciudadano: no requiere de legislación particular. El aparato del Estado 

además está en la incapacidad material, cultural, económica, moral y técnica de tener tales 

pretensiones. No nos olvidemos que en Perú y Ecuador de 30% à 40% de la población sólo 

accede a las medicinas tradicionales y ello llega a 70% en la India y hasta 90% en Etiopia 

(OMS, 2002). ¿Qué ley podría definir si un “mal aire”, un “susto” o una “brujería” ha sido 

el buen diagnóstico? Qué médico occidental está en capacidad de evaluar la validez del 

título de “curandero”, “maestro”, “yachak” de un indígena?  Dejar el espacio abierto y 

evitar el celo fiscalizador nos parecen medidas de prudencia. Es preferible ayudar las 

iniciativas indígenas para el establecimiento de sistemas de regulación y auto-control como 

la elaboración de códigos de ética, el fomento de asociaciones de agentes de salud (parteras, 

sobadores o hueseros, curanderos, ayahuasqueros, vegetalistas, etc.), la realización de 

eventos de intercambio y capacitación, la construcción de redes, la publicación de manuales 

de salud, la apertura de cabildos indígenas reguladores o círculos de ancianos, la atribución 

de becas de estudio para jóvenes indígenas,  la constitución de repertorios de agentes de 

salud (con expediente relativo a su capacitación tradicional, su especialidad...), el 

establecimiento de indicadores de costos referenciales, etc. 

Tenemos que recordar que el panorama planteado al inicio de este artículo da cuenta del 

“mestizaje” activo de los conocimientos de salud y de la multiplicidad de prácticas médicas 

que desbordan ampliamente la división simplista entre los dos campos de la medicina 

tradicional y de la medicina indígena. Todo intento de legislar no podría evitar de 

confrontarse a esta enmarañada muy compleja donde intervienen terapias complementarias 

o “paralelas”, medicinas tradicionales no indígenas de América, corrientes modernas de la 
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“nueva Era” (New Age), etc. En este contexto se puede ver curandero que usan 

inadecuadamente antibióticos y médicos que indican plantas sin conocer sus condiciones de 

uso (dietas necesarias por ejemplo) o la prescripción de principios activos puros que 

desnaturalizan las indicaciones de la planta en su conjunto. En este sentido se puede 

considerar necesario limitar el acceso a ciertos gestos técnicos especializados que conllevan 

un riesgo importante: por ejemplo exigir una capacitación mínima para un acto quirúrgico o 

la prescripción de neurolépticos... Recíprocamente habría que aceptar la posibilidad que un 

consejo de ayahuasqueros descalifique a un occidental o mestizo (o indígena) que según sus 

criterios no tiene la formación mínima para pretender curar con ayahuasca y lo señale 

públicamente.   

Proteger las medicinas tradicionales significa también proteger sus recursos y en general las 

condiciones de vida de los pueblos indígenas. Un pueblo indígena sin territorio propio o 

con un medio ambiente contaminado deja simplemente de existir. Desde el Estado se tiene 

que dar las condiciones legales que permitan a esas poblaciones y a esas culturas no solo 

sobrevivir sino vivir plenamente. Ello supone que las personas que detienen la capacidad de 

decisión visualicen esta necesidad no como la de los indígenas únicamente sino como una 

necesidad vital para ellos y sus descendientes. Los mejores agentes de protección ecológica 

son los que viven desde hace siglos o milenios en esos medios y condicionan la 

supervivencia de toda la sociedad.  

.En lo que concierne a los recursos propios de las prácticas médicas, es urgente crear un 

centros de protección contra la biopiratería. Esas entidades deberían constituirse dentro de 

un marco regional (andino, meso-americano...) para tener mayor fuerza y recursos. La 

medicina tradicional debe activar mecanismos para patentar sus conocimientos y evitar la 

depredación voraz de la industria farmacéutica. Para ello, se podrá apoyar en los 

instrumentos legales ya existentes como el Convenio sobre Diversidad Biológica de 1993, 

las directivas de Bonn del 2002 y la Estrategia Regional de Biodiversidad del 2002. Es 

recomendable que las instancias encargadas de esta tarea coordinen con las ONGs 

comprometidas en esta tarea y con la Organización Mundial de Propiedad Intelectual en 

Ginebra (OMPI : ver anexos) que produjo varios materiales al propósito. No se puede dejar 
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de señalar que ciertos grupos indígenas, desconfiando por experiencia de las normas de 

carácter internacional y su justa aplicación, están ya estableciendo bancos privados de 

semillas para proteger su propia biodiversidad previniendo la eventual obligación futura de 

acudir a las transnacionales de la agro-industria para poder abastecerse de semillas oriundas 

de sus propias regiones. El intento del lobby mundial en este campo para imponer semillas 

modificadas genéticamente (OGM: Organismos Genéticamente Modificados) pone 

seriamente en peligro la biodiversidad actual con fines evidentes de instituir una 

dependencia económica hacia esa industria y por lo tanto da razón a las estrategias de 

evitamiento que se asemejan a las de la desobediencia civil. Por ello, dentro de esta misma 

dinámica, y especialmente en las negociaciones de tratados de libre comercio (TLC-ALCA: 

ver anexos) se requiere normar el acceso a los recursos genéticos y la distribución justa y 

equitativa de sus beneficios.  

 

Los recursos económicos a los cuales puede pretender países pobres a partir de la venta de 

plantas medicinales no puede ser dejado de lado. Sin embargo sus beneficios deberían 

recaer en parte a favor de los pueblos indígenas que las descubrieron así como su uso y de 

las organizaciones vinculadas a las medicinas tradicionales. Una regalía mínima en este 

rubro de exportación permitiría financiar numerosos proyectos de desarrollo y fomento del 

saber tradicional, a la manera como se acuerda un canon petrolero o minero en ciertas 

regiones y determinadas instituciones. En este sentido se sugiere facilitar la industria local 

de transformación de las plantas medicinales y no solo la venta de materia prima o la 

extracción de principios activos. 

 

Para la valoración de esos conocimientos sería adecuado conseguir la creación de un Centro 

Colaborador de la OMS para el estudio y uso de las plantas medicinales: no hay uno solo en 

América Latina de los 25 existentes en el mundo actualmente y a pesar de ser la zona de 

mayor biodiversidad del planeta. Una estrategia regional andina sería probablemente 

conveniente también a este nivel. 
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Los usuarios de salud son en fin de cuenta los destinatarios finales de toda estrategia de 

salud pública. Creemos que una de las mejores maneras de instalar un sistema que asegure 

en prioridad su satisfacción es el de la libre opción terapéutica. Por supuesto esa opción 

supone una sana competencia de redes de servicios que permita al usuario una verdadera 

elección y por ende supone una regulación de las reglas de competencia: por ejemplo en el 

uso de medio publicitarios, en el acceso al seguro social o en la regulación de constitución 

de redes. Es de notar de que esa política es actualmente defendida en los países del Norte 

por grupos siempre crecientes de usuarios que reclaman que el enfermo pueda escoger 

libremente la medicina que le parece. Ello incita el usuario a una mayor responsabilidad 

personal sobre su salud y por ende a actitudes de prevención y profilaxia. Obliga a los 

grupos que ofrecen esos servicios a ser eficientes, adaptarse culturalmente, rebajar sus 

costos, fomentar la prevención para reducir sus gastos, etc. Este sistema permite evidenciar 

una evaluación por los usuarios de los servicios ofertados. Una terapia eficaz no tendrá 

dificultad a imponerse y es de temer ciertas resistencias de la medicina occidental 

disfrazadas de preocupaciones de “seguridad” apunten más que todo a evitar este tipo de 

evaluación que podría salir en desventaja suya.  

 

17.2. CONDICIONES 

 

Un eficaz proceso de articulación de las medicinas occidentales y tradicionales, a la vez que se 

evidencia como necesario para el conjunto de la sociedad, debe enfrentarse a fuertes resistencias y 

presiones.  

El estatus de la medicina occidental dominante está apoyado en interese económicos gigantescos a 

tal punto que ciertas transnacionales llegan a tener un presupuesto que rebasa el de ciertos países del 

Sur. Al mismo tiempo, estas industrias se ven criticadas cada día más en su propio espacio de origen 

de los países del Norte. Así aparece progresivamente una alianza objetiva y estratégica entre los 

pueblos el Sur, el Tercer Mundo, y un Cuarto y Quinto mundos creciendo a gran velocidad. Las 

fronteras se desplazan y no separan tanto los países “ricos” de los países “pobres” sino los 

beneficiarios del statu quo del sistema imperante, tanto del Norte como del Sur, de los excluidos y 
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marginados asociados al número creciente de los frustrados e insatisfechos, de los cansados y 

decepcionados de un sistema occidental agonizante, injusto e amoral, tanto del Sur como del Norte. 

La economía mundial está basada en una dinámica per se amoral como lo demuestran ampliamente 

ciertos economistas de renombre (Latouche, S., 2003). Las presiones económicas deben encontrar 

respuesta a nivel de la sociedad civil y de alianzas estratégicas entre instituciones y grupos del Norte 

y del Sur.  

Sin embargo, insistir sobre el otro reto, el de las resistencias psicológicas que no es menos poderoso 

que el poder económico y además condiciona a éste. Vencer los bloqueos del miedo y de la 

arrogancia es un desafío extraordinario que demanda una inversión de energía poco común. Y si 

enfrentar el poder económico apela a medios globales y colectivos a veces complejos y de largo 

plazo, reducir las resistencias psicológicas puede empezar desde ahora y a nivel individual, por uno 

mismo. En otros términos está al alcance de todo individuo y no hay movimiento colectivo eficaz a 

largo plazo si no se apoya en la suma de ciudadanos “libres y responsables”. Es más, numerosos 

movimientos colectivos de liberación se apoyaron en pocos líderes altamente motivados y 

preparados. Recordemos a título ilustrativo el poder de un Mahatma Gandhi para cristalizar 

multitudes alrededor suyo y del poder de la no-violencia y liberar a un país tan grande como la India 

del dominio del Imperio británico. La inversión en la preparación seria de líderes, por ejemplo dentro 

de los pueblos indígenas, es una operación sumamente rentable y una herramienta extremadamente 

eficaz. 

El trabajo sobre sí mismo corresponde a una exigencia de evolución personal que equivale en las 

sociedades occidentalizadas a los procesos iniciativos de las sociedades tradicionales. El auto-

conocimiento debe desembocar en una mejor definición de su personalidad, de su vocación personal, 

de su sistema propio de creencias y de sus límites. Conlleva un proceso de apertura y flexibilidad  

mental, instila la paciencia, fomenta la humildad y genera la compasión auténtica hacia los demás. 

Para ello, los espacios iniciativos deben ser correctamente y paulatinamente reactivados en las 

sociedades tradicionales y a veces creados de nuevo en espacios modernos de donde han sido casi 

erradicados por completo. 
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Cuando se aplica al campo de la salud, supone que los agentes de salud conozcan sus respectivos 

límites en su práctica y sepan transferir sus pacientes cuando es necesario. Si el curandero identifica 

una “enfermedad del hombre” (daño), la tratara;  pero si es una “enfermedad de Dios” (natural) que 

escapa a su poder curativo, o una emergencia quirúrgica, o una gran deficiencia orgánica, sabrá 

mandar a su paciente a la posta médica. Igualmente, al médico la responsabilidad ética le obliga a 

tomar en consideración los factores psico-espirituales directamente en la consulta médica o en su 

defecto a derivar su paciente a personas adecuadas (curanderos o responsables religiosos). Si 

reconoce un “susto” evitará dar tranquilizantes adictivos para proponer la simple “soplada” o 

“limpieza” del yachak que resolverá el asunto eficazmente en poco tiempo y a costo reducido. La 

obstetra  se abstendrá de intervenir si el embarazo es normal y la parturiente desea dar a luz con la 

partera local de reconocida trayectoria. 

Esta relación de colaboración, para volver ser fluida, se beneficiará de un intercambio en la 

formación, capacitación o aprendizaje. La experimentación directa es buena maestra y es deseable 

ver a los curanderos delante de los microscopios y a los médicos tomando ayahuasca: son 

iniciaciones recíprocas. La obstetra aprenderá como atender un parto en cuclillas mientras la partera 

mejorará la higiene profiláctica del tétanos neo-natal. El fisioterapeuta o traumatólogo podrá reducir 

manualmente “lisiados” (luxaciones, dislocaciones) sin necesidad de enyesar mientras el sobador 

descubrirá métodos modernos de masajes, osteopatía o quiropraxia. Los médicos modernos 

compararan los datos de la toma del pulso con las informaciones del médico tradicional en este 

mismo acto diagnóstico. 

La articulación de las medicinas es ante todo el encuentro en vivo y en directo de seres humanos que 

se educaron dentro de los parámetros de una u de otra medicina. Si una exalta las funciones de un 

hemisferio cerebral y la otra del otro hemisferio, en suma el trabajo consiste en re-armonizar cerebros 

izquierdos y derechos, restablecer un balance entre lo femenino y lo masculino. El otro se vuelve 

entonces el espejo revelador de las deficiencias del otro y ello exige cierto coraje para ser aceptado. 

Requiere de valor para transformar el miedo a lo diferente y ajeno en aspiración a conocerlo, 

descubrirlo y apreciarlo.   
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Occidentales e indígenas están invitados a salir del pensamiento dualista enfermizo en el cual se 

proyecta el “mal” afuera, en el otro. En el pensamiento médico alopático, como lo indica su 

calificativo, el “mal” físico es “alógeno” (exterior: virus o bacteria) según la doctrina pasteuriana. A 

nivel psicológico, lo ajeno está en mi inconsciente (mi “otro yo”). Se estableció una separación 

cuerpo-mente que fragmenta (neurosis) y hasta disocia (psicosis) al ser humano. La “sombra” del 

racionalismo occidental se esconde en el espacio oculto de su conciencia: la dimensión espiritual 

negada. Por ello, las terapias tradicionales de carácter iniciativo que incluyen una exploración del 

inconsciente mediante estados modificados de conciencia son particularmente indicadas para los 

occidentales. Para el mundo indígena, la proyección del “mal” se realiza en el miembro del otro 

grupo, de la otra tribu, clan o familia. Ello fomenta un sistema defensivo y ofensivo oculto que se 

gestiona en guerras mediante prácticas de brujería, magia o hechicería. La liberación del “mal” pasa 

en este caso por la terapia de la verbalización que da acceso a la palabra liberadora que estructura el 

discurso, racionaliza las emociones y da acceso a la conciencia individual y al inconsciente personal. 

Vale decir que podemos ser recíprocamente terapeutas unos para los otros si se establece una 

suficiente confianza. 

Los espacios que así permitan frecuentarse, conocerse, apreciarse, valorarse… y talvez amarse 

juegan por lo tanto un valor esencial. La pasarela entre los dos hemisferios está constituida por el 

cuerpo caloso y el puente límbico que determina el “humor” de una persona, su tónica emocional de 

fondo. Como el amor en el corazón simboliza un centro de convergencia, lugar irremplazable de 

encuentro y de unión.  
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DOCUM ENTO  
ILUSTRADO PA RA  
QUE PROTEJAMOS EL 
MEDIO AMBIENTA Y 
DEL  EL MANEJO 
SOSTENIBLE DEL 
PARAMO 
BANSEYA CO. 

El objetivo del 
presente documento 

es establecer   un 
vinculo entre la 
naturaleza y la 

comunidad Inga en 
cuanto a la 

protección del 
medio Ambiente 

como instrumento 
de desarrollado y 

mejoramiento de la 
calidad de vida.   
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PRESENTACIÒN 
 

El aumento poblacional, la necesidad de producir 
alimentos de manera intensiva, la sustitución de 
productos agrícolas naturales por productos químicos 
son entre otras las causas que contaminan el medio 
ambiente agotando los ecosistemas como el del 
páramo y de esta manera reduciendo las condiciones 
indispensables para mantener la vida en el planeta 
tierra y mas aun la oferta hídrica del mismo.  
Proteger y conservar la diversidad he hábitat se ha 
convertido poco a poco en una tarea de todos y cada 
uno de nosotros por eso esta cartilla es una forma de 
dar respuesta al algunas de las necesidades 
propuestas por la Comunidad inga en el marcó de la 
protección y manejo sostenible del páramo 
banseyaco como fuente de energía y riqueza natural 
para el pueblo Inga.  
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BIOSFERA:  Capa de la corteza terrestre donde los   
    organismos    interactúan mutuamente 
    con el aire, el agua y el   suelo con la  
    ayuda de la energía. 
 
EROSIÒN:   Es el desprendimiento y arrastre del suelo,  
    causado  por el agua, viento o labores   
    agrícolas hechas por el  hombre.  
 
HABITAT:   Lugar de residencia donde se desarrolla la vida 
    de  una especie o una comunidad. 
 
CONTAMINACIÒN  
AMBIENTAL: Es la presencia de sustancias extrañas que  
    ocasionan efectos negativos al medio ambiente, 
    interrumpiendo el normal desarrollo de los  
    organismos que lo habitan. La contaminación 
    altera gravemente el equilibrio de la biosfera.  
 
PATRIMONIO 
 AMBIENTAL: Conjunto de bienes creados por la naturaleza. 
 
PARAMO:  Limite superior de los bosques y el limite  
    inferior de las nieves perpetuas cubiertas por 
    prados y una vegetación propia con abundantes 
    musgos y líquenes.    

 

GLOSARIO RELACIONADO CON LA 
PROTECCIÒN Y MANEJO SOSTENIBLE 

DEL PARAMO BANSEYACO 



 191

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUPERPAR

PARAMO 

SUBPARA

SISTEMA NATURAL 
EN  
EQUILIBRIO 
DINAMICO 

FUEGO 
NATURAL?

SISTEMA 
NATURAL 

RELICTUAL-
FRAGMENTA

REGENERACIÒ
N MUY LENTA

SISTEMA DE 
PRODUCCIÒN 

ROSA-QUEMA 
״HOGUERO״

CULTIVOS 
PAPA-
OTROS

BARBECHO 
GANADERIA

Tiempo?

SUCESIÒN 
DETENIDA

SUSECIÒN  
DESVIADA

ECOSISTEMA 
ALTAMENTE 

PERTURBADO Y 

ALTO COSTO ECOLOGICO 
Y SOCIOECONOMICO 

Erosión genética 
Perdida de biodiversidad 

Fuente. Vargas et al, 
1991
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Yo te Pregunto. 
1QUE ES EL MEDIO  

AMBIENTE¡ 

Medio ambiente es todo lo que nos rodea, se compone de 
procesos y actividades que desarrollamos para poder vivir 
y sus elementos los podemos agrupar en tres grandes 
áreas así: 
 
1. Recursos naturales. 
2. Componentes socio- culturales. 
3. Estructura institucional.  
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Hablemos 
de esas 

tres  

RECURSOS NATURALES: 
Son todas aquéllas riquezas de todo tipo que la 
naturaleza nos ofrece espontáneamente. Los suelos 
para cultivos, los bosques, todos lo animales, las 
fuentes y depósitos naturales de agua, el aire, todos 
ellos son los recursos naturales. 
 

Los recursos naturales se clasifican en renovables 
y no renovables. 
RENOVABLES: Como el agua, el aire, la flora, la 
fauna que son elementos que pueden volver a 
producirse en condiciones naturales, pero no quiere 
decir que hagamos un mal uso y exterminemos las 
especies. 
NO RENOVABLES: como el petróleo que para su 
regeneración, la naturaleza se tarda miles de años.  
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2. COMPONENTENTES SOCIO-CULTURALES .   
 
Se conoce como componentes socio-culturales todas las 
relaciones sociales que determinan las características 
de crecimiento y desarrollo de los pueblos de acuerdo 
con su cultura, tradición y técnicas produciendo un 
ambiente construido artificialmente donde nos relacio-
namos con otros seres vivos. 
 
Por esto es también que hace parte el medio ambiente 
todo el entorno que ha construido el hombre. Como las 
escuelas, las Iglesias, los parque, el barrio, el vecindario 
con sus casas y calles y todo lo que el hombre pueda 
realizar.    
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3. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL. 
 

Hace referencia a las instituciones que administran 
el patrimonio ambiental, para contribuir a mejorar 
la calidad de vida de la comunidad sin agotar la ba-
se de los recursos  naturales. De acuerdo con unas 
reglas y principios.  
 
Entre estas instituciones tenemos a: 
 
1. CORPOAMAZONIA. 
2. CABILDO INDIGENA INGA. 
3. FAMILIAS GUARDABOSQUES 
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¿Quién es el responsa-

ble del cuidado y manejo 
del medio ambiente 

El medio ambiente es un bien común, por lo tanto, 
es responsabilidad de todos controlar los factores 
que puedan contaminarlo, afectarlo o destruirlo.   
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Ahora  
hablemos que 

es la  
contaminación.  

Contaminación es la alteración de la pureza normal 
del agua, suelo y aire causado por la acumulación 
de desechos producto de las actividades humanas.  
 
CONTAMINACIÒN DEL AIRE: El 
aire pierde su pureza por causa de 
las grandes cantidades de gases 
tóxicos que expulsan las fabricas y 
automotores. 
La contaminación del aire afecta 
nuestra salud sobre todo las vías 
respiratorias.   

 
CONTAMINACIÒN DEL 

AGUA:  
 

Las aguas contaminadas 
acaban con los ecosiste-
mas acuáticos convirtién-
dolos en lugares sucios, 
malolientes y peligrosos 
para la salud.  
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DEGRADACIÒN DEL SUELO 
La degradación del suelo es causado por el agua, viento, 
tala y quema de bosques y al inadecuada siembra de 
cultivos. Todos estos factores contribuyen a la destruc-
ción del suelo originando la erosión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego de tumbar y que mar el bosque los nutrientes que 
se encintraban en el suelo, quedan en cenizas, inicial-
mente aumenta la fertilidad de la tierra, pero a su vez 
dejan desprotegido de la lluvia, el sol, el viento disminu-
yendo la productividad.     
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¿ Que debemos hacer 
para no contaminar  
el Medio Ambiente? 

1. Debemos conservar los bosques; ellos purifican el aire, 
allí nacen los ríos y viven muchos animales. 

2. No arrojemos basuras a los ríos, parques, ni calles. 
Cuidemos nuestro hábitat y así tendremos un lugar 
sano para vivir y mejora el aspecto paisajístico. 

3. Si protegemos el medio ambiente, protegemos también 
los ecosistemas en especial el Páramo por que es allí 
donde esta la fuente de la vida el AGUA. 

4. Reciclemos y transformemos los productos de desecho.
5. Sembremos árboles para proteger el suelo de la ero-

sión y utilicemos de acuerdo a sus usos. 



 

    200     
                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI TODOS NOS COMPROMETEMOS DEL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 
PERMITIMOS QUE LAS FUTURAS 

GENERACIONES DISFRUTEN DE UN 
HABITAT, SIN DAÑOS Y ALTERACIONES. 

HOY SE IMPONE LA NECESIDAD DE 
RECUPERAR Y CONSERVAR LAS ZONAS DE 

ALTA MONTAÑA, PERO DICHA 
CONSERVACIÒN DEBE CONJUGARSE CON 

EL BIENESTAR SOCIAL Y CON LA 
GENERACIÒN DE INCENTIVOS LOCALES. 

MARIO DELGADO NARVAEZ
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18.2.  ENCUESTA 

UNIVERSIDAD DE LA SALLE. 

 

OCUPACIÓN-----------------------------------------       SEXO:    M-------      F------ 

ESCOLARIDAD-------------------------------------    

 

OBJETIVO: Recolectar información acerca de la importancia del Páramo Banseyaco 

1. Sabe usted donde queda ubicado el Páramo Banseyaco? 

SI--------             NO------ 

2. Con qué frecuencia visita el Páramo Banseyaco? 

Una vez al año------- Dos veces al año----- Tres veces al año----- Cada mes------- 

Cada semana-------- Nunca-------- 

3. Cree Usted que es importante constituir el Páramo Banseyaco como una reserva natural? 

Muy Importante-----------    Importante---------   Poco Importante---------    Nada------ 

4.Usted  utiliza el Páramo Banseyaco  para la extracción de Madera? 

Mucho-------   Bastante-------   Poco-------   Nada------ 

5. El Páramo Banseyaco generalmente para qué lo utiliza? (Puntuar de 1 a 5; El 5 es la 

actividad que más realiza y  así sucesivamente).   

Agricultura----------    Ganadería------------ 

Medicina Tradicional--------   Cacería de especies nativas-------- 

Otro cual------------------------------ 

6. Le gustaría recibir  cursos de capacitación para conocer el Páramo Banseyaco y lograr un 

Mejor aprovechamiento del mismo? 

Mucho-----------    Bastante----------    Poco---------    Nada--------- 

7. Usted cree que protegiendo el Páramo Banseyaco se estaría contribuyendo a conservar los 

Mitos, Leyendas, Tradiciones? 

Mucho-----------    Bastante----------    Poco----------    Nada---------- 

8. Le gustaría pertenecer al grupo ecológico y ambiental que velaría por la protección y 

recuperación del Páramo Banseyaco? 
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Mucho----------    Bastante----------    Poco---------    Nada---------- 

9. Usted cree que el Páramo Banseyaco puede ser un buen espacio para el ecoturismo? 

Mucho----------    Bastante---------    Poco----------    Nada---------- 

10. Usted cree que se debe establecer un programa de acción con el fin de recuperar el Páramo 

Banseyaco? 

Mucho----------    Bastante----------    Poco----------    Nada---------- 

11. Esta  Usted de acuerdo que se aplique la normatividad ambiental a todas aquellas personas 

que perjudican con sus actividades los diferentes ecosistemas y en especial el del Páramo? 

Muy de acuerdo----------    Acuerdo---------    Poco acuerdo---------    Nada acuerdo------ 

   

 

 

 

GRACIAS POR SU VALIOSA COLABORACIÓN 
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18.3. FICHA ETNOBOTANICA 
 

1. NOMBRE: 
NUMERO: ETNIA: 
COLECTOR: 
NOMBRE VERNACULAR: 

INFORMADOR: 
LENGUA: 

SINOMINO: 
SIGNIFICADO ( Por qué se llama así):  
 
NOMBRE EN CASTELLANO: 
NOMBRE CIENTIFICO:  

Orden: Familia: 
 

Genero: Especie: Variedad: 

2. LOCALIZACIÒN GEOGRAFICA: 
• Donde fue colectada: 
• Donde se da: 
• Donde se utiliza: 

2.1.  COMO LLEGO HASTA DONDE FUE COLECTADA: 
Compra: Cosecha lejana: 

3. DESCRIPCIÒN: (MARCAR CON UNA X)  
Árbol: Arbusto Hierba: Bejuco: Cactus: Planta 

gruesa: 
Epifita: Parásita: Palma: 

3.1.  TAMAÑO: 
Alto: Largo: Ancho: 

3.2. COLOR: 
Hojas: Flores: Frutos maduros: 

3.3.  FORMA: 
Hojas: Flores: Frutos maduros: 

3.4. HABITAT: (MARCAR CON UNA X) 
Selva: Sabana: 

Húmeda: Seca: 
Bosque de Galería: 

Boscosa: Herbácea: 
Pradera: Estepa: Páramo: Subparamo: 

Zona de Inundación Manglar: Orilla: 
Arenal Subnival: Talud/Alud: Rastrojo: Cultivo: 
Crece a pleno Sol o en Sombrío?: 
Influencias de Niebla: 

4. PRODUCCIÓN: (MARCAR CON UNA X) 
Silvestre: Doméstica: Cultivada: 
Características del Suelo donde crece o se cultiva: 
 

5. LOCALIZACIÒN EN RELACIÒN CON EL ASENTAMIENTO: 
Lejos: Cerca: Distancia: 
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4.1. FUERA: (MARCAR CON UNA X) 

Borde de Camino: Cerca Viva: Barbecho: Lugar de Cultivo: 
Mala Hierba: Manantial: Seto: Matorral: 

4.2. ALREDEDOR. (MARCAR CON UNA X) 
Campo: Jardín: Cercado: Fuera del Recinto: En el recinto: 

4.3. DENTRO. (MARCAR CON UNA X) 
Calle: Plaza: Alrededor de las 

casas: 
Lugares de Cultivo: Jardín Casero: 

4.4. EN LA RESERVA. (MARCAR CON UNA X) 
Jardín Casero: Lugar de Cultivo: Plantas Protectoras: 

6. EXPLOTACIÒN. (MARCAR CON UNA X) 
No Plantada: Plantada: 

• ¿Cuándo? 
 

• ¿Por Quién? 
 

• ¿Después de Qué? 
 

• ¿Por Qué? 
Protegida: Explotada: Exterminada: 

7. METODOS DE CULTIVO. (MARCAR CON UNA X) 
Monocultivo: Policultivo: 
Cultivo: Campo Fijo: 
Seco: Irrigado: Regado: 

Sobre 
Quema: Con  

Barbecho: 
Sin 
 Barbecho: 

Duración del 
Barbecho: 

7.1. SE SIEMBRA. (MARCAR CON UNA X) 
Tubérculos: Estacas: Estolón: Rizomas o Raíces: 
Hojas: Acodo: Brote: 

7.2. COMO SE SIEMBRA. (MARCAR CON UNA X) 
Transplante: Estercolado: Terrazas: 

7.3. COSECHA. (MARCAR CON UNA X) 
Arrancado: Siega: 
¿Cuándo? 

7.4. CONSERVACIÒN. (MARCAR CON UNA X) 
Granero: Silo: Consumo Inmediato: 
¿Dónde? 
 



 205

 

 

 
 

8. PLANTACIÒN. 
8.1. EL QUE LOPLANTA LO HACE PARA. (MARCAR CON UNA X) 

Sustento: Cosecha: 
¿Dónde? 
¿Cuándo? 
¿Cómo? 

8.2. EXISTE RITUAL DE ACOMPAÑAMIENTO. (MARCAR CON UNA X) 
Si: No: 
¿Cuál? 

9. UTILIZACIÒN. (MARCAR CON UNA X) 
Recolección: Cultivo de : Tipo de Producción: 
Domesticación: Pancoger: Industrial: 
Subsistencia: 
Ocasional: 
Estacional: 

Tipo de Explotación: 

Diaria: 

Comercialización: Ritual: 

10. USO TECNICO. (MARCAR CON UNA X) 
Madera de Aserrio: Combustible: Iluminación: Hilazas: 

Lazos: Resina: Látex: Pegante: 
Colorante: Envoltura: Recipiente: Perfume. 
Estupefaciente: Fortificante: Veneno: Útil: 
Parte de Útil: Parte de Arma: Arma: Bebida: 

10.1. USO TECNICO DE CONSERVACIÒN 
 
 
 
 
 
 

10.2. USO TECNICO PARA PRODUCCIÒN. (MARCAR CON UNA X) 
 

Recolección: Caza y Trampeo: Pesca: Arado y Cultivo: 
Alfarería: Artesanía: Forja: Cría: Cestería: 

10.3. USO TECNICO PARA CONSUMO. (MARCAR CON UNA X) 
Construcción: Hábitat. Muebles: Menaje: 
Vestido: Adorno: Peinado: Tatuaje: 
Aderezo: Planta Ornamental: Instrumento Musical: Juguete: 
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11. USO ALIMETARIO. 
11.1. ALIMENTOS A BASE DE. (MARCAR CON UNA X) 

Harinas: Legumbres Verdes: Oleaginosas: 
11.2. CONDIMENTOS. (MARCAR CON UNA X) 

Plantas de Sal:  Pimienta: Ajo: Pimiento: 
11.3. ALIMENMTOS DE COMPLEMENTO. (MARCAR CON UNA X) 

Frutas: Granos: Sopas: 
Ensaladas: Salsas: Mucílago: 

11.4. BEBIDAS Y EXCITANTES. (MARCAR CON UNA X) 
Plantas de Agua: Tisanas. Planta de Vino: Plantas de Alcohol: 

12. USO MEDICINAL. 
12.1. MOLESTIAS SISNTOMATICAS. (MARCAR CON UNA X) 

Dolor de Cabeza: Desvanecimiento: Vértigo: 
Fiebre: Hinchazón: 

12.2. AFECCIONES DERMATOLOGICAS. (MARCAR CON UNA X) 
Llagas. Infecciones: Ulceras: 
Forúnculos: Absceso: Tatuajes: Cicatrización: 

12.3. PARASITOS CUTANEOS. (MARCAR CON UNA X) 
Sarna: Nigua: Filarias: Micosis. Nuches: 

12.4. ENDEMIAS. (MARCAR CON UNA X) 
Lepra: Elefantiasis: Paludismo: Rabia: Dengue: 

12.5. OIDOS Y VIAS RESPIRATORIAS. (MARCAR CON UNA X) 
Oído: Nariz: Faringe: Bronquitis: Neumonía: 
Congestión Pulmonar: Tuberculosis: 

12.6. OJOS. 
 
 

12.7. SISTEMA DIGESTIVO (MARCAR CON UNA X). 
Dientes: Boca: Estomago: Hígado: Intestinos: 

12.8. CARDIOVASCULARES. 
 

12.9. GINECO-URINARIO Y VENEREAS. (MARCAR CON UNA X) 
Menstruación: Esterilidad: Abortivo: Anti-abortivo: Afrodisíaco: 
Sueños Eróticos: Galactògeno: Blenorragia: Sífilis: 

12.10. REPELENTE. (MARCAR CON UNA X) 
Murciélagos: Insectos: Larvas 

Urticantes: 
Raya: Escorpión: Serpientes: 
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12.11. ENFERMEDADES MENTALES. 
 
 
 
 

12.12. ENFERMEDADES INFANTILES. 
 
 
 

12.13. HUESOS. (MARCAR CON UNA X) 
Fracturas: Curvaturas: Reumatismo: Artritis: 

13. USO MAGICO Y RITUAL. 
13.1. PROTECTORAS CONTRA. (MARCAR CON UNA X) 

Malos Espíritus:  Sortilegios: Enemigos: Animales 
Salvajes: 

Rivales: 

13.2. PROPICIATORIOS. (MARCAR CON UNA X) 
Trampeo: Caza: Pesca: Cultivo: Cosecha: 
Mercado: Hogar: Hijo: Amor: Tiempo: 

13.3. MALEFICOS (IMPEDIR A OTRO) (MARCAR CON UNA X) 
Trampeo. Caza: Pesca: 
Cultivo: Cosecha: Mercado: Hogar: 

13.4. RELACIÒN CON LO SOBRENATURAL. (MARCAR CON UNA X) 
Espíritus: Clarividencia: Médium: Pruebas. 
Culto de Antepasados: Juramentos: Gemelos: 

14. FUNCIÒN SOCIAL. 
14.1. ORGANIZACIÒN FAMILIAR. (MARCAR CON UNA X) 

Alianzas: Rupturas: 
14.2. ORGANIZACIÓN POLITICA Y SOCIAL. (MARCAR CON UNA X) 

Lugares de 
Reunión: 

Mensaoes: Cuentas: Señales de 
Transito: 

Limite: 

14.3. ORGANIZACIÓN JURIDICA. (MARCAR CON UNA X) 
Ritual: Comportamientos: Búsqueda de Culpables: 
Pruebas de Verdad: Castigos: Reconciliaciones: 

15. CREENCIAS. 
 

15.1. PARTICULARIDADES BIOLOGICAS. 
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15.2. RELACIÒN CON EL MEDIO. (MARCAR CON UNA X) 
Sol: Otra Planta: Animal: Alimento o Hábitat: 

15.3. TAXONOMIA. 
¿Se parece a? 
¿Es de la categoría de?  
¿Se parece Por? 

15.4. PROHIBICÒN O VENERACIÒN. 
 
 
 

16. LITERATURA. 
16.1. LA PLANTA ES CITADA. (MARCAR CON UNA X) 

Mitos: Leyendas: Epopeyas: Cuentos: Poesías: 
Cantos. Ritos: Proverbios: Adivinanzas: 

16.2. PERSONAJE. (MARCAR CON UNA X) 
16.2.1 PRINCIPAL 

Héroe: Sujeto Principal: Actor: 
16.2.2. COMPLEMENTARIO. 

Favorable: Desfavorable: 
Activo: Pasivo: Activo: Pasivo: 

16.2.3. ACCESORIO. 
Positivo: Negativo: 

17. NOMBRES PROPIOS. (MARCAR CON UNA X) 
17.1. CONSTITUYE POR SI SOLA UN NOMBRE PROPIO. 

Si: No: 
17.2. ENTRA EN LA COMPOSICIÒN DE OTROS NOMBRES. (MARCAR CON UNA X) 
De personas: Patronímicos: Individuos: Apellidos: Apodos: 
De Linajes: Clanes: De Animales 

Domésticos: 
De Pueblos:  De Lugares: 

18. SIMBOLISMO. 
18.1. LA PLANTA TIENE VALOR SIMBOLICO. (MARCAR CON UNA X) 

Sexo: Vida: Muerte: Guerra: Sentimientos: 
19. ANTIGÜEDAD Y ORIGEN DEL CONOCIMIENTO DEL USO. 

 
Tradicional: 
Previamente Conocida, pero  Uso Introducido:  
¿Cuándo? 
¿De Quien? 
Planta y Uso Introducido: 
¿Cuándo? 
¿De Quien? 
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20. ANTIDOTOS PARA EXCESO DE USO. 
¿Cuáles? 
¿Quién? 
¿Cómo? 

21. DOSIFICACIÒN, LIMITACIONES Y CONTRAINDICACIONES 
En todos los Casos de Uso (Precisar): 
 

21.1. SE USA PARA ELLO. (MARCAR CON UNA X) 
Hoja: Flor: Raíz: 
Tallo o Tronco: Corteza: Savia: 

21.2. COMO SE USA. (MARCAR CON UNA X) 
Machacada: Magullada: Deshilachada: 
Calentada: Calcinada: Hervida: Cortada: 

• Sola, Asociada con otras Plantas:  
• Y/O Sustancias Animales: 
• Y/O Minerales: 

21.3. CUAL ES EL MODO DE CONSUMO O EMPLEO, PERIOCIDAD. 
 
 
 

21.4. TERMINOS QUE DESIGNAN LAS DIFERENTES ETAPAS DE USO 
• Partes: 
• Productos: 
• Transformación: 
• Usos: 

21.5. QUIEN LAS USA (HABILITADO)(DOMINIO) 
• Donde: 
• Cuando: 
• Cómo: 

21.6. POR QUÈ  ÈL Y NO OTRA PERSONA:  
• Tabú: 
• Uso: 
• Conocimiento: 
• Cultivo: 
• Cosecha: 
• Preparación: 

21.7. TECNICAS DE ALMACENAMIENTO  
• Por Cuánto Tiempo: 
• Cómo: 
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22. ANIMALES QUE CONSUMEN LA PLANTA. 
• Que partes Consumen: 

23. PLANTAS TÒXICAS CONOCIDAS 
• ¿Las Usan? 
• Prevención: 
• Erradicación: 
• Antídoto: 
• Prohibición: 
• Vinculo Cultural: 
• Cual es el Efecto Tóxico: 

 
Fecha: _________________________________________________________________ 
 
Estudio: _________________________________________________________________ 
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18.4. RESUMEN FOTOGRAFICO 

 

FOTO: Levantamiento plano mano alzada, José Jacanamijoy Agosto 16 de 2000, cartografía, 

sector Para Banseyaco. Fuente WWW.   

 

FOTO: Localización Área de Estudio. Municipio de Santiago, fuente WWW.  
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FOTO: Valores promedios de Precipitación Área de Estudio. Fuente WWW. 

 

FOTO: Cuencas Ríos sector Putumayo, Bloque San Juan. Fuente WWW. 
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FOTO: Plantas Medicinales y Productos. Comercialización y Exposición Fuente Archivo 

personal. 
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FOTO: Familia, Traje Tradicional y Artesanía Inga Fuente Archivo Personal.  
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VER DISEÑO 1 SISTEMA DE PROTECCIÓN AGROECOLOGICO RECOMENDADO 

PARA EL RESGUARDO INGA MUNICIPIO DE SANTIAGO.  
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VER DISEÑO 2 SISTEMA DE PRODUCCIÓN AGROECOLOGICO FRUTALES + 

AGRICOLAS + ESPECIES DENDROENERGENTICAS. 
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VER DISEÑO 3 SISTEMA DE PRODUCCIÓN AGROECOLOGICO FRUTALES + 

AGRICOLAS. 
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VER DISEÑO 4 SISTEMA DE PRODUCCIÓN AGROECOLOGICO FRUTALES. 
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VER DISEÑO 5 BARRERAS VIVAS EN SISTEMAS PRODUCTIVOS. 
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VER DISEÑO 6 BARRERAS DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN. 
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VER DISEÑO 7 SISTEMA SILVOPASTORIL PARA POTREROS ESTABLECIDOS. 
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VER DISEÑO 8 SISTEMA DE CONTROL DE SUELOS “EROSIÓN” A PARTIR DE 

TRINCHOS. 
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VER DISEÑO 9 SISTEMA DE PROTECCIÓN DE SUELOS A PARTIR DE FAGINAS. 
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VER DISEÑO 10 SISTEMA DE MANEJO DE PILA DE COMPOSTACIÓN. 
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VER DISEÑO 11 SISTEMA DE DESECHOS ORGANICOS PARA COMPOSTAJE 

BAJO TECHO. 
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CONCLUSIONES 

 

* El Indígena contribuye, a la diversidad cultural, armonía social y ecológica de la 

humanidad. 

* El conocimiento tradicional, así como el territorio, le pertenecen a las comunidades, 

porque todo va unido. Por eso es necesario qué el gobierno no se comprometa a firmar 

convenios que comprometan nuestros derechos, porque se viola los derechos de los 

grupos étnicos. 

* Recalcar que las autoridades tienen como tarea la defensa del territorio, elaboración de 

los planes de ordenamiento, reglamentación para el buen manejo de los recursos 

naturales. 

* Impulsar alternativas de producción y manejo adecuado de los recursos naturales de 

acuerdo a las posibilidades y condiciones de cada zona.  

* EL monocultivo a llevado a tentar contra la diversidad de plantas que culturalmente se 

trabajan. 

* Hacer uso de instrumentos propios que permitan agilizar los tramites de constitución, 

ampliación, saneamiento y reestructuración de los resguardos indígenas.  

* La importancia del agua, es un modo de energía-sustancia universal, y uno de los cuatro 

pilares del mundo para los antiguos. Agua, aire, tierra y fuego, pero no son elementos 

como se los considera sino estados de transformación de la energía primordial del 

universo. 

* El agua debe darse prioridad a los fines personales y domésticos. 

* Hay que crear una nueva ética y cultura del uso del agua. 

* El agua debe ser impulsada en las políticas sociales como patrimonio colectivo. 

* Fortalecer a los pueblos indígenas para que sigan impulsando desde la filosofía y 

conocimiento ancestral del uso del agua. 

* El agua por ser un recurso colectivo debe ser asegurada a la mujer, por su condición de 

vida en prácticas culturales. 
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* Debe haber campañas educativas no solo para la recuperación de las cuencas sino 

también de los recursos hídricos (paramos, ojos de agua). 

* El agua es un principio de vida, aparte de ser un elemento natural y materialización de la 

esencia del mundo 

* Problemas de orden público. 

* Acceso a información. 

* Comunicación oral y escrita. 

* Proyecto escogido por la fundación Ecofondo a nivel Departamental y Nacional en el 

2000. 

* Participación en el Tercer Congreso Universitario de Etnoeducación en  el 2004. 

* Participación en el Foro Nacional del Agua en el 2005.  

* Hacer parte del Proyecto corredor Biológico Para de Quilinsayaco- Cerro del Patascoy. 

* Hace parte del Plan Integral de vida componente territorio y medio Ambiente.    
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Las dimensiones totales de la plancha son: 175 mm a lo ancho y 165 mm a lo alto.

* Países miembros del
TRATADO DE COOPERACIÓN

AMAZÓNICA

Nota: Las fronteras marítimas
de Colombia son tomadas

de los textos de los Tratados
registrados en la ONU

Cuenca Amazónica
CORPOAMAZONIA  (Ley 99 de 1993)

•Representa el 5,5% de la 
Cuenca del Río Amazonas 
(Suramazonia colombiana 
3%)

•Alberga importantes 
centros de diversidad y 
endemismo.

•Considerada como un 
espacio de encuentro de 
periferias y zonas de 
transición.

•Contiene dos de las once 
cuencas sedimentarias con 
potencial petrolero

•La red hidrográfica aporta 
un volumen marginal de la 
escorrentía superficial, lo 
que determina la 
restringida navegabilidad 
de sus ríos.

•Existen dinámicas cuyo 
origen bien puede hallarse 
por fuera de esta “región” y 
ser determinantes para su 
devenir.

Generalidades de la Amazonia Colombiana
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•Ordenación forestal de las 
área de:Tarapacá (450.000 
ha); Puerto Nariño (53.700 
ha); Mecaya (670.000 ha); 
Yarí – Caguán (813.250 ha); 
San Juan (15.600 ha)

•Construcción y 
mejoramiento de vías

•Ordenación Ambiental 
Churumbelos Guácharos

•Ordenación Piscícola para 
áreas de fomento próximo y 
fomento remoto.

•Ordenación Pesquera sobre 
el Putumayo

•Bordoncillo – Banseyaco-
Cerro Patascoy

•Doña Juana - Juanoy

•Cordillera Oriental
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ANTECEDENTES
• Para los pueblos indígenas de 

Colombia, su relación con la 
naturaleza "madre tierra"  les ha 
pedido siempre un contacto intimo, 
permanente y milenario, que ha 
formado en ellos una conciencia 
arraigada de conservación y 
utilización a adecuada de los recursos 
que ella les ofrece.



• Por eso cuando un grupo indígena 
lucha por recuperar su memoria 
histórica, su cultura en cualquiera de 
sus manifestaciones, lo que están 
haciendo es tomar conciencia del 
valor de sí mismo, de lo que les 
pertenece, recuperar una identidad 
que parece perderse y diluirse es a la 
vez recuperar poder, este es el sentido 
del trabajo de recuperación cultural, 
ambiental y político que en muchas 
partes del país adelantan otros grupos 
indígenas..



• Además uno de los derechos de los 
pueblos indígenas interesados en los 
recursos naturales como lo es el del pueblo 
Inga, es el de proteger y manejar las 
plantas para la practica de la medicina 
tradicional ya que son poseedores de una 
gran sabiduría de los vegetales, para curar 
distintas enfermedades. Se necesita 
conservar y manejar de una manera 
sostenible estos recursos que nos brinda la 
madre tierra para llevar a cabo dichas 
manifestaciones culturales y tradicionales



• Estos aportes deben contribuir a generar 
cambio, el cambio de la gente, con hechos 
concretos, que exijan la valoración real de 
lo que poseen e intercambian, evitando la 
entrega  sin contraprestación o beneficio 
colectivo, propiciando la generación de 
mecanismos de negociación, que les 
permita llegar a que sus puntos de vista 
sean tenidos en cuenta e integrados en la 
políticas y acciones que las instancias 
Gubernamentales, Privadas, y Económicas 
propongan en el campo de la biodiversidad 
y del desarrollo sostenible. 



JUSTIFICACIÓN
• La riqueza de la biodiversidad  del ecosistema de páramo, 

la abundancia de especies endémicas, la gran oferta 
hídrica y la falta de paquetes tecnológicos para su 
aprovechamiento sostenible exigen la protección de la 
mayor cantidad de recursos bióticos y abióticos para no 
comprometer las posibilidades de desarrollo y de gozar de 
un ambiente sano de las generaciones futuras. 

• Las condiciones de la zona de páramo, son un patrimonio 
ecológico para fomentar la educación ambiental, 
concientización,valoración de los recursos naturales y el 
ecoturismo, haciendo uso de la oferta biofísica en forma 
regula da y restringida para brindar al ecoturista confort 
al natural, para tal efecto se adecuara la zona para 
dichos eventos con fines ambientales, sociales, científicos 
y económicos para mejorar las condiciones de vida de la 
comunidad que vive cerca al páramo. 



OBJETIVOS
OBJETIVO GENERAL
• Elaborar una propuesta para proteger y manejar la oferta 

ambiental del páramo Banseyaco para ayudar al rescate de 
valores y practicas culturales de la comunidad indígena Inga y de 
la gente colona que vive alrededor de este páramo y del Municipio 
de Santiago.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
• Concientizar a la comunidad en la protección del páramo 

Banseyaco.
• Brindar capacitación teórica practica para el manejo sostenible de 

páramo
• Recuperar la practica de la medicina tradicional.
• Fortalecer la identidad cultural de la comunidad Inga.
• Identificar algunas plantas medicinales de importancia en el 

páramo.
• Reconocer zonas de intervención antrópica.
• Proponer la realización de un jardín etnobotanico.
• Reconocer el páramo ante las autoridades ambientales 

competentes.



 

CONTAMINACIÒN Y 
SEDIMENTACIÒN DE 
CAUSES DE AGUA 

SOBREPASTOREO
Y AMPLIACIÒN 
DE LA 
FRONTERA

DESLIZAMIENTO REPRESAMIENTO

QUEMAS 
INDISCRIMINADA

TALA DE 
PATRONES 
PARA FRIJOL 

USO DE 
AGROQUIMICOS 

RECOLECCIÒN INTENSIVA 
DE PLANTAS 
MEDICINALES

DESCONOCIMEINTO 
DE NUEVAS 
TECNICAS

ABANDONO DE PRÁCTICAS 
TRADICIONALES Y 
CULTURALES

EFECTOS

 JERARQUIZACIÒN “CAUSA-EFECTO” DEL PROBLEMA PARAMO BANSEYACO-SATIAGO –PUTUMAYO 
-VISIÒN INICIAL-

DESEQUILIBRIO Y DETERIORO AMBIENTAL DEL 
ECOSISTEMA DEL PARAMO 

PERDIDA DE GANADO 
ESPECIES MENORES Y  
CULTIVOS 

MANEJO INADECUADO DE 
LOS RECURSOS NATURALES 

IRRESPETO AL 
RESGUARDO 

IRRESPETO A LOS 
"SANTUARIOS" 

CAUSAS 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: ¿EL ABANDONO EN QUE SE VE SUMIDO EL 
PÁRAMO BANSEYACO CONTRIBUYE AL DESEQUILIBRIO Y DETERIORO 

AMBIENTAL DEL ECOSISTEMA DE PÁRAMO?



MARCO LEGAL
• LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991.

• LEY 21 DE 1991, Por el cual se aprueba el convenio numero 169 
sobre pueblos indígenas tribales en países independientes, adoptado 
por la 76ª reunión de la conferencia general de la OIT, ginebra 1989.

• LEY 160 DE 1994. De reforma agraria y desarrollo rural campesino.
CAPITULO XII, BALDIOS NACIONALES
Articulo 69 (...) No podrá hacerse adjudicaciones de baldíos donde 
estén establecidas comunidades indígenas o que constituya su 
hábitat, sino únicamente y con destino a la constitución de 
resguardos indígenas.
CAPITULO XIV, REGUARDOS INDÍGENAS
Articulo 85, El Instituto estudiara las necesidades de tierras de las 
comunidades indígenas, para el efecto de dotarlas de las superficies 
indispensables que faciliten su adecuado asentamiento y desarrollo, 
y además llevara a cabo el estudio de los títulos que aquellas presten 
con el fin de establecer la existencia legal de los resguardos... Así
mismo, reestructurará y ampliara los resguardos de origen colonial 
previa clarificación sobre la vigencia legal de los respectivos títulos, 
con las tierras poseídas por los miembros de la parcialidad a titulo 
individual o colectivo, y los predios  o donados a favor de la 
comunidad por el Incora u otras entidades..



• LEY 99 DE 1993.
• Articulo 01, Que el proceso de desarrollo económico y 

social del país se orientara según los principios 
universales como no deteriorar solo mejorar, y de 
desarrollo sostenible según el contenido en la declaración 
de rió de Janeiro en junio de 1992 sobre medio ambiente 
y desarrollo.

• La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y 
de interés para la humanidad, deberá ser protegida 
prioritariamente y aprovechada en forma sostenible.

• Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho 
de los seres humanos a una vida saludable y productiva 
en armonía con la naturaleza.

• Las zonas de páramo, subparamos, los nacimientos de 
agua y las zonas de recarga de acuíferos serán objeto de 
protección especial.

• Articulo 8. El paisaje por ser patrimonio común deberá
ser protegido.



• DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS PARA UN 
CONSEJO GLOBAL SOBRE MANEJO, LA 
CONSERVACIÓN, Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE TODOS LOS TIPOS DE 
BOSQUE: Rió de Janeiro, Junio de 1992.

• PRINCIPIOS / ELEMENTOS
• 5. a.) La política forestal de cada país debe 

reconocer y apoyar debidamente la identidad y la 
cultura y respetar los derechos de las 
poblaciones indígenas, de sus comunidades y 
otras comunidades, y de los habitantes de las 
zonas boscosas. Se deberá promover las 
condiciones apropiadas para que estos grupos 
participen económicamente en la utilización del 
bosque, desarrollen actividades económicas y 
puedan lograr y mantener una identidad 
cultural.



• DECLARACIÓN DE RIO SOBRE EL 
MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO: 
Rió de Janeiro Junio de 1992.

• Principio 22; Los pueblos indígenas y sus 
comunidades, así como otras comunidades 
locales desempeñan un papel fundamental 
en la ordenación del medio ambiente y en 
el desarrollo, debido a sus conocimientos y 
prácticas tradicionales. Los estados 
deberían reconocer y apoyar debidamente 
su identidad, cultura e intereses y hacer 
posible su participación efectiva en el logro 
del desarrollo sostenible. 



METODOLOGIA
• La metodología a utilizar con resultados significativos es la de tipo 

descriptivo por que con ella nos ayuda a identificar problemas y
construir colectivamente alternativas de solución.

• Además permite describir generalidades y costumbres de la población 
asentada en el municipio de Santiago tanto de los colonos como de la 
comunidad indígena Inga.

• Describe usos y costumbres de las plantas medicinales tanto de los 
colonos como de las Indígenas.

• Permite describir zonas que están deterioradas por las actividades 
antropicas en los alrededores del páramo.

• Permite verificar el grado de sensibilidad que se tiene hacia la parte 
ambiental por parte de los habitantes del municipio de Santiago tanto 
la gente colona como los mismos Ingas.

• Sensibilizar y medir el grado de responsabilidad de las partes que 
intervienen en el proceso de protección del páramo como autoridades 
municipales, tradicionales y entidades no gubernamentales.

• Así mismo permite aplicar como técnica la encuesta y la entrevista 
como mecanismo de recolección de información de primera mano de 
los actores del páramo y analizarla y proponer  posibles soluciones. 



MARCO TEORICO

•Cuando los pueblos Indígenas se refieren a la 
conservación del medio ambiente y de los recursos 
naturales, parten pensando en el futuro, 
pretendiendo garantizar protección y permanencia 
de estos recursos para que disfruten y gocen las 
nuevas generaciones (que es una obligación en 
cumplimiento de las Leyes de origen de cada 
pueblo). Pero sucede que hay una visión que difiere 
mucho en la aplicación real del concepto sobre el 
uso y aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales que parte de dos casos reales:



• 1. La sociedad Occidental, sobre todo los 
sectores económicos nacionales e 
Internacionales, nunca han tenido sentido 
de pertenencia del territorio y de los 
recursos naturales, y sus tradiciones y 
actividades de vida siempre han girado en 
torno al comercio, por lo tanto nunca, se 
sienten afectados  por la perdida de un 
territorio o los recursos naturales donde se 
ponga en peligro la vida. Ellos son errantes 
siempre se desplazan permanentemente a 
los lugares donde hay oferta de materia 
prima, eso hace que su vida gire en torno 
al DINERO.



• 2. Los pueblos indígenas parten de la visión de 
que son dueños originarios de los territorios 
que ocupan, alrededor de el gira la 
construcción de sus vida económica, social, 
cultural y política. El desarrollo del 
conocimiento parte del uso y manejo del 
territorio y de los recursos naturales, elementos 
que hacen parte de nuestra vida y que 
reivindicamos al afirmar que la tierra es nuestra 
madre, ya que los recursos que proporciona, 
como los bosque, la fauna y los ríos; nos ha 
permitido vivir en el planeta. Esto hace que 
seamos dependientes de los recursos naturales, 
que nos hace ser auto-solventes, por lo tanto 
tememos perderlos.



PROPUESTAS

• PARA EL CONTROL TERRITORIAL Y LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS INDÍGENAS.
En medio de esta situación que viven nuestras 
comunidades Indígenas, la identidad, la cultura, 
una vez más se levantan como estrategia para la 
pervivencia de nuestros pueblos por la lucha de la 
tierra, viendo esta en toda su dimensión.
Defender nuestra madre tierra es hablar de 
construir un programa político que tiene que ver, 
no solo con la titulación de nuestros derechos 
colectivos a la Biodiversidad, pero además forme 
parte de la defensa de la soberanía Nacional.



•FORMULACIÓN DE ESTRATEGIAS AGROECOLOGICAS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE SUELOS DE LADERA.

• Recuperar y conservar los suelos de ladera 
en cercanías al Páramo Banseyaco, 
mediante la participación comunitaria.

• La capacidad Sensibilizada a la comunidad 
Indígena Inga asentada en los alrededores 
del páramo Banseyaco.

• La participación comunitaria contribuye a 
planear alternativas de solución a los 
problemas de la zona.

• Las prácticas agroecologicas mejoran el 
medio ambiente y brindan mejores 
condiciones de vida.



PROPUESTA PARA LA RECUPERACIÒN DE LA MEDICINA 
TRADICIONAL.

• Son generalmente de bajo costo.
• Presentan una gran eficacia y eficiencia. 
• Tienen una amplía capacidad de 

adaptación cultural.
• Demandan un manejo logístico ligero
• Generan poca agresión a la ecología
• Están dotadas de una gran reserva de 

conocimientos resultando de una 
investigación empírica de milenios.



Biodiversidad

Bienes y Servicios Ambientales

Elementos de Culturas Tradicionales

PROPUESTA DE ORDENACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL



CONCLUSIONES
• El Indígena contribuye, a la diversidad cultural, 

armonía social y ecológica de la humanidad.
• El conocimiento tradicional, así como el 

territorio, le pertenecen a las comunidades, 
porque todo va unido. Por eso es necesario qué el 
gobierno no se comprometa a firmar convenios 
que comprometan nuestros derechos, porque se 
viola los derechos de los grupos étnicos.

• Recalcar que las autoridades tienen como tarea 
la defensa del territorio, elaboración de los 
planes de ordenamiento, reglamentación para el 
buen manejo de los recursos naturales.

• Impulsar alternativas de producción y manejo 
adecuado de los recursos naturales de acuerdo a 
las posibilidades y condiciones de cada zona. 



•EL monocultivo a llevado a tentar contra la 
diversidad de plantas que culturalmente se 
trabajan.
•Hacer uso de instrumentos propios que permitan 
agilizar los tramites de constitución, ampliación, 
saneamiento y reestructuración de los resguardos 
indígenas. 
•La importancia del agua ,es un modo de energía-
sustancia universal, y uno de los cuatro pilares del 
mundo para los antiguos. Agua, aire, tierra y 
fuego, pero no son elementos como se los 
considera sino estados de transformación de la 
energía primordial del universo.



• El agua debe darse prioridad a los fines 
personales y domésticos.

• Hay que crear una nueva ética y cultura 
del uso del agua.

• El agua debe ser impulsada en las 
políticas social como patrimonio colectivo.

• Fortalecer a los pueblos indígenas para 
que sigan impulsando desde la filosofía y 
conocimiento ancestral del uso del agua.



• El agua por ser un recurso colectivo debe 
ser asegurado a la mujer, por su condición 
de vida en practicas culturales.

• Debe haber campañas educativas no solo 
para la recuperación de las cuencas sino 
también de los recursos hídricos (paramos, 
ojos de agua).

• El agua es un principio de vida, aparte de 
ser un elemento natural y materialización 
de la esencia del mundo



• Para la realización de la encuesta se tomo 
una población representada por 715 
familias que se reparten entre 15 familias 
que habitan en los alrededores del Páramo 
y 700 familias que habitan en el casco 
urbano y de algunas veredas.

• Con estos datos se toma una muestra de 
194 familias que fueron las que se 
encuestaron para determinar la 
importancia del Páramo Banseyaco en la 
comunidad Inga.



DIFICULTADES
• Problemas de orden publico.
• Acceso a información.
• Comunicación oral y escrita.

LOGROS
• Proyecto escogido por la fundación Ecofondo a nivel 

Departamental y Nacional en el 2000.
• Participación en el Tercer Congreso Universitario de 

Etnoeducación en  el 2004.
• Participación en el Foro Nacional del Agua en el 2005. 
• Hacer parte del Proyecto corredor Biológico Para de 

Quilinsayaco- Cerro del Patascoy.
• Hace parte del Plan Integral de vida componente 

territorio y medio Ambiente.    



ESPECTATIVAS DE LA 
COMUNIDAD

• Seguir con los procesos de titulación de tierra.
• Poner en practica los conocimientos adquiridos 

durante la realización de este trabajo.
• Continuar con el rescate de las practicas 

culturales, tradicionales.
• Fomentar en la niñez el respeto por los recursos 

naturales y en especial las del páramo.
• Adelantar procesos de constitución de 

guardabosques.
• Ser elegidos en el programa de familias 

guardabosques. 



MUESTRA FOTOGRAFICA









INVITACIÓN
• SOMOS CONCIENTES QUE NO 

ESTAMOS SOLOS, QE 
AISLADAMENTE NO PODEMOS 
DEVOLVER EL EQUILIBRIO A 
NUESTRA MADRE NATURALEZA, 
INVITO A RETORNAR UNIDOS AL 
SENO DE LA MADRE, CADA UNO 
HACIENDO LO QUE LE 
CORRESPONDE DESDE EL SABER Y 
LA FUERZA QUE LE HAN SIDO 
LEGADOS POR SUS 
ANTEPASADOS…



… COMO LA MAMA ALPA DIO A SUS 
HIJOS UN ALIMENTO DISTINTO 

PARA QUE CUMPLIERA UNA 
FUNCIÓN PARTICULAR EN LA 

CREACIÓN, MUNDO Y 
ORGANIZACIÓN DEL PUEBLO INGA, 

ASI MISMO LOS DIFERENTES 
SABERES, ENTIDADES PUBLICAS, 

ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, SIN PERDER 

SU NATURALEZA INDIVIDUAL,…



…DEBEN CONJUGARSE DESDE 
SUS COMPETENCIAS PARA 
ARMONIZAR LA MADRE 
TIERRA. A LOS LLURRA O 
GENTE, QUE SOMOS TODOS, 
NOS CORRESPONDE 
GARANTIZAR EL EQUILIBRIO 
INDIVIDUAL. 



…SI TODOS NOS COMPROMETEMOS DEL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 
PERMITIMOS QUE LAS FUTURAS 

GENERACIONES DISFRUTEN DE UN 
HABITAT, SIN DAÑOS Y ALTERACIONES.

HOY SE IMPONE LA NECESIDAD DE 
RECUPERAR Y CONSERVAR LAS ZONAS 

DE ALTA MONTAÑA, PERO DICHA 
CONSERVACIÒN DEBE CONJUGARSE CON 

EL BIENESTAR SOCIAL Y CON LA 
GENERACIÒN DE INCENTIVOS LOCALES.

MARIO DELGADO NARVAEZ
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